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L A A M É R I C A . 

R E V I S T A E X T R A N G E R A . 

La lamentable pé rd ida del gran fundador de la un i 
dad de Italia, es el asunto que hoy absorbe la a tención y 
excita el in te rés del mundo po l í t i co . . . Su nombre y la 
grandiosa empresa iniciada por su génio y que no estaba 
destinado á consumar, ocuparán un lugar preeminente 
en los anales de aquella nac ión . Los males que la han 
aflijido durante los úl t imos cuarenta años no se han bor
rado de la memoria de los amigos de la libertad. El con
de de Cavour e n t r ó en la vida pública, justamente cuan
do aquellos males hablan llegado á su pinito culminante. 
El Piamonte estaba aislado, y todavía manaban sangre 
las heridas que habia recibido en Novara; pero no había 
perdido la esperanza ni el valor, y bajo la sabia y v igo
rosa dirección de D'Azeglio, se apercibía á recobrar su 
importancia y su independencia. Bajo aquella adminis
t rac ión , empezó á darse á conocer como periodista, y 
muy en breve como diputado del partido liberal modera
do. La rectitud de su ju ic io , y sus extraordinarias apt i 
tudes como economista y como administrador, revelaron 
m u y en breve á la nación piamontesa que se habia en
contrado el hombre capaz y digno mas que n i n g ú n otro 
de gobernarla. Su familia no gozaba de gran popularidad 
á causa de sus opiniones reaccionarias, mas él no era 
hombre de aquellos que se dejan influir por preocupa
ciones de raza. Habia viajado con provecho, y durante 
su residencia en Inglaterra, estudió las instituciones de 
aquel gran foco de sábio liberalismo, y se i m p r e g n ó en 
el e sp í r i tu de ó r d e n y de independencia que allí predo
minan. En los intervalos de sus trabajos pol í t icos , sede-
dicó á la agricultura, y fué el primero que en aquel país 
hizo uso del guano. Cuando en 1848, las naciones de Eu

ropa se pusieron en movimiento, á impulso de Francia, 
Cavour llevó á los pies del trono de Cárlos Alberto la 
demanda de una const i tuc ión, y , cuando aquel desgra
ciado monarca dec la ró la guerra al Austr ia , Cavour acon
sejó á sus compatriotas que no aventurasen la suerte de 
su país á la fortuna de las armas. «Mi confianza en I n 
glaterra, solía decir, se funda en el carác te r de sus hom
bres públicos, especialmente en lord John Russell y en 
lord Palmerston, á quienes considero como los hombres 
mas liberales de E u r o p a . » Su firmeza de ca rác te r y su 
admirable previsión fundada en su conocimiento de los 
hombres y de los negocios, se dejaron ver en la época de 
los primeros estallidos de la libertad italiana, cuando el 
entusiasmo se habia apoderado de los ánimos, y todas las 
clases de la sociedad se abandonaban á la especie de de
l i r io que les comunicaba la elocuencia de los tribunos. 
Cavour so mantuvo firme en sus principios, y la calma 
de su conducta en medio de aquel general arrebato sus
ci tó contra él las mas violentas recriminaciones de parte 
de los demócra tas . Mas estas hostilidades no fueron par
te á turbar la serenidad de su alma. P rod igábanse le en 
los clubs las mas mordaces diatrivas; los mismos electo
res que le hablan dado sus votos, llegaron á repudiarlo, 
sin que tantas contrariedades motivasen la menor alte
rac ión en su conducta. «En su polí t ica domést ica , dice 
uno de sus historiadores, asocia en un misino principio y 
considera como esencias inseparables la libertad civi l , la 
felicidad pública y la seguridad del Estado. La libertad 
civi l es para él una necesidad enteramente prác t ica , y la 
defiende con la fría lógica de la razón , sin mezclarla con 
[ilanes irrealizables.» Nada ideal se descubre en su p o l i -
tica: todo en ella es positivo y u t i l i ta r io . El sistema m o 
nárquico representativo es á sus ojos la obra maestra de 
la civilización moderna, porquo n i n g ú n otro ofrece mas 
sólidas garan t ías á los intereses y al bienestar de t o 
dos» (1). 

Cuando voivió al poder en 1860, fué saludado con 
ferviente entusiasmo por sus compatriotas. Los hombres 
se abrazaban en las calles y plazas, como en los dias de 
fáustos acontecimientos. Lo fué de calamidad y de tristes 
presentimientos para los gobiernos de Ñapóles y de R o 
ma, porque el carác ter y las aspiraciones del nuevo jefe 
del gabinete oran tan diáfanos como el é te r , y toda Italia 
y toda Europa sabian que no desmayar ía un instante en 
la noble empresa que habia acometido, i Cavour, dice 
una revista inglesa, reunía la firmeza de propósito de 
Ximenez y Richelieu, á la preponderancia que Pitt y 
Peel sabian ejercer en las asambleas deliberantes. En 
otros gobiernos representativos, los ministros adulan ó 
sobornan la m a y o r í a : Cavour sabia asegurárse la con la 

(1) Life of count Cavour, by M . Basil II . Cooper. 

irresistible fuerza de la palabra, y con la sab idur ía y con
veniencia de las medidas que proponía á los cuerpos r e 
presentativos. La reunión de Ñápeles y Sicilia al Piamon
te no se hab r í a j a m á s realizado, si el ministro no hubiera 
arrancado á las C á m a r a s un voto que autorizaba la 
anexión , sin condiciones. Los magníficos discursos que 
p r o n u n c i ó en aquel memorable debate, eran otros tantos 
manifiestos dirigidos á todas las potencias de Europa , y 
en que se les indicaba, con suma destreza, la creación de 
un gran Estado, dispuesto á ponerse al nivel de los mas 
influyentes y poderosos.» 

No es llegado todavía el tiempo de juzgar las conse
cuencias de la gran catástrofe que todos los hombres de 
rectas intenciones lamentan. Mucho se engañan , sin e m 
bargo, los que temen que de sus resultas, el gabinete de 
Tur in se m o s t r a r á más dócil que lo que ha sido hasta 
ahora á las exigencias de su poderoso vecino. Cualquiera 
que sea el concepto que se forme del b a r ó n de Rícasoli , 
nadie desconoce el eminente servicio que h i z o á la causa 
italiana, estorbando que la corona ducal de los Mediéis 
ciñese las sienes del principe Napoleón. Su po l í t i c a , po r 
otra parte, no podr ía ser o t ra , aunque él quisiera, eme 
la de su ilustre antecesor. Está ya trazada en lineas c l a 
ras é indelebles, y el gobierno de Tur in no p o d r á apar
tarse de ellas sin comprometer su existencia misma. 

¿Qué se piensa en las Tullerias después de este gran 
suceso? Acatamos de hablar de claridad, y entramos en 
la región de las tinieblas. Puede ser que los que admiran 
la profundidad de miras que se anidan en la mente i m 
perial, aguarden una resolución estupenda, uno de aque
llos estallidos que suelen brotar del gén io , para asombro 
de los mortales. En Par ís se piensa de otro modo: allí 
se cree que, en esta ocas ión, como en otras muchas, la 
política del gobierno francés se mantiene en el h ipomo-
cho, aguardando que a lgún suceso imprevisto , ya que la 
previsión no es su fuerte, haga inclinar á uno ú otro l a 
do la balanza. No es menos vacilante la conducta que 
observa en el gobierno interior. Mientras que se tolera en 
los cafés yen los boulcvavds la dis t r ibución de hojas suel
tas, llenas de improperios groseros contra el Papa y los 
obispos, el Monüeu r nos dice, con su acostumbrada gra
vedad , que c el gobierno deplora, pero no puede r e p r i 
mir t amaños excesos; que el gobierno, cuyo deber es h a 
cer que sean respetados la religión y sus ministros, con
vida (no manda, no exije, no hace mas que convidar) á 
los escritores, á la moderación de que algunos de ellos se 
han separado.» En su consecuencia, se han entablado 
procedimientos judiciales contra los autores y editores de 
dos folletos que se han repartido con profus ión , y que 
todo Paris ha l e ído . Uno de ellos se in t i tu la : Crímenes, 
delitos y escándalos del clero en estos últimos dias; y el 
otro, Libritos de la calle de Fleurus. Lo mas donoso del 
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caso es que el primero no es mas que la relación de al
gunas causas criminales juzgadas en públ ico por los t r i 
bunales de policía; causas cuyos incidentes el público 
estaba harto de leer en la Gazette des tribunaux. A la ho
ra en que escribimos, se anuncia casi de oficio que Luis 
Napoleón ha decidido reconocer el reino de Italia como 
hecho consumado; que se han entablado negociaciones 
para el restablecimiento de las relaciones d ip lomát i cas , 
y que todo depende de que se adopten ó rechacen las 
condiciones impuestas á Víctor Manuel para esta con 
descendencia. Estas condiciones, como era de presumir, 
l levan el sello de la conducta observada por el empera
dor con respecto á los negocios de I t a l i a , conducta de 
que no puede apartarse sin caer en el precipicio abierto 
por sus propias manos. En esto vienen á parar siempre 
los hombres que, atacando empresas superiores á sus 
íue'rzas, ni saben ni pueden salir de los compromisos que 
ellos se han creado. A l cabo salió falsa la noticia de la 
cesión de la isla de Cerdeña . Sin duda el sobrino ha te
nido presentes los recuerdos del t io, y la facilidad y pron
t i tud con que el imperio francés pe rd ió todo cuanto po
seía mas allá del Rh ín y de los Alpes , con júbi lo u n i 
versal de Europa y para gloría de la nación á quien hoy 
amenazan sus fragatas blindadas y las fanfarronadas de 
^us per iódicos. Pero á lo menos, si no Cerdeña , Roma 
se rá el gran trópiezo de las contextaciones entre los dos 
gabinetes. Roma adquiere hoy nuevos derechos á la i n 
violabilidad que las bayonetas francesas le aseguran. No 
era bastante que el destronado Francisco I I y los agentes 
del Austria estuviesen desde allí atizando las cenizasdela 
reacción y del descontento; todavía no salían de la ciudad 
santa bastantes proclamas incendiarias, bastantes espías 
y provocadores de desorden , bastantes cajas de dinero 
para remunerar bandas de salteadores y rebeldes. Falta
ba otro destronado para cooperar á esta gran obra que no 
sabemos cómo justificar con las m á x i m a s del Evangelio, 
para aumentar el derramamiento de sangre y la miseria 
de los pueblos. Ríen venido sea el ex-gran duque de 
Toscana , y bien venido será en pos aquella perla del 
absolutismo y de la intolerancia, el ex de Módena, cuyos 
millones p r o l o n g a r á n , por algunos meses, tan delicioso 
estado de cosas. Y no faltará quien admire la destreza con 
que maneja estos negocios el que p romet ió l ibertar á I t a 
l ia desde los Alpes hasta el A d r i á t i c o : destreza por cier* 
to no muy conforme á la máxima de la famosa Sevígné: 
«no hay nada mas diestro en el mundo que una conduc
ta rec ta .» 

De todo esto resulta ese encarnizamiento con que la 
op in ión pública de Inglaterra se pronuncia, por todos los 
ó r g a n o s de que dispone , contra una polít ica tan maléf i 
ca, y especialmente contra el hombre que la creó y la d i -
rije.v Es necesario tener un gusto muy estragado para 
complacerse en la censura y en los dicterios de la nación 
mas ilustrada y poderosa del mundo, y es necesario una 
desenvoltura de principios, por fortuna no muy c o m ú n 
en la especie humana , para echar en olvido la ovación 
tan sincera como apasionada de 1831. Los sentimientos 
que inspiraron aquella estrepitosa expres ión de entu
siasmo, toman ahora diverso rumbo. La familia de O r -
leans , y muy especialmente el duque de Aumale , son 
hoy objetos de afectuoso car iño y respeto para todas las 
clases de la sociedad inglesa. 

¿Qué influjo podrá ejercer en la suerte de Italia ese 
mutilado reconocimiento de su existencia legal como 
reino? La exasperación que p roduc i rá en la opinión ge
neral de los italianos, lejos de enfriar su patriotismo, no 
p o d r á menos de afianzarlo y de inspirarles confianza en 
sus propios esfuerzos. Italia sin Roma no deja de ser 
Italia, y Roma, como Estado pol í t ico, enclavada en una 
nac ión , no ya ex t raña , sino enemiga, p o d r á arrastrar a l 
gunos años una existencia l ángu ida , sin dignidad y sin 
independencia. Los partidarios que aun conserva fuera 
de sus muros, se hacen cada día mas antipáticos y á 
ellos solos se debe ese ódio que se desarrolla en toda la 
Pen ínsu la contra el clero reaccionario. No creemos que 
pueda ganar mucho la causa de la religión con esta guer
ra declarada por algunos de sus ministros, ñl voto de los 
pueblos, y á la justa y legal satisfacción de las necesida
des del siglo. Por fortuna, no todos ellos se dejan i m p u l 
sar por sentimientos tan contrarios al espír i tu y la letra 
dei Evangelio. En la ceremonia fúnebre que celebró la 
población de Florencia, en conmemorac ión de la legión 
florentina, tan cruelmente sacrificada en la guerra de 
-1849, el se rmón de honras no fué mas que un elocuente 
paneg í r i co de las nuevas inslí tucíones, y un enérgico ata
que contra al dominio temporal del Papa. La prueba i n 
negable del progreso que hacen estas ideas en el clero, 
es la ciega sumisión de los antiguos grandes ducados, de 
la R o m a n í a , de las Marcas y aun de las Dos-Sicilías, al 
gobierno de T u r i n . En todos estos puntos, con la sola ex
cepción de algunos distritos napolitanos, los pueblos, 
sordos á las excitaciones de los pá r rocos díscolos y faná
ticos, obedecen á los magistrados, pagan las contribucio
nes y se arman espon táneamen te para rechazar las ban
das insurgentes. Los satéli tes del absolutismo deber ían 
explicamos cómo se combinan esta docilidad, esta calma 
esta satisfacción general, con la repugnancia que, según 
ellos, anima á los italianos contra el que ha roto sus ca
denas, v los ha elevado á la dignidad de hombres libres. 

No es menos elocuente la lección que es tán dando al 
Austr ia los h ú n g a r o s , croatas y d e m á s fracciones d i s i 
dentes de su desmoronado imperio. Mientras mas se p ro 
longa la lucha entre el poder central y los Estados cen
t r í fugos , m á s fuerza adquieren las respectivas autono
mías , más se arraigan los p ropós i tos de resistencia, y 
mas se debilitan la autoridad y la ene rg ía del poder i m 
perial . Ya se ha reconocido solemnemente la falla de 
representac ión nacional en el Consejo del imper io , lo 
cual equivale á una confesión de impotencia de parte del 
gobierno. Pocas veces se ha visto mas humillado el p o 
der m o n á r q u i c o , mas desprovisto de hombres dignos y 
capaces de sostenerlo, mas desairado en sus concesiones, 
mas vacilante en sus planes, mas abandonado por la p o 

lítica extranjera. E l desenlace se acerca á pasos prec ip i 
tados, y si no ha llegado á la hora esta, débese ún ica 
mente a la moderac ión de los h ú n g a r o s , y á l o s deseos de 
conciliación que revelan los actos del ministerio. 

También siguen paralizados los negocios de Polonia. 
Cada día se nos anuncia un nuevo plan de gobierno para 
aquella desgraciada nac ión , y, entretanto que se resuel
ve el problema, la policía se entretiene en legislar sobre 
colores y cortes de vestidos, declarando subversiva toda 
pieza de ropa, que, por alguna de aquellas circunstan
cias, inspire recelos acerca de las opiniones peligrosas 
del que, ó de la que la usa. Los déspo tas suelen t e m e r á 
los periodistas y á los oradores; el au tócra ta va mas l e 
jos en la carrera del miedo, y no disimula el que le i n 
funden los sastres y las mod'istas. Nadie puede vestir de 
luto, ni aun por el padre y el hermano, y el águi la blan
ca ha desaparecido de la Orni to logía—y estamos en el 
siglo X I X . 

Pasemos el canal de la Mancha y respiremos, porque 
allí la l ibertad ha hecho mas que afianzar todos los de
rechos, y abrir i l imitada carrera á las facultades activas 
y á los nobles instintos de la humanidad. Ha puesto sa
ludable freno á las pasiones po l í t i cas , y ha domado los 
partidos hasta inducirlos á sacrificar sus pretensiones y 
sus s impat ías personales al bien públ ico y á la dignidad 
de la nación. Esto se ha demostrado en una reciente vo
tación de la Cámara de los Pares. Presentóse en ella el 
presupuesto para el año económico entrante , aprobado 
ya en la Cámara de los Comunes, y en él figuraba la 
abolición de los derechos sobre la fabricación de papel, 
rechazada con gran mayor ía por los Pares en la úl t ima 
legislatura. Era de temer que en la presente se repitiese 
la misma escena, y, con esta convicc ión , empezaron a l 
gunos Pares á combatir el presupuesto, y á ensañarse 
principalmente contra la c láusula condenada el año an-
r io r . Pero el elocuente y respetable lord Derby, jefe del 
partido tory, se alzó en favor del proyecto ministerial , y 
dis ipó de un solo golpe la tormenta que amenazaba muy 
de cerca al gabinete Palmerston-Russell. Tan notable 
rasgo de mesura y desprendimiento no es solamente pro
ducto de un ca rác t e r m a g n á n i m o y superior á sórdidas 
miras y á mezquinos rencores ; es t ambién un tr ibuto 
pagado al espír i tu de la época en que vivimos, y al anhe
lo de independencia y liberalismo que con tanta r a p i 
dez se propaga en el continente. Lord Derby sabe muy 
bien que, con toda su adhes ión á la libertad de cultos y 
de imprenta, al ju ic io por jurados, al habeas eorpus y á 
las d e m á s grandes ga ran t í a s de la Consti tución inglesa, 
los torys no pueden colocarse á la altura de los negocios 
de Italia, de Hungr í a y de Polonia. La subida de este 
partido al poder, a r reba ta r ía á la Gran Bretaña la popu
laridad de que goza como protectora de todas las causas 
justas. 

Otro negocio de al t ís ima importancia ha llamado la 
a tenc ión de los hombres públicos de Inglaterra en estos 
úl t imos días. Desde la consolidación de su poder en la 
Gran India, los presupuestos de ingresos y gastes de 
aquellas vastas posesiones, han sido la gran dificultad 
de la compañ ía , cuando las dominaba . y del gobierno, 
cuando la compañía le transfirió sus poderes. El gobier
no los heredó juntamente con una deuda enorme , con 
gastos exorbitantes y con la necesidad de mantener en 
obediencia y sumis ión cerca de doscientos cincuenta m i 
llones de habitantes. La rebel ión exigió gigantescos sa
crificios de dinero, y , por consiguiente, puso en grandes 
apuros al gobierno de la India. Pasada aquella tormenta, 
el célebre economista Wi l son , fué nombrado comisario 
regio para el arreglo de tan complicada y escabrosa de
pendencia. Para llenar el vacío que dejó su muerte, acae
cida poco tiempo después de su llegada á Calcuta, pasó 
al mismo destino Mr . Laing , conocido ventajosamente 
por sus antecedentes administrativos. Sus trabajos han 
visto ya la luz púb l i ca , y han parecido generalmente en 
alto grado satisfactorios. Reduciendo los gastos mi l i t a 
res, con una d iminución de 200,000 hombres en el e jér
cito de tierra, ha conseguido un ahorro de 2.500,000 l i 
bras esterlinas, mas un millón en pertrechos militares. A l 
mismo tiempo , ampliando á todas las clases el sistema 
del impuesto {income tax) que su predecesor circunscri
bió , por vía de ensayo , á ciertas clases productoras, 
Mr . Laing consigue un aumento de 2.000,000 en los i n 
gresos anuales del tesoro, cuya totalidad subirá este año 
14.000,000 , la mas alta cifra que ha entrado en la Ha
cienda de la India, desde que está bajo el dominio de I n 
glaterra. Mr. Laing promete un sobrante al cabo del año , 
y sí se tiene presente que, al terminar la rebelión, la pe
nuria del tesoro indico llega á tal extremo que ya se te
mía en Inglaterra la p r ó x i m a necesidad de abandonar 
aquellas magníficas posesiones, las reformas del nuevo 
comisario régio se consideraron como uno dé los grandes 
triunfos de la Economía Polít ica. 

Mucho pod r í amos decir de la gran cuestión trans-at-
lántíca, si nos aven tu rásemos á fundar nuestra revista en 
los datos que leemos en los per iódicos de Nueva-York y 
Nueva-Orleans, donde se prodigan, con escrupulosa m i 
nuciosidad, las noticias sobre armamentos militares, 
movimiento de tropas, donativos pa t r ió t icos , mcdinqs 
estrepitosos, proclamas d í t i rámbícas , y otros episodios 
mas ó menos d ramát icos de la guerra proyectada. Son 
tantos los millares de hombres alistados ya, en una y otra 
de las fracciones beligerantes; tantos los millones de d u 
ros con que piensan contr ibuir á los gastos de la guerra 
los Bancos, las corporaciones y los particulares, que las 
columnas de los per iódicos en que tamañas cosas se re
fieren, contienen mas números arábigos que letras. Por 
desgracia, tenemos fundados motivos para poner en d u 
da la veracidad de aquellos escritores. Apenas suelta a l 
guno de ellos una noticia, cuando él mismo la desmiente 
en otro n ú m e r o . E l 14 de mayo decía el New-York Pa 
per: tEs cierta la noticia de la muerte del general Beau-
regard. Murió de los golpes que recibió en el bombar
deo;» y en el n ú m e r o del I b del mismo mes: tno hay 
verdad alguna {whatcver) eu la noticia de la muerte del 

general Beaurega rd .» Decía en 12 del mismo mes: auna 
carta digna de entero crédi to , dice que fué terrible la 
matanza de los rebeldes en Morris 's Island. Nuestro cor 
responsal vió con sus propios ojos, mas de cuatrocientos 
cadáveres ;» y en el numero del 14, «hay grandes d i f i 
cultades en averiguar la verdad sobre la terrible matan
za de los rebeldes en Morris 's Island: pero la opinión 
general es que no hubo sangre d e r r a m a d a . » E l catá logo 
que p o d r í a m o s formar de ejemplos de esta clase, seria 
interminable. Lo que parece indudable es que el entu
siasmo nacional toca en los limites del paroxismo, y se 
expresa en las mas pintorescas demostraciones. En carta 
de un europeo, residente en Nueva-York, leemos las si
guientes particularidades: «aqui no vemos mas que la 
bandera nacional ondeando en todas las ventanas y ba l 
cones de la poblac ión . El frutero adorna con ella las p i 
nas y los p lá tanos , y el carnicero la clava en las piernas 
de carnero y en los costillares de vaca. Todo habitante 
ostenta los colores nacionales en el ojal de la levita ó de 
la chaqueta. Centenares de héroes de camisa roja c i r cu 
lan por las calles, dados del brazo con zuavos del bigote 
retorcido y terrible mirada. Los bustos del mayor A n -
derson se reproducen en m á r m o l , en yeso, en bronce, en 
toda clase de materias. Los he visto de masa en las pa
nader ías y de manteca en los refinos. En todas las esqui
nas se fijan carteles gigantescos, convidando á engan
ches, para la brigada Garibaldi, para la legión cxcelsior, 
y para otros cuerpos no menos formidables en sus n o m 
bres. Los extranjeros suelen recibir bajo cubierta una l i 
tografía que representa un hombre ahorcado á la lynch, 
con este ep ígrafe : muerte á los traidores. En las listas de 
platos de las fondas figuran poulet sauté au sang du Sud; 
boeuf p iqué á la bayonette. Las correspondencias que nos 
vienen del ejército son en alto grado interesantes, por 
ejemplo: «en el campamento del regimiento 20 de línea 
celebró ayer la oficialidad una fiesta á que asistieron a l 
gunas bonitas muchachas de los pueblos inmediatos. Se 
destriparon cuarenta botellas de Champagne .» En un 
per iódico leemos: ^Noticia importante: el sargento Briggs 
está en el hospital con un fuerte resfriado.» 

Si queremos despojar las noticias americanas de su 
parte burlesca y de su parte dudosa, y atenernos sola
mente á las correspondencias de hombres ímparc ia les y 
juiciosos, hallaremos poco que decir, y eso poco es de 
leve importancia. Los corsarios del Sur han hecho m u 
chas presas de buques mercantes del Norte. En el Sur, 
los confederados han podido cortar toda comunicac ión 
del fuerte Pickens con el mar, en t é rminos de no poder 
tardar mucho tiempo en rendirse. En la frontera de V i r 
ginia, el general Scott, del Norte, se ha apoderado sin 
resistencia de la ciudad de Alejandría , donde fué ;isesi-
naclo un coronel de las tropas federales, y , en venganza, 
fusilados muchos separatistas de aquel vecindario. M u 
chos puertos del Sur están bloqueados, y, entre ellos la 
embocadura del Mississipi. Hay en Washington 20,000 
hombres de guarnición , cuya mayor parte se compone 
de gente indisciplinada y alborotadora, en t é rminos de 
escandalizar y tener atemorizada la poblac ión . Apenas se 
atreven las señoras á salir á la calle, por no verse ex
puestas á sus insultos. Reina en todo el Norte la mayor 
exasperación contra el gabinete i n g l é s , por haber reco
nocido este al gobierno de Montgoméry como potencia 
beligerante. Los periódicos fulminan contra la nac ión 
inglesa en general las mas soeces injurias y las mas 
portentosas amenazas. Uno de ellos decía hace poco: « d e 
mos prisa á la aniquilación de los esclavistas, y de spués 
pensaremos en hacer una visita á la reina Victoria.» 

En medio de tanta efervescencia de pasiones hostiles, 
de concentrados ódios y de amenazadores preparativos, 
todavía hay quien se lisonjee con la esperanza de una 
solución pacífica, si no tan pronto como se desea, á lo 
menos después de que los primeros encuentros hayan 
d a d o á conocer á los americanos los desastres insepara
bles de las discordias civiles, y la necesidad de c e d e r á 
un estado de cosas, producto de antiguos antecedentes y 
de inevitables circunstancias. Lo mejor seria, sin embar
g o , que pud ié ramos aplicar á estos grandes sucesos lo 
que dice Virgi l io de las peleas de las abejas: 

H i motus animorum atque hcec certamina tanta , 
Pulveris exigua jactu comprcssa quiescent. 

M . 

OPINION DE LA PRENSA 

S O B R E E L P R O Y E C T O D E E X P O S I C I O N Á S. M . Á F I N D E Q U E - P O R 

U N A t E Y S E D E C L A R E N P R O V I N C I A S D E E S P A Ñ A N U E S T R A S 

P O S E S I O N E S D E U L T R A M A R . 

Insertamos á continuación el juicio que algunos pe
r iódicos de distintos matices políticos han emitido sobre 
el proyecto de exposición á S. M . , publicado en el n ú 
mero anterior , pidiendo que una ley declare provincias 
de España nuestras posesiones de Ultramar. 

La Iberia , blanco hoy de las iras del gobierno por 
defender con tanto valor y coustiiicia la santidad de los 
principios liberales , no podía ver con indiferencia un 
propósi to tan patr iol ico,y, en su n ú m e r o deldia 13 repro
dujo nuestra exposición, precedida de las siguientes l íneas: 

«Nuestro ¡lustrado colega LA AMERICA ha publicado en estos 
días la siguiente e x p o s i c i ó n , pidiendo para nuestras posesio
nes de Ullramar el derecho de tener intervención en nuestro 
parlamento. 

E l asunto es de tanta importancia, y las provincias ultra
marinas, nuestras hermanas , merecen y deben merecer tanta 
consideración á la madre patria, que nos apresuramos á tras
cribir este escrito, deseando que sobre su contenido se fije la 
atención pública, para que aquellas hermosas regiones gocen 
de los beneficios á que tienen derecho todos los ciudadanos 
que viven á la sombra de un gobierno representativo. 

L a expos ic ión está concebida en los siguientes términos: 

Siendo uno de los principios consignados en el p r o 
grama de nuestro ilustrado colega L a Discus ión , el fo r -
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mulado en la citada solicitud, dicho se está que el p e r i ó 
dico democrá t ico se ha adherido á ella. He aquí en la for
ma que lo hace en uno de sus úl t imos números : 

«El director de LA AMÉRICA ha tenido una ¡dea felicísima, y 
á la cual nos asociamos de todo corazón: la idea de pedir la 
representación nacional para nuestras colonias, asi del Asia 
como de América , cual la tienen ya las hermosas islas de Afri
ca, sin que por eso peligre su unión con la antigua metrópol i . 
Para comprender cuánto entusiasmo despertará esta idea en 
nuestro corazón, baste decir qne es uno de los artículos del 
programa que llevamos con tanto orgullo al frente de nuestro 
periódico, y una de las reformas porque aboga con mas empe
ño la democracia. Y en efecto, si ha sido siempre justo conce
der á nuestras Antillas los mismos derechos que goza la ma
dre patria; si ha sido siempre justo que las provincias disemi
nadas de España sean unas é iguales ante la ley, ante el dere
cho, nunca ha habido mas oportuna ocasión para este acto ver
daderamente grande, como la que nos ofrece el reciente suceso 
de Santo Domingo. Hora es ya de que el país sacuda su letar
go, de que se mueva, de que progrese y lleve la libertad , el 
derecho á todas sus provincias, y realice asi en toda la tierra 
y en todos los mares el dogma sagrado de la fraternidad de sus 
hermosas provincias. 

Hé aquí ahora la petición que el Sr . Asquerino ha escrito, 
demandando al poder ejecutivo la realización de esta re
forma.» 

En su n ú m e r o del 13 nos aconseja dicho periódico que 
pongamos ese documento en varios sitios centrales, para 
reunir el mayor n ú m e r o posible de firmas: asi lo haremos, 
pero s e r á d e s p u e s d e r e c o j c r l a s d e l o s d i r e c t o r e s de losdia-
rios de Madrid y otras capitales, pues aparte de la impor 
tancia que siempre han tenido para nosotros ciertos pe
riódicos de provincia, en el asunto que nos ocupa, la o p i 
nión de algunos es muy atendible y de no escasa impor
tancia, siendo, como son, los ecos mas inmediatos y leg í 
timos de las loealidades en que se publican. Para com
prender esto, nos bas tará recordar los lazos de interés 
y afecto que unen á Barcelona, Cádiz y otrasciudades del 
l i toral con nuestras ricas Antillas ; por eso decimos al 
principio de nuestra solicitud los escritores públicos re-
presenlmües de la prensa periódica DE LA NACIÓN, etc. 

Ya algunos han contestado á nuestra invitación, y el 
director de E l Constitucional deCádiz , D. Adolfo de Cas
t r o , es tampó su í i rma de los primeros; también prohi jó 
la exposición el de E l Porvenir de Sevilla. 

La Palma de Cádiz , en su número del 20, pa r t i c i 
pando de nuestras opiniones, dice lo siguiente: 

«Insertamos con mucho gusto la razonada expos ic ión que, 
suscrita por los directores de los periódicos de Madrid y de 
las provincias, así como también por gran número de peninsu
lares, va á elevar á S. M. el Sr. D. Eduardo Asquerino, con el 
objeto de que nuestras hermosas posesiones de Ultramar sean 
declaradas provincias de España, y que por lo tanto sean regi
das por las leyes é instituciones que están vigentes en la mo
narquía española. Como que tal pensamiento en nada absoluta
mente se roza con la política, la exposición, de la cual nos 
ocuparemos detenidamente, ha sido firmada por personas de 
distintas opiniones, y creemos que obtendrá un resultado fe
liz. E l objeto de los exponentes nos parece patriótico, y por 
lo mismo no hemos dudado en suscribir tan importante docu
mento. Su contenido es del tenor s iguiente .» 

E l acreditado diario sevillano L a Andalucia se ex
presa así en su n ú m e r o del 1S. 

Derechos p a r a las provincias de U l t r a m a r . 

«El director de LA AMÉRICA ha tenido una ¡dea felicísima, y 
á la cual nos asociamos de todo corazón; la ¡dea de pedirla 
representación nadonal para nuestras colonias, asi del Asia 
como de América . Si ha sido siempre justo conceder á nuestras 
Antillas los mismos derechos que goza la madre patria; s¡ ha 
sido siempre justo que las provincias diseminadas de España 
sean unas c iguales ante la ley, nunca ha habido mas oportu
na ocasión para este acto verdaderamente grande, como la que 
nos ofrece el reciente suceso de Santo Domingo. Hora es ya de 
que el país sacuda su letargo, de que progrese y lleve la liber
tad á tedas sus provincias, y realice así en toda la tierra y en 
todos los mares el dogma sacratísimo de la fraternidad de sus 
hermosas provhicias. 

Hé aquí ahora la petición que el S r / Asquerino ha escrito, 
demandandoal poder ejecutivo la realización de esta reforma.» 

Nuestro muy popular y entendido colega Las Nove-
dades ha sido el que con mas extensión se ha ocupado 
de este interesante asunto: trasladamos á cont inuación el 
notable articulo que aparec ió en su n ú m e r o del 14: 

L a s provincias de U l t r a m a r . 

« C u a n d o s e anunció la fausta nueva de la anexión de la Re
pública de Santo Domingo á la madre patria, em¡l¡mos franca
mente nuestra opmion, no solo sobre la conducta que la Espa-
paña debería seguir con el lerrilono que espontáneamente se 
le agregaba, sino sobre la que deberla observar con las demás 
provincias de Amér ica , que habiéndose conservado siempre 
leales y adictas á nosotros, eran merecedoras de las mayo
res consideraciones. Entonces dijimos que Santo Domingo 
debena tener los mismos derechos que tienen todos los espa
ñoles, los cuales por cierto no están hoy reconocidos en es
cala tan grande, que sea esta una concesión muy ámplia; San
io Dommgo, pais libre , debia, en nuestro concepto , conservar 
su libertad al menos en la medida que los españoles á quienes 
se une la gozamos, medida que, como hemos dicho, no es ex
traordinaria. Y si Santo Domingo era acreedora á conservar 
«u libertad, ¿cuánto mas no hablan de serlo Cuba y Puerto-Ri
co, s¡empre fieles, cuya prosperidad y bienestar tenemos el 
deber de procurar por tados los medios? 

Estas ideas han encontrado eco, como no podian menos de 
encontrarlo, en la prensa; y nuestro apreciable colega LA AMÉ
RICA Inserta en su último número una exposición al gobierno, 
solicitando que á los territorios de Ultramar se les equipare 
con los de la Península , admitiéndoles al goce de todos los de
rechos políticos y civiles que la Consliludon y las leyes de
claran al resto de los españoles , publicándose en ellos la Cons
titución del Estado, y las leyes que rigen en España , cesando 
el régimen excepdonal con que están gobernados y estable
ciéndose entre aquellas provincias y las de la Península la mas 
completa unidad de legislación y la mas perfecta igualdad an
te la ley. 

Contándonos nosotros entre los primeros que con motivo de 
la anexión de Santo D«mingo emitieron en la prensa estas 
ideas, que por otra parte son las que profesamos hace muchos 

años, dicho se está que nos hallames enteramente conformes 
con el fondo y el pensamiento de la exposidon inserta en 
nuestro colega LA AMÉRICA. 

Nunca se ha dado á las provincias de Ultramar el nombre 
de colonias; y llamándolas provincias de España se ha reco
nocido impl íc i tamente , á lo menos en teor ía , el derecho que 
tienen á ser gobernados con arreglo á la Constitución que rija 
á los españoles todos. E l hecho de que se las haya tratado has 
ta aquí como colonias, mientras se las llamaba provincias, no 
puede borrar de modo alguno el derecho que tienen sus habi 
tantes, los cuales, por la ilustración que han adquirido, por la 
prosperidad que han alcanzado, por los serv¡c¡os que en todas 
ocasiones han hecho á la madre patria, son acreedores á toda 
nuestra consideración fraternal. 

Grandemente injustos han sido los poderes públicos del 
pais durante mucho tiempo con las provindas ultramarinas 
pero hoy1, con la anexión de Santo Dormngo, se nos presenta 
una ocas¡on de enmendar nuestros yerros, y de inaugurar en 
América una política fecunda en grandes resultados. 

¡Qué espectáculo y qué ejemplo , y qué lección podriamos 
dar á todas las Repúblicas de la América española , que antes 
de tiempo y en circunstancias difíciles, cediendo á sugestiones 
extranjeras, se separaron de la madre patria , presentándoles 
á las islas de Cuba y Puerto-Rico gozando á nuestro lado de 
una prosperidad que ellas no alcanzan , y dotadas al mismo 
tiempo de los derechos civiles y políticos que aquellas Repú 
blicas tienen escritos en sus leyes , pero que no han logrado 
introducir todavía en sus costumbres! ¡Qué ejemplo y qué es 
pecláculo el de la regeneración material de Santo Domingo sin 
menoscabo de su libertad! 

Y a es tiempo de que demos á las provincias de Ultramar 
el galardón que tienen merecido por su lealtad y consecuen
cia ; ya es tiempo de que las Corles y el gobierno, desechando 
preocupaciones fatales, y e levándose á lo que de los poderes 
públicos reclaman la justicia, la buena política y la convenien
cia general , juntamente con el porvenir do nuestra raza en 
América , dicten las medidas que proponemos y que no duda
mos estrecharían de un modo indisoluble los lazos que unen á 
los españoles de uno y otro hemisferio. 

Hemos dicho las Córtes y el gobierno , porque creemos que 
en efecto estas medidas deben ser objeto de la ley , y que no 
está autorizado el poder ejecutivo para adoptarlas por sí solo. 
Sin embargo , si el gobierno las adoptase, no seriamos noso
tros los que le negaríamos el bilí de indemnidad , reconocien
do, como reconocemos, que no estando abiertas las Córtes , y 
no debiendo reunirse hasta octubre, no podría adoptarse la re
solución conveniente con la premura que el caso exige. 

Por otra parte, estando las provincias de Ultramar gober
nadas por el régimen absoluto, este puede muy bien cesar por 
un acto del poder que allí tendría la misma fuerza de ley que 
entre nosotros un decreto de las Córtes .» 

L a Epoca, ó rgano vespertino del ministerio, refirién
dose al ar t ículo de Las Novedades, se expresa en los s i 
guientes t é r m i n o s : 

« L a s Novedades se pronuncian por un sistema que dé á 
nuestras posesiones de Ultramar las mismas leyes que á la ma
dre patria. Nosotros, ya lo hemos dicho, no vamos tan lejos, ni 
los legisladores de la Constitución de 1837 fueron tan allá. 
Queremos, como previene el código fundamental, leyes espe
ciales apropiadas á la situación social de nuestras posesiones 
ultramarinas , y que no excluyan ni su representación en Cór
tes, ni todas las mejoras económicas , administrativas y judicia
les, ni las franquicias municipales, ni toda aquella libertad que 
sea compatible allí con el órden social .» 

Tomamos acta, con sumo gusto, de los déseos con
signados en el párrafo anterior. La Epoca quiere leyes 
especiales, PERO QUE NO EXCLUYAN NI SU REPRESENTACIÓN EN 
CÓRTES, NI TODAS LAS MEJORAS ECONÓMICAS, ADMINISTRATIVAS 
Y JUDICIALES, etc. 

Celebramos que un periódico conservador, tan come
dido y tan ilustrado, que casi siempre ha sido ardoroso 
defensor del ente moral gobierno, haga tan clara y ter
minante declaración: Par t ic ipación de las colonias en la 
Representación nacional: Eso pide la prensa independien
te, eso pedimos nosotros; un paso mas, estimable colega, 
y nos hallaremos en completa a rmon ía . 

Pero oigamos al ó rgano oficial, que asi puede decir
se, del Gabinete: L a Correspondencia se expresa en los si
guientes t é rminos : 

«Previniendo la Constitución del Estado que las provincias 
ultramarinas se rijan por leyes especiales, el gobierno faltaría 
á la misma Constitución accediendo á la pretensión formulada 
por un periódico de esta corte para que se les concedan los 
mismos derechos que á los pueblos de la Península. Esto exi
girla una reforma constitucional que el gobierno no cree opor
tuna y mas cuando se ocupa constantemente en mejorar la ad
ministración de Ultramar, tal vez para satisfacer en un tiempo 
mas ó menos lejano las aspiraciones formuladas hoy por el ci
tado periódico.» 

Esto, dice, exigir ía una reforma constitucional que el 
gobierno no cree oportuna. Ya sabemos, ya sabe el pais 
que para el gobierno actual, tan dócil , tan propicio á 
ciertas influencias, siempre se rá inoportuna toda refor
ma; pero algo es algo, y se arriesga á decir, por conduc
to de La Correspondencia, que se ocupa, en allanar el 
camino á esa asp i rac ión , mejorando la adminis t rac ión 
de Ultramar. 

Si hoy, aceptada la anexión de Santo Domingo, no ha 
llegado la oportunidad, ¿para cuándo se deja la resolución 
de tan importante medida? Tendremos que repetir una vez 
mas loque han dicho otros periódicos? ¿qué resolución t o 
m a r á el gobierno con Santo Domingo, que deje de ser i n 
justa, no declarándola provincia española á la vez que á 
las otras posesiones ultramarinas? 

Para concluir por hoy, vamos á reproducir el párrafo 
que nos dedica nuestro concienzudo colega L a E s p a ñ a 
en su número del l o : 

«Hace pocos diasque el Sr . D. Eduardo Asquerino, director 
y propietario de la acreditada revista que con el título de 
L a América sale á luz en esta corte, publicó en ella una expo
sición dirigida á S. M. pidiendo que á los habitantes de nues
tras provincias ultramarinas se les concedan los mismos dere
chos políticos que disfrutan los demás súbditos de la monar
quía española. Aunque el Sr . Asquerino parecía hablar en re
presentación de la prensa y de varios escritores públicos que, 
sin duda, se proponía asociar á su pensamiento, pero cuyos 
nombres no conocemos todavía, lo cierto es que pocos periódi
cos han respondido hasta ahora á semejante exc i tac ión , ha
biéndose declarado algunos decididamente contra ella. 

Reconocemos el buen deseo y los nobles impulsos que 
guian al director de L a América al agitar una cuestión de ca
rácter tan delicado; pero consideramos, cuando menos, prema
tura esta gest ión, y nos parece que se ha promovido sin medi
tar bástanle sobre sus gravís imos inconvenientes. 

Preciso es perder de vista los varios elementos de raza que 
constituyen la población de nuestras colonias, así en Asia, co
mo en América, para tratar de uniformarlas á todas bajo una 
misma ley, y para pedir que se aplique á ellas el régimen de 
gobierno establecido en la Península. Mucho tienen que cam
biar aquellos elemeplos para que semejante medida pueda 
adoptarse sin poner en peligro los intereses públicos y con es
pecialidad los de las mismas colonias. Quizá llegue el tiempo, 
y á esto debe aspirarse, en que las provincias de Ultramar se 
hallen en favorables condiciones para establecer la unidad que 
ahora se recomienda con poca previsión en nuestro concepto. 
Reformas administrativas y económicas que estrechen cada 
día mas los vínculos de nacionalidad que unen á aquellos 
países con la madre patria por medio de una inteligente y tu
telar protección, es lo que al presente necesitan nuestras flo
recientes colonias, no derechos políticos' que pudieran debili
tar la acción del gebierno y dejar en descubierto intereses res
petables. 

Sin que renunciemos á tratar otro día con la debida exten
sión este asunto importante, hemos creído oportuno adelantar 
las anteriores indicaciones, terminándola con las siguienlcb lí
neas que copiiimos de L a Correspondencia, y que parecen ex
presar la opinión del gobierno.» 

Cuando nuestro estimable colega se ocupe extensa
mente, como ofrece , de esta trascendental cuestión, nos 
haremos cargo del suelto anterior. 

Ya digimos al principio que hoy solo nos p roponíamos 
consignar la opinión de la prensa sobre este asunto. Pero 
como trascurren tantos días de un número á otro de 
nuestra REVISTA , juzgamos necesario contestar, siquiera 
ligeramente, á una idea que puede retraer á muchos del 
propósi to que nos ocupa, emitida ó mas bien embozada
mente indicada por L a E s p a ñ a . A l hablarnos de los va
rios elementos de raza que constituyen lapoblacion de nues
tras colonias, c l a róos que alude nuestro ilustrado colega 
á los esclavos. La cuestión de esclavitud, que á p r i m e r a 
vista parece tan complicada, tiene para nosotros una solu
ción sumamente fácil; respetando los derechos creados, 
sin lastimar intereses de ninguna especie, la abolición de 
la esclavitud seria obra del tiempo, sin que por eso f a l 
tasen medios, que sobrados h a y , para reemplazar 
con otros africanos los trabajadores que fuesen desapa
reciendo, y aun para aumentarlos : derechos civiles y 
brazos negros: esto es lo que desean y piden nues
tras florecientes Anti l las. Varios proyectos , todos muy 
atendibles , se han presentado á la consideración del 
gobierno sobre inmigrac ión africana : cualquiera de ellos 
resuelve perfectamente la cuestión : tal vez en nuestro 
próximo n ú m e r o sometamos al juicio del gobierno y 
del público un nuevo proyecto sobre este grave asunto; 
quizás logremos, y eso nos convendr ía sobremanera, que 
nuestro ilustrado colega L a E s p a ñ a lo acoja y recomien
de ; y esto no es una lisonja n i una vana esperanza, pues 
hasta ahora en todas las cuestiones de interés general, 
no polí t icas, hemos estado de acuerdo. 

De lo expuesto resulta, que la prensa de todos colo
res, y aun el gobierno mismo, reconocen LA NECESIDAD 
DE LA MEDIDA QUE SE RECLAMA : algo mas hemos consegui
do ya de lo que en un pr incipio nos propusimos; por lo 
que á nosotros toca, continuaremos con el mismo empe
ño hasta lograr tan noble p r o p ó s i t o , repitiendo sin ce
sar estas palabras , que encierran la conservac ión , fo
mento y porvenir de nuestras poderosas y florecientes 
Antillas.—DERECHOS POLITICOS : BRAZOS NEGROS! 

EDUARDO ASQVKKIKO. 

El distinguido cubano, señor conde de Casa Brunet, 
accediendo á nuestro ruego, nos ha facilitado para su i n 
serción en LA AMÉRICA, el siguiente proyecto de solicitud, 
que trazó con fecha 3 de agosto de 18o9, y que perma
necía inédi to , aguardando seguramente una ocasión p ro 
picia. Nunca como ahora es oportuna la publicación de 
tan importantes trabajos, aunque en todo tiempo seria 
interesante la citada expos ic ión , cuyo fondo y cuya for 
ma nada dejan que desear: creemos que nuestros sus-
critores leerán con gran interés este nuevo documento 
que viene en apoyo del propós i to iniciado por LA AMÉRI
CA en su úl t imo n ú m e r o : en él resplandecen tan altas 
ideas, y es eco de tan nobles y patr ió t icas aspiraciones, 
que hacen ocioso todo encomio. 

Hé aqu í la expos ic ión : 

SEÑORA. 

Los individuos que suscriben esta exposición llegan 
respetuosos al pié del trono de V. M . á implorar en fa
vor de la isla de Cuba la justicia y el consuelo que espe
ran encontrar en el maternal corazón de V. M . 

Fué principio fundamental en el Código que rijió á l a 
América que «siendo de una Corona los reinos de Casti
lla y de las Indias, las leyes y órden de gobierno de los 
unos y de los otros deben ser lo mas semejantes y confor
mes que ser pueda ( i ) .» Este principio , Señora , no fué 
una vana promesa, sino una máx ima de gobierno que se 
aplicó á todos los países hispano-americanos ; y asi fué 
que durante tres centurias, estos carecieron de libres ins
tituciones, pues despojada España de sus propias l iber
tades, no pudo dar á las Indias lo que ella en si no tenia. 

Un sacudimiento profundo, ocasionado por la inva
sión de los franceses en 1808, t ras tornó las bases del go
bierno español . La regencia del reino , que se alzó sobre 
sus ruinas, devolvió á la nación sus antiguos fueros, y 
fiel al gran principio de que las leyes y órden de gobierno 
de Castilla y de las Indias deben ser lo mas conformes y 

(1) Recopi lación de leyes de Indias, L i b . 2 , l í t . 2, l e y 13. 
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semejantes que ser pueda , Cuba tuvo entonces lo mismo 
que E s p a ñ a , libertad de imprenta , ayuntamientos elec
tivos, diputaciones provinciales, y representantes en las 
Córtes constituyentes de aquella época y en las ordina
rias que después se juntaron . 

El funesto decreto dado en Valencia el 4 de mayo de 
1814 , hundió por seis años la libertad e spaño la ; pero 
apareciendo de nuevo en 1820, sus rayos se extendieron 
hasta el Nuevo mundo, y Cuba volvió á gozar d é l o s mis
mos derechos políticos que en el pe r íodo anterior , en
viando, por consiguiente, sus diputados á las Córtes que 
se celebraron de 1820 á 182o. En este a ñ o , las bayone
tas extranjeras, más que la voluntad de la nac ión , aca
baron con la libertad de España . Diez años corrieron has
ta que el advenimiento al trono de V. M . abr ió á todos 
los españoles de ambos hemisferios una nueva era de jus
ticia y libertad , y Cuba, que sin seguir los ejemplos del 
continente americano, se habia mantenido siempre fiel al 
estandarte de Castilla, vió sentar sus Procuradores á C ó r 
tes en el Estamento que en 1834 se j u n t ó á la sombra del 
Estatuto Real. A l embate de la revolución de la Granja, 
cayó ese Código en 1836, subió el partido progresista, y 
uno de los primeros actos del nuevo gobierno fué llamar 
con urgencia á los diputados cubanos para que viniesen á 
tomar parte en los trabajos de las Córtes constituyentes 
que entonces se congregaron. Esos diputados, Señora , 
surcaron los mares, y cuando se presentaron en las puertas 
del Congreso español , se les dijo que no se les podia admi 
t i r , porque en lo sucesivo la isla de Cuba seria gobernada 
por leyes especiales. Así quedó privada esa noble p ro 
vincia española , desde 1837, de cuantos derechos po l í 
ticos poseía, pues que esas leyes especiales que se las h u 
bieron asegurado aun no han podido hacerse. 

Los individuos, Señora , que firman esta exposición, 
no vienen a q u í á quejarse n i menos á censurar la con
ducta de los hombres. Ellos han respetado siempre las 
decisiones del gobierno de V. M . ; pero este respeto, 
grande y profundo como es, no es incompatible con la 
franqueza que cumple á leales españoles . Fuerza, pues, 
es decir, que la polí t ica que se adoptó con Cuba desde 
1837, lejos de corresponder á los fines que se propusie
ron sus autores, produjo resultados tan con t r a r í o s , que 
á ella se deben los deplorables acontecimientos que han 
ocurrido entre Cuba y la Confederación americana, acon
tecimientos que mas de una vez han comprometido la 
paz entre esa república y E s p a ñ a . 

E l ilustrado gobierno de V . M . sabe muy bien que 
los pueblos tienen un per íodo en que viven felices cuan
do sus necesidades materiales están satisfechas; pero que 
hay otro mas adelantado en que sintiendo nuevos esH-
mulos, ellos aspiran al goce de los derechos polít icos. Tal 
es el punto á que Cuba ha llegado ya, no solo por el n ú 
mero de su población blanca, por sus riquezas é i lust ra
ción, sino por los ejemplos de libertad que la ofrecen las 
Antillas que la rodean, la vecina Confederación norte
americana , y sobre todo, su misma met rópol i , pues no 
es posible que hijos y hermanos de españoles sean i n d i 
ferentes al contraste que presentan las actuales ins t i tu
ciones de Cuba y E s p a ñ a . 

Señora , los derechos polí t icos que á Cuba se conce
dan d a r á n un nuevo impulso á su prosperidad, aumen
ta rán las rentas públ icas mult ipl icarán el comercio en
tre ella y la P e n í n s u l a , facilitarán las mútuas comuni 
caciones, y este cambio benéfico de intereses y de afectos 
entre los padres y los hijos, es t recharán más y más los 
naturales vínculos que los ligan. De este modo, Cuba 
contenta y con un seguro porvenir se bu r l a r á de las pe
ligrosas sugestiones de una repúbl ica ambiciosa que á 
todas horas la convida con su libertad para apoderarse 
de ella y engrandecerse sobre las ruinas de su raza. Los 
Estados-Unidos, Señora , contemplan con maquiavél ica 
complacencia la índole y la inmovilidad en que perma
necen las instituciones en Cuba, porque on ellas mas que 
en su fuerza cifran sus esperanzas, y el día en que Cuba 
marche francamente por la senda de la l iber tad , ese 
día sent i rán que se les rompe para siempre la palanca 
fatal en que se apoyan. 

Hubo un tiempo en que algunos polí t icos de España 
creyeron equivocadamente que la libertad que á Cuba se 
concediera seria el medio de que ella se valdría para ha
cerse independiente; y en esto y solo en esto se fundaron 
los hombres que, en 1837, privaron á Cuba de todos sus 
derechos. Semejante idea, que nunca ha sido exacta, ya 
hoy no tiene n i aun las apariencias de verdad. Si los Es
tados-Unidos no se han apoderado ya de Cuba, es por el 
temor que les inspira una guerra con España ; pero el 
día en que ella se declarase independiente, quedar ía p r i 
vada de la protección de su metrópol i , y careciendo de 
fuerzas propias para luchar con el coloso que la amena
za, no solo perder ía esa misma independencia que loca
mente buscara, sino hasta los úl t imos vestigios de su na
cionalidad. Cuba, Señora , conoce sus intereses y no se 
alucina con quimeras. Ella no quiere mas que ser espa
ñola , no quiere mas que vivir l ibre bajo los auspicios de 
España ; y crea V. M . que los cubanos, si las circunstan
cias lo exigen, sacrificarán gustosos sus bienes y sus v i 
das en defensa del nombre glorioso de su raza y del ex
celso trono de Castilla. 

Señora .—A L . R. P. de V. M . — E l conde de Casa 
Brunet. 

Un ilustrado cubano , con cuya amistad nos honra
mos, nos escribe los siguientes apuntes sobre Cuba, tan 
en a rmonía con lo que venimos sosteniendo en L A AMÉ-
IUCA. desde su apar ic ión . 

MÉRITOS Y SERVICIOS DE LA. ISLA. DE CUBA. 

RECOMPEKSAS QUE MERECE Y NECESITA. 

En el año de 1492, reunidas ya las coronas de Castilla 

y de León bajo el cetro de los Reyes Catól icos , existia un 
hombre, al que en Por tugal , Francia é Inglaterra ca l i 
ficaron de vis ionar io , porque no le comprendieron. Le 
despreciaron y rechazaron en esos países, y pobre y casi 
desalentado acudió á Fernando é Isabel, que le oyeron y 
entrevieron la posibilidad de lo que aquel hombre habia 
concebido. La reina , como es sabido , vendió sus joyas 
para armar buques y pagar los atrevidos navegantes que 
acometieron la colosal empresa que tantos beneficios ha 
reportado á la nac ión . 

Colon a r r ibó al Nuevo Mundo y descubr ió una isla, 
á la que d e n o m i n ó Isabela en honor de la reina, la mis 
ma que después se l lamó por excelencia la Española . Esta 
isla es la de Santo Domingo. De ella pa r t ió el infatigable 
navegante y descubr ió otra isla que juzgó ser un con t i 
nente, según era de grande, á la que se le dió el nombre 
de Cuba. 

Luego Velazquez pasó á ocuparla, lográndolo pacífica 
v fácilmente, pues los dulces y benignos Cíboneyes {sus 
habitantes abor igénes) , recibieron á los españoles con 
los brazos abiertos, partiendo con ellos sus chozas y sus 
haberes, y somet iéndose después al predominio y pose
sión de los nuevos ocupantes de su terr i tor io. No hubo 
combates, no se d e r r a m ó sangre: los hijos de Castilla 
se vieron d u e ñ o s de toda la isla, no obstante las sugestio
nes de Hatuey, cacique indómi to y tenaz, que vencido en 
Santo Domingo , pasó á Cuba en una frágil canoa con el 
intento de sublevar á los naturales de ella. Cuba no res
pondió á su llamamiento ; Hatuey mur ió en un p a t í b u l o , 
y la España que en Santo Domingo tuvo que sostenerse 
por la fuerza de las armas, en Cuba no necesitó recur
rir á ellas. Ambas islas fueron al fin poseídas y pobladas; 
pero distinta ha sido su suerte y muy diversa su conduc
ta. Santo Domingo ha sido colonia francesa. República 
de negros , República de la parte española bajo el go
bierno de los blancos. Imperio y República negra bajo el 
dominio de los negros en la parle que fué francesa , y 
recientemente incorporada á la E s p a ñ a ; mientras que 
Cuba, siempre fiel, siempre leal, siempre española , ha 
sido y es parte de la mona rqu ía de los Reyes Católicos, 
produciendo tan diversa conducta muy diferente suerte 
á una y ot ra : la primera se ve pobre y cansada de sus 
inútiles y perniciosas luchas : la segunda rica , p róspe ra , 
y tranquila, no olvida ni olvidará que debe ser siempre 
una provincia de España , y cuyo ejemplo y p róspe ra si
tuación actual, ha contribuido en gran parte á la re in 
corporación de Santo Domingo, y quién sabe si h a r á que 
vuelvan al seno maternal algunos otros de los hijos ex
traviados de la antigua metrópol i . Veamos , aunque de 
paso, los servicios que la mas preciosa de las Antillas ha 
prestado á E s p a ñ a . 

De ella pa r t ió Balboa y descubr ió la península de Y u 
ca tán . Parte otra atrevida expedición y se descubre le 
Florida, puntos ambos fronterizos que forman la entra
da del seno mejicano, ó séase del Medi terráneo de Amé> 
rica. Poco después sale otra expedición de los puertos de 
Santiago de Cuba y de la Habana, mandada por Hernán 
Cortés , quien descubre y conquista á Méj ico, y llega 
hasta Acapulco en el Océano Pacífico, demostrando al 
orbe asombrado que la América era un continente gran
de , rico y feraz, lo que d isper tó en los españoles el an
helo de descubrir nuevas tierras, haciéndoles empren
der esa serie de penoso? viajes y duras navegaciones que 
dieron por resultado el descubrimiento de la Amér ica 
Central á espaldas de Cuba, la del Sur, el cabo de Hor 
nos, paso ansiado por Colon para ir al Asia , aparecien
do ante el mundo asombrado aquellos magníficos países 
cuya existencia se ignoraba. En todos ellos t remoló el 
pendón de Castilla, y se vió que cuando el sol se ponía 
en la España de Europa , vivificaba aun con su calor y 
su l u z á otra España en el opuesto hemisferio. De la isla 
de Cuba par t ió el arranque de tan grandes empresas, en 
ella se armaron y de ella salieron la mayor parte de los 
valientes que las acometieron, puesto que Santo Domin
go, aunque t ú v o l a iniciativa de otras empresas , no fue
ron tan importantes como las de Cuba, pues que aquella 
por su mala suerte, tuvo que sostener incesantes luchas 
y revueltas, que empezaron por la prisión del grande a l -
mirante, y han continuado hasta el día bajo distintas fa
ces; Cuba, como la enamorada que se mira en los ojos 
de su amante, no ha hecho otra cosa que fijar su mi r a 
da y su corazón en la monarqu ía española . 

Miradla cuando era pobre y despoblada. Con el mis 
mo amor fijó en ella sus ojos cuando fué atacada por cor
sarios franceses é ingleses. ¡Ah! ¿qué hizo entonces? A r 
m ó á sus hijos, y con el machete y la dejarretadera, ins
trumentos de sus rústicas faenas, repelieron las bayone
tas enemigas, que se reembarcaron teñidas en sangre c u 
bana, derramada en defensa de la met rópol i . 

Algo mas tarde, cuando ya tuvo cierta importancia, 
lanzó la Inglaterra contra ella una flota y un poderoso 
ejército bajo el mando de uno de sus mejores capitanes. 
Las milicias del país se arman, y las de los pueblos del 
interior acuden á las capitales Santiago de Cuba y la Ha
bana para pelear contra los invasores: los ricos traen 
sus esclavos para trabajar en las obras de defensa, y t o 
do el vecindario pres tó auxilios y socorros. La lucha fué 
encarnizada, y cesó cuando una bala inglesa qui tó la 
vida al bizarro Velasco, defensor del Morro, única forta
leza de la Habana en aquella época. La paz que sobrevi
no, devolvió la isla de Cuba á la España , porque en su 
suelo no pudo echar raices la Inglaterra, como las echó 
en otra isla hermana, en la de Jamaica. 

Era ya r ica y grande cuando los vireinatos, las p r o 
vincias todas de América se sublevaron contra la Espa
ñ a : hubo lucha, y la revolución t r iunfó; pero Cuba no se 
sub levó ; hizo mas, rechazó las sugestiones de los nue
vos gobiernos, y cast igó á sus espías y emisarios, per
maneciendo fiel á España , que no tenia entonces en esa 
isla, n i ejército formal , ni armada respetable, ni podia 
enviárse les , porque acababa de salir de la guerra de i n 

vasión de la Francia y de las discordias del p e r í o d o d * 
1 8 2 0 á 1 8 2 3 . 

En nuestros d ías , un vecino poderoso, ligado comer
cial mente á ella aún mas que lo está á E s p a ñ a , t ra tó ale
vosamente de engañar la y arrebatarla á su met rópol i . ¿Y 
q u é hizo Cuba entonces? A la voz del jefe que la gober~ 
naba, corrieron á e m p u ñ a r las armas millares de v o l u n 
tarios, que aún los conservan; y en vano fué que en sus 
costas se presentasen por dos veces los aventureros que 
debían servir de núcleo á la r evo luc ión , pues en ambas 
fueron rechazados. 

Hace muy poco tiempo que se le dec la ró la guerra a l 
imperio m a r r o q u í , y aunque no se necesitaban recursos 
extraordinarios para hacerla, aunque la cuestión no era 
en A m é r i c a , á pesar de lo distante que estaba el teatro 
de la guerra, como guerra que era cosa de E s p a ñ a , la 
isla, fiel amante y pa t r ió t i ca , r eun ió un donativo de 
un mi l lón y cien mi l pesos para auxilio de los gastos de 
la c a m p a ñ a , y despachó buques completamente carga
dos de tabaco, azúcar , café y aguardiente para regalar á 
los defensores de la patria. 

Ahora mismo acaba de suceder que la parte de Santo 
Domingo, que antes fué española , v iéndose cansada de 
sus revueltas, y temerosa ae ser de nuevo acometida y 
tal vez absorbida por la población negra de la otra parte 
de ella , decide incorporarse á su antigua met rópol i . ¿Y 
cómo se realiza tan honroso á la par que trascendental 
acontecimiento? De Cuba parten los buques, los jefes, los 
soldados, el dinero, y Cuba es la primera tierra e s p a ñ o 
la que recibe los ósculos de la hermana que descarriada 
un día retorna al hogar materno, y desde ella es de don
de viene la noticia que circula por toda España , l ison
jeando su orgullo, acariciando sus nobles aspiraciones a l 
engrandecimiento y poder ío que va recobrando, y dando 
pábu lo á grandes proyectos de riqueza y bienestar. 

Por ú l t imo . Hace muchos años que sus p ingües r en 
tas d e s p u é s de cubi ir todos los gastos del servicio p ú b l i 
co, dejan un sobrante que ingresa en el Tesoro N a 
cional. 

Los hechos aquí relatados son de una autenticidad i n 
controvertible porque pertenecen al dominio de la h is 
toria, sin que al referirlos, hayan sido alterados ni p o n 
derados, antes bien somera y superficialmente tocados. 
De ellos resulta que la isla de Cuba debe á la Divina 
Providencia el haber sido escogida para fuente de bienes 
y de honra de España : que sus servicios igualan y exce
den á los contra ídos por los de cualquiera otra de sus 
provincias, y que su lealtad, su adhes ión y su patr iot is
mo e s t á n probados con grandes é importantes hechos. 

Ellos merecen ser correspondidos de tal manera que 
nada tenga que reclamar la noble, rica y culta Cuba, que 
lo es tanto corno Cataluña, Anda luc ía ó Castilla: ella 
desea, necesita, (aunque no lo reclama ostensiblemente, 
porque no quiere hacerlo, n i por medios suplicatorios, 
porque se le tiene prohibido), ansia, pues, verse igualada 
á las ot ras provincias españolas en cuanto al goce de los 
derechos polít icos que otorga la Const i tución: ella vé 
con dolor que el escudo de sus armas no está é n t r e l o s 
que circuyen el salón del Congreso de los diputados, 
como si ella no fuese parte intograute de la nac ión: que 
ninguno de sus hijos se sienta entre los legisladores de 
la E s p a ñ a , como si ella no necesitase dar su voto para 
las leyes y presupuestos; que no tiene una junta , una 
co rpo rac ión que pida por ella y reclame sus derechos, 
como si no los tuviese, n i necesitase cosa alguna: que no 
interviene en sus contribuciones ni en sus negocios de 
provincia , como si otro las pagase por ella, ó no tuviese 
tales negocios: por úl t imo, que para costearse, sostener
se y aumentar el Tesoro Nacional se la considera como 
provincia, y es gobernada como colonia. 

A n ó m a l o , impropio é irregular sistema que ya debe 
cesar, sust i tuyéndole otro que esté en consonancia coa 
las ideas y adelantamientos del siglo, con las justas aspi
raciones y necesidades de ese p aís, y con su riqueza, p o 
b lac ión y cultura. Si para el logro de tan importante co
mo ya necesario resultado sirviere de algo la deprecau-
cion de un cubano, séame licito decir: 

¡Excelsa Nieta de Fernando é Isabel, que en carta a u 
tóg ra fa llamásteis hijos vuestros á los de Cuba y en cuyo 
c o r a z ó n se alzan nobles y ÍÍ:MUJes sentimientos, dignaos. 
S e ñ o r a , extender vuestra R jal mano sobre esa isla y der 
ramad en ella , gracia , merced y justicia ! ¡ I l u s 
trados Consejeros de S .M. y legisladores de .la E s p a ñ a , 
que sabé is lo que vale, lo que puede y lo que ha hecho 
ese pais, acceded á darle las instituciones de que carece! 
¡Jefes que en él habéis mandado y le conocé i s , interce
ded en su favor! ¡Hombres de letras y estadistas que t r a 
ba já i s por vuestra patria, difundiendo en ella las luces y 
el saber, dedicad alguna parte de vuestras tareas en p ró 
de esa porc ión de vuestro país! ¡Españoles todos que v i 
s i tá is á Cuba, unios á mi ruego!! 

Si logrado se viere tan bello p r o p ó s i t o , será la Espa
ñ a preconizada una voz mas, cual nac ión m a g n á n i m a , 
justa y entendida, y Cuba se ve rá unida á ella con lazos 
de gra t i tud y de fraternidad, que son mas duraderos y 
potentes que los de la dependencia y los de la fuerza. 
¡Ojalá! Así q u e d a r í a n satisfechos los votos de millares de 
súbd i t o s españoles t r as -a t l án t i cos , entre quienes tengo la 
honra de contarme. 

M . BATISTA CABALLERO. 

E l Diario de la Marina anuncia que se habia nombrado por 
la celosa autoridad de Cuba tres comisiones con objeto de pa
sar á Santo Domingo, la una de fomento, la otra de hacienda y 
tercera de administración, gobierno y justicia, compuestas de 
individuos idóneos para su mejor servicio, y á las cuales se 
agregaron algunas personas que cultivan las ciencias natura
les con el fin de estudiar lo mas latamente posible la botánica 
y la zoo log ía de aquel rico pais. Es ta medida es á todas luces 
acertada, y de su realización habrán de redundar no pocos be
neficios para Sanio Domingo. 

El secretario de la redacción % EUGEIUQ BE QL\VA.RRIA. 



CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

Para mavor esclarecimiento de la cuestión relativa á 
las islas de guano del Pe rú , insertamos á c o n t i n u a c i ó n 
los a r t ícu los de L a E s p a ñ a y de L a Epoca que han dado 
lugar al que verán nuestros lectores. Nos reservamos e l 
derecho de continuar esta polémica hasta donde L a Es 
p a ñ a quiera llevarla, á pesar de que la suma indiferencia 
con que el gobierno y el público la miran, está manifes
tando que no deberla habérse le dado la importancia que 
nuestro colega le atribuye. 

C D E S T I O N I M P O R T A N T E . 

E l C V A K O D E L P E R U . 

No extrañen nuestros lectores que cuando tan vivo y fres-
•co está en el ánimo de lodos el hecho curioso de la reincorpo
ración de la República dominicana , les digamos algo respecto 
á una propiedad inmensa que tenemos en las aguas del Pacifi
co, propiedad que j a m á s ha dejado de pertecccer á nuestra p a 
tria. 

Nos referimos á las islas del guano , llamadas de Cincha 
y de Loftos ; situadas , la primera, frente á la bahía ó ensena-
cía de Pisco, y las otras, unos siete grados mas Norte , frente 
á Lambayeque ; de todas las cuales saca el gobierno peruano 
sus principales recursos pecuniarios , vendiendo el escremen-
to de pájaros de que esta cubierta, y que nacido con el expre
sado nombre de guano , es el mejor abono descubierto hasta 
ahora para las tierras. Usábanlo los primitivos poseedores del 
Perú , y nunca ha dejado de emplearse en aquellas comarcas. 
Nuestros sábios D. Jorge Juan y D. Antonio Ulloa fueron los 
primeros que lo introdujeron en Europa. 

L a circunstancia de no llover nunca en aquellas regiones, 
explica la rapidez increíble con que se acumula el guano , no 
solo en ambos grupos de islas, sino también , aunque no con 
tanta abundancia, en algunos parajes del continente. 

Cuando su exportación para Europa lomó gran incremen
to, temió el gobierno de la República peruana que se agolasen 
los depósitos en corto número de a ñ o s ; pero examinado el de 
la principal de las islas de Chincha por el cónsul inglés en 
aquella República, Sir B . H. Wilson , se calculó que contenía 
diez y siete millones de toneladas y de veinte a veinticinco mi
llones los de todo el grupo de ellas. 

Los depósitos de las de Lobos , sí bien no tan abundantes 
como los del grupo de Chincha, son también muy grandes; de 
suerte que puede decirse hay en el Pacífico unos peñascos que 
contienen infinitamenlc mas riqueza que muchas comarcas di
latadas de Europa que creen poseerla en abundancia. 

Baste decir que en 1854 se exportaron para esta parle del 
mundo 235,111 toneladas, que al precio de unos 900 rs. vn . , 
que es al que, según creemos, se hace pagar la tonelada el ex-
presadogobierno, componen la importante cifra de 211.599,900 
reales vn. Esta suma aumentaría extraordinariamente si desa
pareciese el monopolio que ese gobierno ejerce y se declarase 
Jibre la exportación del guano medíante un derecho de 100 á 
150 rs. vn. por tonelada. De este modo aquella lomaría fabulo
so incremento , pues abaratado infinito su precio, no habría 
país en Europa que dejase de emplearlo. 

¿En qué puede fundar el Perú la legitimidad de su domi
nio en los grupos de Chincha y de Lobos7. ¿Acaso en las leyes 
•de la conquista? Pero es el caso que jamás se disparó en esas 
islas un solo tiro, ni hubo nunca habitantes; por consiguiente, 
mal pudieron suhlevarse. ¿En una venta? Pero como nosotros 
somos los verdaderos propietarios, y no nos las han comprado 
claro es que no descansa en esto su dominio. ¿Se los habrá, 
por ventura, legado algún arreglo diplomático? Tampoco, por
que los dos únicos que con aquel país hemos inlenlado, han 
venido á tierra; y porque aun cuando otro lo hubiese estipula
do con la República peruana, seria nulo, pues nadie tiene de
recho á disponer de una cosa sin consentimiento de su dueño. 

Y fuera de este terreno legal, ¿cómo puede pretender esa 
Repúbl ica , careciendo de poderío naval y de marina mercante 
el dominio de una islas, que como la mas A fuera de Lobos, 
distan cincuenta millas de la tierra peruana? 

E l único fundamento del disfrute, ó, mas bien explotación 
de hecho de esas islas, no es otro que el haber olvidado España 
por causa de sus guerras y revueltas porque ha pasado en lo 
que va de siglo, que era dueña de un tesoro cobijado en varios 
peñascos que baña el Pacífico. Mas así como las pasadas cala
midades le produjeron ese olvido, el estado de bienandanza 
en que comienza á verse, debe inducirla á plantar en aquellos 
sitios, jamás ganados á España, su bandera; pues obrando de 
este modo, no haría otra cosa que ocupar lo que es suyo, y 
por consiguiente, no podría sobrevenirle dificultad alguna por 
parte de las otras naciones marítimas. 

Téngase presente, que el derecho de los países no caduca 
por s», al cabo de cierto número de años , como el de los indi
viduos en particular; y que esas mismas naciones, lo mismo 
que el resto de Europa y América , nos agradecerían que to
másemos posesión de las mencionadas islas, pues liberalizaría
mos en los términos dichos la extracción del guano, y todos 
podrían usarlo á precio muy arreglado. 

Concluiremos diciendo, que sobre no acarrearnos/a legiti
ma joosesion de que se trata los gastos inconvenientes y peli
gros de una adquisición de territorio dilatado, á mas del pro
vecho que desde luego nos dejaría, nuestra marina mercante 
aumentaría muchís imo; pues segura del flete de retorno, mul
tiplicaría sus expediciones á todos los puntos del litoral ameri
cano que lame el Pacífico, al mismo tiempo que la protección 
necesaria del pabellón abriría á la do guerra una escuela conti
nua de rudo aprendizaje en las montañosas olas que van á es
trellarse en la costa Patagónica. {España). 

Dias h á q u e L a E s p a ñ a , periódico cuya honrada intención 
v elevado patriotismo reconocemos, publicó unas l íneas en 
sus columnas, relativas al olvido en que nuestros gobiernos, 
desde el primer tercio de este siglo , habían sufrido sobre la 
propiedad de las islas de Chincha y de Lobo, situadas en los 
mares del Perú, y de las cuales saca aquella república la ma
yor parte de sus rentas con la exportación del guano. 

Las líneas de L o E s p a ñ a fueron reproducidas por varios 
periódicos de distinto color político; pero no sabemos que se 
haya dicho nada en contra de esta pretendida propiedad de 
nuestra patria. Ahora bien: como estos escritos pudieran pro
ducir una alarma mas 0 menos fundada en aquellos p a í s e s , y 
dar armas á los enemigos de nuestro pabellón, creemos opor
tuno rectificar una equivocación involuntaria, é hija sin duda 
alguna del mas acendrado patriotismo. 

Aunque por entorpecimientos que no es del caso enumerar 
aquí, la república peruana no está aún reconocida de derecho 
por el góbierno español , lo está de hecho por tres actos conse
cutivos de que tenemos conocimiento; el primero es la resi
denciado un více-cónsul español en la capital del Perú . E l 
segundo la celebración del tratado de reconocimiento, hecho 
pendiente sin duda, puesto que no ha sido aún ratificado; pero 
que no por esto deja de existir; y el tercero, finalmente, la re

clamación que dirigió nuestro gobierno al del Perú, en julio 
de 1859, sobre el apresamiento indebido de la barca española 
i í a r i a y Julia en las aguas de Guayaquil. 

Evidente es, aún para las personas inespertas en las c íen-
cías del derecho, que en cada uno de estos actos reconoce im
plícitamente nuestro gobierno la soberanía de la nación pe
ruana. Y sí esto es así, ¿cómo reclamaríamos con sombra de 
justicia las islas guaneras citadas? Tanto valdría que reclamá
semos la posesión del puerto del Callao, ó la ribera peruana 
del Amazonas, porque igual derecho tendríamos á esto como 
á aquello. 

Este incidente, de poca importancia en sí, puede tenerla en 
estos momentos en que nuestra patria ha extendido su impe
rio en el mar de las Antillas con la dichosa reincorporación de 
Santo Domingo; dando protesto á los enemigos de nuostra ra
za en las vastas regiones que antes dominamos y hoy son in
dependientes, para difundir la errada opinión de que España 
sueña con nuevas anexiones ó con absurdas reconquistas. E s 
paña ni quiere ni puede querer cosa semejante. Aun cuando 
las repúblicas hispano-amerícanas imitasen el ejemplo de San
to Domingo, cosa no esperable; y aun cuando la Europa y el 
mundo entero diera por bueno tamaño acontecimiento, resul
tado aun mas difícil , no es posible que ningún gobierno que 
por entonces rigiera los deslinos de nuestra patria, se atrevie
se á tomar sobre sí la responsabilidad de una agregación tan 
colosal, cuya inmediata consecuencia sería la despoblación y 
el enflaquecimiento de España, y muy luego su total descrédi
to é inevitable ruina. 

Nosotros, sin ser aquí órganos del gobierno, estamos segu
ros de interpretar fielmente sus intenciones y la lealtad de $u 
política nunca desmentida ni en el viejo ni en el Nuevo-Mun-
do. Y repetimos, para concluir, que al trazar estos desmaña
dos renglones, solo nos ha movido el laudable sentimienlo de 
desvanecer el mal efecto que pudiera producir en las repúbli
cas sur-americanas la equivocación de L a j^spaña, cuyo pa
triotismo y rectas intenciones son tan generalmente recono
cidos. (Lo Epoca.) 

«Las líneas que hace dias publicamos respecto al derecho 
de propiedad que España tiene sobre las islas de Chincha y de 
Lobos, han dado ocasión á un comunicado del Sr. D. Heríber-
to García de Quevedo, inserto en las columnas de L o Epoca, y 
del cual debimos hacernos cargo brevemente. 

Tres razones alega el diplomático firmante para demostrar 
que España ha reconocido la independencia del Perú. Prime
ra: la residencia de un více-cónsul en la capital de la Repú
blica. Segunda: la celebración del tratado de reconocimiento 
que aunque pendiente, no por eso deja de existir. Tercera: la 
reclamación que dirigió nuestro gobierno al del Perú en julio 
de 1859 sobre el apresamiento indebido de la barca española 
Mario y Julia en las aguas de Guayaquil. 

E n efecto, España tiene un agente consular en el Perú, 
como no podía menos de ser atendido el número considerable 
de súbditos españoles allí residentes y los intereses comerciales 
que con aquel país la ligan. Pero esta misma circunstancia de 
haber un solo agente consular en aquella República, y no un 
representante diplomático y los cónsules necesarios, es prue
ba de que no existe compromiso internacional entre ambos 
países. 

E l tratado que por dos veces se ha intentado estipular, no 
ha llegado nunca á ratificarse, porque siempre se han negado 
los representantes del pueblo peruano á reconocer los dere
chos de los españoles á l a s propiedades é indemnizaciones que 
en él reclamamos; por consiguiente, sí bien tenemos allí un 
agente meramente consular, para reclamar del gobierno de la 
República, contra cualquiera medida que se tome por las au
toridades del país y sea perjudicial á nuestro comercio ó á 
nuestros compatriotas, de ningún modo existe, s egún llevamos 
dicho, ninguno de los compromisos que en derecho ligan mú-
tuamente á dos naciones. 

Claro es que nuestro gobierno había de reclamar contra el 
indebido apresamiento de la Maria y Jul ia , como lo hubiera 
podido hacer contra cualquier reyezuelo africano que hubiera 
cometido una tropelía de esa clase; y, sin embargo, ninguno 
de esos reyezuelos está reconocido de derecho por nuestro 
país . ¿Ni cómo puede alegarse esa razón , cuando después de 
dos años el gobierno peruano no ha accedido á la justicia de 
nuestras reclamaciones? 

Pero prescindiendo de esta cuestión y dando de barato que 
nuestras relaciones con el Perú se hallasen en el perfecto esta
do de inteligencia que nosotros deseamos ver establecida en
tre uno y otro pueblo ; suponiendo que se hubiesen arreglado 
todas las diferencias que emanan de la emancipación de aquel 
país , cuya autonomía no creemos trate gobierno alguno de 
disputarle, como no se ha disputado á ninguna de las Repú
blicas de la antigua América española , con quienes nos unen 
hoy y deben unirnos siempre, no los vínculos de la depen
dencia, sino los de la amistad desinteresada y generosa , nada 
de esto se opondría á que defendiéramos nuestros derechos 
respecto de unas posesiones que no han dejado de perlecer-
nos, ni han pasado al dominio de otro país por títulos legí 
timos. 

«Tanío valdría, (dice á este propósito elSr. GARCÍA DE QUE
VEDO, y refiriéndose á l a s islas citadas) que reclamásemos la po
sesión del puerto de Callao, ó de la ribera peruana del Ama
zonas, porque aquel derecho tendríamos á esto como á aque
llo.» Permítanos nuestro ilustrado impugnador le digamos, que 
el Callao y todo el territorio peruano los perdimos por la guer
ra, cuyos azares nos obligaron á estipular con el vencedor, ó 
mejor dicho, á sufrir la ley de este. Pero en las islas de que 
se trata, separadas algunas no menos que cincuenta millas del 
continente, ni se disparó un solo tiro, ni podía dispararse por
que no haijia en ellas un solo habitante. ¿Quién duda que si la 
isla de Chiloé no hubiera sido atacada y tomada por los chile
nos, podía hallarse aun en nuestro poder? Y sin embargo, está 
mucho mas cerca del continente que la mayor parte de las que 
son objeto de nuestras indicaciones. S e g ú n el razonamiento 
del Sr. GARCÍA DE QUEVEDO, la isla de Cuba, cuya extremidad 
occidental tanto se acerca á la península de Yucatán , debería 
ser de la República de Méjico y no de España, 

Que España proclame sus derechos de propiedad sobre los 
grupos de Chincha y de Lobos, no revela nada contra la leal
tad de su política en A m é r i c a , puesto que no se trata de ad
quisiciones ni de anexiones, y sí solo de pedir y tomar lo 
que nunca, por ninguna de las peripecias comunes en la vida 
de las naciones , dejó de pertenecerle. Sí el abandono en que 
por espacio de algunos años hemos tenido esas posesiones ha 
hecho que otros se aprovechen de ellas sin obstáculo alguno 
por parle del gobierno español , único que podría oponérsele , 
esto no consliluye un derecho respetable, ni debe impedir que 
practiquemos las gestiones necesarias para reivindicar una 
propiedad legít imamente adquirida. 

Nosotros, al iniciar esta cuest ión, no pretendemos de modo 
alguno que se falle á las consideraciones debidas á la R e p ú 
blica peruana, ni menos que sealaque á susprerogalivasy fue
res como Estado independiente: solo queremos que el asunto 

se ventile con la misma libertad de acción que si de otro cual 
quier país se tratara y en el terreno de la estricta legalidad. 
Parécenos que esta pretensión no puede alarmar á nadie :̂  las 
naciones, como los individuos, tienen el deber de acudir á la 
defensa de sus derechos, y el cumplinaiento de esta obl igac ión 
no ha sido nun«a motiva de censura. 

(Lo España) . 

«Dejando á nuestro amigo el Sr. García de Quevedo la fá
cil tarea de responder al articulo de la España , que en otro l u 
gar insertamos sobre la cuestión de las islas de Chincha y L o 
bos, pertenecientes á la República de! Perú , séanos permitido 
insistir en la consideración importante que hemos aducido de 
lo peligrosas que son las tendencias que esos y otros art ículos 
revelan en la situación hoy de nuestras relaciones con la A m é 
rica. No comprendemos cómo se censura , y con tanta razoa 
por los hombres sinceramente conservadores , lo que se llama 
la propaganda ibér i sa , y se olvida que el deseo de extender 
nuestra dominación en América un día española , podría traer 
complicaciones igualmente graves para nuestra patria. Por 
fortuna estas ideas y estas tendencias no encuentran cabida, 
ni en las altas regiones del poder ni en la inmensa mayor ía de 
la opinión públ ica .» 

(Lo Epoca). 

Con sentimient© lomamos otra vez la pluma, visto que el 
ilustrado articulista de L o España insiste en el derecho que 
tiene nuestra patria sobre las islas de Chincha y de Lobos. • 

Dos de las tres razones, ó como nosotros dijimos, actos, 
que alegamos como indicalorios del reconocimiento implíc i to 
de la independencia del Perú por España, no tendría efectiva
mente la fuerza y significación que les atribuíamos en el es
crito á que contesta L o España del 12, si se Iratára de cual
quiera nación que no hubiera sido propiedad nuestra, y cuyo 
dominio nos fué arrebatado contra nuestra voluntad.—Nadie 
ignora que el establecimiento de agentes meramente mercanti
les, asi como las reclamaciones sobre cualquier agravio, no 
implican reconocimiento formal de una soberanía; pero tratán
dose de una antigua colonia, violentamente arrancada á nues
tra dominación, como antes indicamos, creemos de buena fe 
que uno y otro acto implican el reconocimiento, ó si quiere 
mejor nuestro colega, la intención formal del reconocimiento; 
y en el sesudo y notable Memorándum que dirigió nuestro go
bierno al del Perú, con motivo del indebido apresamiento de la 
Maria y Jul ia , trata á aquella nación y á aquel gobierno como 
soberanos y de potencia á potencia, sin hacer reserva alguna 
sobre sus antiguos derechos. 

Mucho mas espresivo de su intención , mejor diríamos , de 
su decidido propósito de reconocimieelo de aquella indepen
dencia, es el tratado que citamos , no aceptado por la asam
blea peruana por motivos que no es del caso expresar aquí . 

Tampoco creemos que haya ni aun sombra de similitud en 
el ejemplo que aduce nuestro ilustrado contendiente, indican
do que, s egún un razonamiento que jamás pudimos hacer 
mientras nuestro cabal juicio conserváramos, la isla de Cuba 
cuya extremidad occidental tanto se acerca á la península de 
Yucatán, debería ser de Méjico y no de España . La isla de C u 
ba ha estado siempre ocupada por nosotros, que fuimos sus 
descubridores y pobladores, y las de Chincha y de Lobos, n i 
estuvieron, al menos que nosotros sepamos, habitadas nunca 
por nosotros, ni al retirarnos del Perú hicimos alto en ellas 
para que pudieran ser atacadas como lo fué la de Chi le , citada 
por el ilustrado articulista.—Que España, soberana de todos 
aquellos mundos, de aquellos mares, fuélo también de las islas 
en cuest ión, no cabe dudarlo un momento ; pero que perdió su 
soberanía al perder la del Perú, es igualmente óbv io . - -Aque l las 
islas están situadasen los mares de aquella república, y debie
ron formar parte del antiguo vireinalo del P e r ú , tanto mas, 
cuanto que hoy nadie ignora que los incas esplotaban ya en su 
tiempo el guano para abonar sus tierras de labranza. 

Pero aun cuando no hubiesen formado parte de aquel v i 
reinalo, todavía las ocuparía hoy el Perú con derecho perfec
to, ya se le considerase como primo oceupante, ya consideran
do las islas pro de relicto, visto el absoluto abandono en que 
por tantos años las ha tenido España. 

Una razón hay que no ha alegado el articulista, y que seria 
incontestable, si á nuestra patria convinieran lejanas conquis
tas, en vez de estrechar los lazos naturales que la unen á aque
llos países por medio de buenos tratados y de una política 
grande y generosa.—Esta razón, de derecho elemental, es que 
mientras no exista el reconocimiento esplícito y solemne de 
aquellas soberanías, España conserva in principio su derecho 
anterior; pero nuestra patria, reconociendo á Méjico y Vene
zuela, cuyas costas están tan cercanas á nuestras Antillas, ha 
demostrado claramente cuál era la conducta política que se 
proponía seguir en aquellos vaslos continentes. 

Finalmente, y para concluir definitivamente estas contesta
ciones, diremos que nuestra rectificación, y no impugnac ión , 
á las líneas de Lo España fué dictada por el mas acendrado 
patriotismo.—No quisimos defender el derecho del Perú á las 
susodichas islas,—este no era deber nuestro.—Quisimos evitar 
á tiempo el que aquella indicación produjera en las naciones 
h i spano-amer ícanas , mas celosas de su independencia en pro
porción de su mayor debilidad, infundadas alarmas acerca de 
planes nuestros que no existen, de anexiones ó conquistas, 
entorpeciendo nuestras pacíficas relaciones con ellas, y retar
dando el que se establezca sólida é indestructible en aquellas 
regiones nuestra influencia benéfica, protectora y pa íernal .— 
Porque hasta ese dia, que con lodos los votos de nuestro cora
zón anhelamos, no habrá paz ni estabilidad posible en la ma
yor parle de aquellas repúblicas, nuestras hermanas. Y ese 
día, que l legará, porque es providencial, será, no solo el d ía 
de la América española, sino el del verdadero renacimiento de 
nuestro poder é importancia en ambos mundos. 

(Lo Epoca.) 

El Sr . D. HERIDERTO GARCÍA DE QUEVEDO ha publicado en 
L a Epoca una réplica á la conlexlacion que dimos á su primer 
artículo, referente al asunto de las islas de Guano pertenecien
tes á España. Creeríamos faltar á la cortesía y también á nues
tras convicciones en este particular, si no le dedicásemos a l 
gunas l íneas , siquiera sean pocas y las ú l t imas , puesto que 
nuestro ilustrado comunicante da por terminada la polémica. 

E l acto de establecer agentes meramente comerciales y el de 
reclamar contra cualquier agravio, en un país que nos perle-
ció y nos fué arrancado violentamente , implica, según el se
ñor GARCÍA DE QUEVEDO, el reconocimiento ó la intención for
mal del reconocimiento por nuestra parte de la autonomía de 
ese país. Pero el apreciable articulista olvida, que después de 
haberlo perdido por las leyes de la guerra y después de ha
ber hecho todo lo que nos era dable para poder verificar ese 
reconocimiento, la República del Perñ ha rechazado las esti
pulaciones concertadas entre nuestro gobierno y sus enviados 
ad hoc, y por lo tanto que no tenemos obligación ninguna de 
obrar con arreglo á los compeomisos que son consecuencia na
tural de la intención formal del reconocimiento. Se comprende 
muy bien que nuestro gobierno , al dirigirse al peruano coa 



6 TA AMERICA. 

motivo del desagradable asunto de la María y Julia , le tratase 
como de potencia á potencia; pues aun cuando agravios de la 
clase del apresamiento de aquel buque no merecen olromcmo-
randum que el que escriben los proyectiles en los muros del 
pueblo'que los comete y se niega á repararlos paciiicamente, 
habrá tenido presente que estamos en el siglo X I X , y que se 
trata de un pais mas débil que el nuestro ; pero de ninguna 
manera supone esto que tengamos obligación de obrar como si 
es tuv iésemos en vias de un reconocimiento á que se ha nega
do aquella República ; ni mucho menos que debamos abando
nar la propiedad, que por ninguna de las causas que establece 
el derecbo de gentes , nos ha sido arrebatada. ¿Ni cómo po
dríamos bacer dejación de nuestro derecho de propiedad á un 
gobierno que pur no reconocer completamente los de nuestros 
compatriotas, se ha negado por dos veces á entrar en rclacio-
ciones amistosas con el nuestro? Nada mas distante de noso
tros que aconsejar una política invasora en las Repúblicas his-
pano-americanas ; pero al mismo tiempo , nada tampoco mas 
lejano de nuestra intención que aconsejar el sacrificio de de
rechos existentes á favor de un pais que en dos ocasiones ha 
dado pruebas solemnes de no querer contribuir por su parte 
con lo que debe para vivir en completa armonía con España. 

De ningún modo podemos aceptar el principio del Sr. GAR
CÍA BE QIEVEDO, de que visto el absoluto abandono en que por 
tantos años ha tenido E s p a ñ a las islas de Chincha y Lobos, 
pueda ocuparlas el Perú con derecho perfecto, pues como ya 
dijimos la primera vez que nos ocupamos en este particular, 
el derecho de propiedad de las naciones no caduca por si al 
cabo de cierto número de años como el de los individuos. Si 
tal principio estuviese admitido en el derecbo internacional, 
de segure que Inglaterra ni Francia nos hubiesen dejado tomar 
tranquilamente posesión de las islas dt Fernando Póo y Anno-
bon, ni tampoco hubiéramos podido reclamar de los franceses, 
como lo verificamos hace cosa de quince años , la evacuación 
de la isla de Basilan. 

Indudablemente el reconocimiento por nuestra parte de las 
Repúbl icas de Méjico y de Venezuela indica con certeza la po
lítica que en América nos proponemos seguir: pero de ningún 
modo da á entender, ni mucho menos demuestra, que debamos 
tener esa política con aquellas Repúblicas que se nieguen á 
nuestras justas exigencias. 

Para concluir nuestra respuesta al Sr . GARCÍA DE QUEVEDO, 
le diremos, que ni por un momento hemos dudado de que sea 
su patriotismo el móvil que le ha impulsado á tomar parte en 
esta discusión. E» asuntos de la naturaleza del que se ventila, 
pueden tenerse ideas distintas, y , sin embargo, estar alimen
tadas todas por ese noble sentimiento. 

Antes de soltar la pluma, y por referirse al mismo particu
lar, copiaremos un suelto que publicó LA AMÉRICA en su últi
mo número, que dice así: 

«Con el t í l u l o de Cuestión importante ha publicado La España en su 
n ú m e r o de 1.° del presente un a r t í c u l o , que casualmente ha llegado á 
nuestras manos demasiado tarde para que podamos hoy ocuparnos en 
comentarlo. En nuestro p r ó x i m o n ú m e r o lo haremos con detenimiento. 
Nos contentamos por ahora COH expresar nuestra fir/ne convicción de 
que tanto por los desaciertos que en aquella p roducc ión se notan, como 
por la in tenc ión que denuncia, ha sido lastimosamente sorprendida la 
buena fé de nuestro estimado colega, no s i é n d o n o s posible creer que 
n inguna de las plumas que en aquella redacc ión se emplean , haya sido 
capaz de trazar, en castellano mestizo, lineas tan impregnadas de gro
seros errores, y cuya lectura puede con t r ibu i r tan e n é r g i c a m e n t e á ex
t raviar la opinión pub l i ca .» 

Solo advertiremos á LA AMénicA, que si es su ánimo ocu
parse en esta cuestión con la virulencia que indica el trascrito 
suelto, no extrañe dejemos de contestar al articulo que nos 
anuncia; pues el traerla nosotros al terreno de la discusión ha 
sido con el solo objeto de convencer al público con nuestros 
argumentos; ó al contrario, de ser convencidos por los que se 
presenten para rebatirlos, pero con la templanza que conviene 
siempre al decoro de la prensa. Entre el lenguaje mestizo, que 
solo trata de convencer, y el castizo que lastima, hiere y ofen
de, no es dudosa para nosotros la elección. 

(Lo E s p a ñ a del 18). 

LAS ISLAS' DE GUANO DEL PERÚ. 

Decíamos en nuestro úl t imo n ú m e r o , y nos compla
cemos en repetirlo ahora, que hemos creidp sorprendida 
la buena fé de los editores de La E s p a ñ a , a l publicar, en 
su número de 4 . ° del presente mes, un ar t ículo de fon
do relativo á las islas de guano, en las costas del Pe rú . 
F u n d á b a m o s aquel juicio en el concepto que nos mere
cen nuestros estimables colegas, en quienes, por mucho 
que nos separen de ellos nuestras respectivas opiniones 
p o l í t i c a s , reconocemos la buena f é , la lealtad y rectitud 
de intenciones propias de todo escritor público que se 
respeta á sí mismo, y respeta la verdad y la justicia. 
Ninguna de estas cualidades br i l la en la citada produc
ción, como esperamos demostrarlo sin mucho esfuerzo 
en las observaciones siguientes. 

Empieza el articulista con el rotundo aserto, repetido 
luego en el cuerpo del ar t ículo , que «aquella propiedad 
nunca ha dejado de pertenecer á nuestra pat r ia ,» aserto 
en que ostenta tanto conocimiento de la propiedad de su 
idioma como del Derecho Públ ico . Ninguna de las signi
ficaciones que da el Diccionario de la Academia á la 
palabra pertenecer y á las que se envuelven expresa ó 
tác i tamente en su definición, puede aplicarse en el caso 
presente á España . Pertenecer supone propiedad; p ro 
piedad supone dominio , y nosotros ni somos propieta
rios n i dominadores de las islas guaneras. No propieta
rios , como vamos á demostrarlo en seguida; n o ' d o m i -
nadores, porque, para dominar , se necesitan presencia 
actual y corpórea y medios coercitivos, y ambas cir
cunstancias nos faltan en aquellas posesiones. • 

Y en cuanto á la propiedad, entre los medios de ad
quir i r la de un territorio ó provincia, los publicistas 
señalan dos , que confieren derechos tan plenos y respe
tables como el descubrimiento, la cesión voluntaria y la 
permuta , y son: la conquista y la prescr ipc ión . 

Por mucho que nos duela recordar las desventuras 
de nuestra patria, desventuras, por otfa parte, que no 
pueden inculparse á la generación presente, la verdad 
histórica no permit f que se borren los hechos consigna
dos en sus paginas. Las islas de guano han sido para el 
Pe rú lo que los autores llaman captura bé l i ca ; se con
quistaron en Junin y Ayacucho, y la sanción solemne de 
la conquista fué la e'vacuaclon del terri torio peruano por 
las armas españolas . «Es el caso, dice el donoso ar l i cu-
aist?, que j amás se d isparó un solo tiro en aquellas is

las,» de modo que, según esta es t rambót ica doctrina, 
para que haya conquista, se requiere que se disparen 
tiros en cada'uno de los puntos del terri torio conquista
do , y asi, por ejemplo, los territorios ocupados hoy en 
los Estados-Unidos de Amér ica por las magnificas c i u 
dades de San Luis y Cincinnati, no han dejado de perte
necer á Inglaterra, dado que no se ha disparado un solo 
t i ro , como dice nuestro gran reformador de la ley inter
nacional, en la conquista do aquellas localidades. Calcule 
el lector las consecuencias que traeria consigo la aplica
ción de tan descabellado pr inc ip io : imagínese el asom
bro con que se recibir ía en Europa la pre tens ión por 
parte de España de todos los puntos de sus antiguos do
minios en que no se cometieron hostilidades positivas, y 
la sensación que baria en Holanda, Bélgica y en casi t o 
da la península i taliana, que en otros tiempos nos han 
pertenecido. 

Menos odioso, aunque no menos legí t imo y sagrado 
que el derecho de captura bélica, es el de prescr ipción, 
que innegablemente asiste al Pe rú en la cuestión de que 
se trata. La doctrina sancionada por todos los publicis
tas , desde Grocio hasta Bello, y practicada por todas las 
naciones cultas, requiere para la legalidad de la pres
cr ipc ión , fuera del caso de la inmemor ia l : 1.° la pose
sión del terreno abandonado durante un cierto n ú m e r o 
de a ñ o s , que no se ha fijado todavía, y que depende de 
las circunstancias especiales de cada caso; 2.° que no 
haya ignorancia invencible de parte del que abandona, 
ni de parte del que ocupa ; o.0 que haya guardado silen
cio el soberano que abandona, y 4.° que no pueda j u s t i 
ficar este silencio con razones plausibles, como la opre
sión ó la int imidación. Quisiéramos que el sapient ís imo 
articulista de L a E s p a ñ a nos dijese de cuál de estos re 
quisitos podría valerse el gobierno español en el caso de 
adoptar el designio que aquel ilustre escritor tan b e n é v o 
lamente propone. En cuanto al tiempo, ¿no bastan los 
cuarenta años que han trascurrido desde la evacuación 
del Pe rú por nuestras armas? Si no bastan cuarenta, 
¿cuántos serán los que basten? Hemos dicho que las c i r 
cunstancias especiales son las que deben fijar este pe
r íodo , y , por consiguiente, natural es que se abrevie en 
la improbalidad de que el que abandona intente reco
brar lo abandonado. Por lo demás , ¿puede España ale
gar ignorancia invencible de las consecuencias de su 
abandono? ¿ Ignoraba el Pe rú invenciblemente que el 
abandono se había verificado? ¿Ha roto España el silen
cio sobre estos supuestos derechos á las islas? ¿Las ha 
reclamado una sola vez siquiera? ¿Puede atribuirse este 
silencio á la opres ión que podr ía ejercer en ella el Pe rú , 
ó á la imposibilidad de hacer una reclamación por mie 
do de las consecuencias? Casi nos avergonzamos de per
der el tiempo en hacer unas preguntas cuyas respuestas, 
dadas en el sentido en que el autor se explica, bastar ían 
á probar que el sentido común no es un don con que la 
Providencia se ha dignado favorecerlo. 

El articulista ignora, entre otras muchas cosas, que 
las repúbl icas americanas, al declararse independientes, 
adoptaron, para sus respectivas demarcaciones te r r i to
riales, las mismas en que estaban divididos los antiguos 
virreinatos y capitanías generales , principio que se ha 
observado hasta ahora con muy pocas excepciones. Que 
este principio ha sido reconocido por E s p a ñ a , lo de
muestran los diversos tratados que esta potencia ha ce
lebrado con Venezuela, Montevideo, Provincias Argen
tinas y otros Estados de aquel continente. No importa 
que esté todavía en suspenso la ratificación de alguno de 
estos actos. En el hecho de estipular se reconoce la leg i 
timidad de los derechos y la legalidad de la persona con 
quien se estipula. En esta parte , el Derecho Internacio
nal está perfectamente de acuerdo con el c iv i l . No se ne
cesita que el que quiere tomar en arrendamiento una 
casa, la tome efectivamente, para que reconozca al due
ño en su calidad de tal . Basta que trate con él acerca del 
precio y demás circunstancias del proyectado convenio. 

Y de esta úl t ima consideración sale la invencible 
prueba del abandono que ha hecho España de todo el 
terri torio que ocupaba en el Pe rú . Los agentes d ip lo
mát icos peruanos han conferenciado con los ministros 
de Estado de S. M , ; entre unos y otros se han discutido, 
y , por ú l t i m o , s e ñ a n negociado tratados. No ha sido 
culpa de E s p añ a , si ha fallado la ratificación: el mismo 
articulista lo confiesa. ¿Cómo podrá negarse que el go 
bierno reconoció la personalidad legitima de aquellos 
agentes? ¿Y no es esto reconocer la independencia y la 
soberanía del Estado que los acredita? ¿Y cómo se reco
noce la soberanía de un Estado, sin reconocer su abso
luto dominio en el terri torio que ocupa? En presencia de 
estos hechos, el lector podrá juzgar del acierto con que 
el articulista asegura que las islas del guano no han de
jado j amás de pertenecer á nuestra patria. 

c¿Cómo puede pretender esta república, pregunta el 
articulista, careciendo de poder ío naval y de marina mer
cante , el dominio de unas islas que, como la de mas 
afuera de Lobos, distan cincuenta millas de la tierra pe
ruana?» En primer lugar , el deseo de deprimir al Perú , 
y de hacerlo odioso á los e spaño l e s , ha inducido al a r t i 
culista á faltar .á la verdad, exponiéndolo á s e r desmen
tido por datos oficiales y notorios. La fuerza actual d é l a 
marina de guerra del Perú se compone de quince buques 
de guerra, y su marina mercante, de diez y seis fragatas, 
treinta y tres barcas, treinta y tres bergantines y veinte 
y nueve goletas , guarismos ciertamente insignificantes, 
si se comparan con los de igual clase de las potencias de 
Europa, pero que algo significan, cuando se trata de 
una nación cuya población no llega á dos millones de ha
bitantes. En segundo lugar, si la mencionada isla no de
be pertenecer al P e r ú por distar cincuenta millas de sus 
costas, tampoco debió pertenecer á los españoles cuando 
eran dueños de aquel ter r i tor io ; era, pues, veré nullius, 
y , por consiguiente, pertenece al primero que la ocupó . 
A t a m a ñ a s contradicciones se expone el que escribe i n 
fluido por la pasión y sin conocimiente de causa. Fuera 

de que á nadie se ha ocurrido hasta ahora que la distan
cia influya en el derecho de propiedad, principio cuya 
admisión en el Derecho públ ico , bastar ía para despojar 
de sus colonias á todas las naciones que las poseen. 

Que en Inglaterra no haya faltado quien , indignado 
con el monopolio del guano , haya propuesto á su go
bierno la venta de aquellas islas, es una especie que por 
por primera vez llega á noticia del púb l i co , y á la que 
no damos el menor c réd i to , ó, si semejante cosa ha suce
dido, nadie creerá que un gobierno tan respetable haya 
acojido tan descabellada propuesta, sino con el desprecio 
que merece. E l articulista profesa la doctrina que cuando 
un pais ha sido favorecido por la naturaleza con una pro
ducción útil y preciosa, se le puede obligar á que la ven
da, de modo que los ingleses pueden obligarnos á ven
derles el territorio de Jerez , ya que tan grato les es el 
vino que ún icamente allí se produce. 

No hacemos mas que una ligera mención del aserto 
que cel derecho de los países (léase Estados) no caduca 
por sí al cabo de cierto n ú m e r o de años.» Tan extraño 
olvido de los primeros rudimentos del Derecho Publico, 
queda demostrado con las doctrinas que hemos expues
to mas arriba. 

Nos duele abusar de la paciencia de nuestros lecto
res, refutando errores tan de bu l to , dictados por senti
mientos que no queremos calificar, aunque serian de fá
cil exp l icac ión , si fuese cierto lo que se nos ha dicho so
bre el origen de tan extravagante designio. Vamos , sin 
embargo, á terminar esta enfadosa tarea, con una refle
xión que sometemos al buen juicio de los editores de L a 
E s p a ñ a . ¿Qué se diría de la conocida nobleza y de la 
acreditada hidalguía de la nación á que tenemos la dicha 
de pertenecer, s i , después de haber abandonado unos 
peñascos que casi no tenían valor en el tiempo del aban
dono, concibiese el proyecto de recobrarlos, desde el mo
mento en que supo la' t ransformación de aquella pose
sión en manantial de riqueza? 

JACINTO BZLTUA^. 

P. D. En su número d e l l 8 del corriente, inserta L a Es* 
paña una respuesta á un suelto del nuestro del 8 del mis
mo mes. Nuestro colega h a b r á observado la imparcialidad 
con que hac íamos justicia á s u lealtad y buena fé , y bien 
podr ía haber atribuido la dureza , mal llamada v i ru len
cia, de nuestro estilo, á lo que bien claramente e x p r e s á 
bamos , esto es , á nuestra convicción de que el a r t í cu lo 
sobre las islas del guano no es obra de la redacción de 
L a E s p a ñ a , sino de un enemigo del Perú , que abusó de 
la condescendencia de la Dirección. Esto se nos hab ía 
asegurado y en este concepto escribimos. Si hemos sido 
e n g a ñ a d o s , no vacilamos en retirar todo lo que nuestro 
colega haya podido calificar de ofensivo en el lenguaje 
de que hicimos uso, sin que por esto se entienda que 
abandonamos una pulgada del terreno en que nos hemos 
colocado, dispuestos como estamos á sostener los leg i t i 
mes derechos de la Repúbl ica del Perú al dominio y po
sesión de las islas de que se trata. 

OJEADA SOBRE LA VIDA Y LAS OBRAS DE 
FRAY BARTOLOMÉ DE LAS CASAS. 

I I . 

Sabido es que Bar to lomé de las Casas, hijo de A n t o 
nio, que a c o m p a ñ ó á Colon en su viaje de descubrimien
to , nació en Sevilla en el ú l t imo tercio del siglo XVÍ, 
que habiendo estudiado en Salamanca la teologías y el 
derecho, pasó á las Antil las el año de 1502 dónele se o r 
denó de presbí tero , que obtuvo en Cuba un curato que 
no t a r d ó en renunciar, quedando en la clase de suplente 
capellán , hasta pasado tiempo que entrando en el novi
ciado en el convento de Santo Domingo en la isla del 
mismo nombre, hizo en su día profesión solemne : que 
ya entrado en años , fué presentado para el pbUpado de 
Chiapa en la Nueva España , de que vino también á ha
cer renuncia, y que retirado por ú l t imo á España , se fijó 
en el convento de Atocha de Madrid , donde m u r i ó el 
año de loG6 á los 92 de edad. 

Todos estos puntos principales de su vida constan 
au tén t i camente , y no caben sobre ellos diferencias ni d u 
das: pero los incidentes que en tan largo espacio ocur
rieron, las circunstancias que mediaron, los trancas que 
sobrevinieron enlazados y conexos con las aventuras y 
acciones singulares de Casas, ignorados en pa r l e , mal 
descritos otras veces, y presentados casi siempre con el 
colorido de la pasión y del espír i tu de par t ido, merecen 
ponerse á buena luz, aunque sea muy de pasada , por
que otra cosa no permite e! espacio de que disponemos. 

Mientras el Licenciado Bartolomé de las Casas , que 
con tal dictado se le conocía entonces, ejerció las fun
ciones de cura de almas, admit ió de buen grado un r e 
partimiento de indios, s e d i ó con calor á tratos y gran-
gerias, y most' óse aficionado á especular. Reflexionando 
después que aquello no rlecia bien con su estado, hizo d i 
misión de los indios y del curato, para consagrarse á los 
ejercicios de su ministerio sacerdotal. Cambios asi repen
tinos do vocación, no eran raros en aquella época , pero 
en este hubo que Casas, al mudar de vida, exigía que los 
demás españoles avecindados en las islas , habían de se
guir su ejemplo , abandonar los establecimientos que 
hab ían formado, dar de mano á los negocios y salirse del 
pais. 

Muchos serán los que oigan con extrañeza tan singu
lar pre tens ión , pero será que no conozcan ni las ideas 
de Casas, ni la porfía inquebrantable con que se mantenía 
en las que una vez concebía. Ultramontano en toda su 
integridad y pureza , defendía en tésis absoluta que al 
Papa, como vicario de Jesucristo, mediante la potestad 
universal deque estaba revestido, super fxdelcs.et infide
les, que tales eran sus palabras, compet ía privativamen
te, dar facultad á los p r ínc ipes temporales para que en 



calidad de comisarios suyos , auxiliaseft con las armas á 
los operarios apostól icos que entraban á evangelizar los 
paises bá rba ros ; y siendo asi que los reyes de España no 
se babian autorizado con bulas pontificias para ocupar 
las tierras recien conquistadas, era usurpado y nulo el 
poder que en ellas e je rc ían , é i r r i tes , por consiguiente, 
todos sus actos; á no ser que viniesen á darles validez 
las letras apostól icas , ó que motu propio hiciesen renun
cia de sus derechos naturales los caciques y señores i n 
dios en favor de los monarcas de Castilla. Seguíase de 
aquí que los colonos españoles , habiendo ocupado tierras 
que no eran suyas, y hecho su caudal en suelo ageno, sin 
permiso de sus* d u e ñ o s , ó de quien ún icamente podían 
darlo, eran unos meros detentadores de tod© lo que po
s e í a n , v estaban obligados por tanto en conclerc ía , á 
restituirlo á los naturales. 

Este era en suma el punto cardinal , la idea c u l m i 
nante que predicó y sostuvo con creciente tesón hasta la 
muerte el P. Casas : idea que consignó mas latamente en 
el primer tratado que escribió después de haber entrado 
en rel igión, que nunca llegó á impr imi r se , cuya t í tulo 
es De iiuico vocationis modo. Por mas que parezcan ex
travagantes y peregrinos los fundamentos de su doctr i 
na, nunca el autor quiso ciar en el propósi to de hacerla 
valer, n i hubo razones capaces de traerlo á mejor camino, 
por mas que su terquedad en acreditarlas con la práctica, 
hubiese acarreado en diferentes ocasiones excisiones san
grientas , como las que estallaron en el P e r ú , que p u 
sieron á punto de perderse para España y para el catoli
cismo, tan rico y dilatado imperio. Aferrado un día y 
otro día en que los reyes de España carecían de t i tulo 
legí t imo para serlo de las Indias , y que los españoles 
obraban como relapsos y transgresores de las leyes d i 
vinas, volaba de un continente al otro sembrando la se
dición , y llevando en el pecho animosidades escandes-
centes contra los que no daban valor á sus palabras. 

Pasaba todo esto en pleno siglo X V I , cuando el ex
traordinario empuje de las ideas , efecto del desarrollo 
que adqui r ió la razón después de un letargo de muchos 
siglos, encaminaba los hombres á concepciones grandio
sas. Era precisamente cuando bullian en los ánimos pen
samientos de independencia política y religiosa, y cuan
do el espíri tu español se elevaba á empresas sublimes. 
Exis t ían á la verdad los errores ultramontanos en las 
aulas y entre los doctores, pero el pueblo, de hecho obe
decía otras tendencias, y despojado ya del rudo fana
tismo de la edad medía , obraba inspirado por otros p r i n 
cipios , y al son del movimiento general que se estaba 
efectuando, con tendencias manifiestas á la emancipación 
del pensamiento. Asi que, n i los pobladores españoles 
mostraban dárseles mucho por las exortacíones de Gasas, 
n i el gobierno sentía remordimientos ostensibles por no 
haber impetrado la investidura de Roma para legitimar 
las cuantiosas adquisiciones de estados y vasallos que sin 
ella hizo. A l cont ra r ío , gobierno y particulares procura
ban solícitos consolidar cada día mas, aquél su dominio, 
y estos las fortunas que á costa de vicibitudes y peligros 
habian ganado; contentos, por úl t imo de haber arriba
do á unos paises donde la especulación y el trabajo ha
llaban espléndidas recompensas. Casas fatigábase en bal 
de , y dejándose llevar de los arrebatos de entusiasmo, 
sentaba proposiciones que por demasiada exageración, se 
oían con indiferencia, y al cabo con desdeño ; no viendo 
el auditorio en el predicador mas que un ideólogo i r r e 
flexivo, en cuyos arranques tenían mas parte los resenti
mientos nacidos de amor propio y del espíritu de escuela, 
que la efusión de un sentimiento generoso del án imo . 

Nadie llegará á penetrar en lo int imo de las ideas de 
Casas, sí no vuelve la vista tres siglos a t r á s , para discer
nir el carác te r del en que vivió, y sin hacer con la re
flexión un viaje de cuatro ó seis mi l leguas, para ente
rarse de lo que eran aquellos paises y aquellas gentes, 
las necesidades que atosigaban á los primeros hombres 
de Europa que allí arr ibaron, y los elementos de desu
nión, de rivalidad y de encono á causa de ia oposición de 
miras y de intereses que surg ían , y de las ambiciones 
que despertaban las riquezas y el mando. Los conquista
dores, á medida que iban reduciendo la t ierra, brotaban 
de entre ellos celos y antagonismos, resultando faccio
nes y partidos que mi l veces vinieron á las manos. De
trás de estos impávidos soldados, entraron los misione
ros, dignos ministros del Señor en un principio, después 
cabilosos y pendencieros. Su ministerio espiritual les 
atrajo el ca r iño de los indios, y á fuer de sus protectores 
extendían las funciones á la dirección tempbral á despe
cho de los seglares. La toga que por aquel tiempo esta
ba enalteciendo la casa de Austr ia , para acabar con el 
poder c iv i l de que las antiguas leyes revestían á los m u 
nicipios, quiso ser en Amér ica , mas bien que preponde
rante, exclusiva. Los cabildos eclesiásticos que se fueron 
estableciendo, los curas párrocos y los ayuntamientos, 
todos á su vez tenían pretensiones y alegaban derechos, 
para cuya decisión no había allí autoridad, hasta que 
so crearon los vireínatos. Menudeaban , pues, las que
jas, las recriminaciones m ú t u a s , los litigios y gestiones, 
unas al Consejo, otras al Rey, en que cada parle, al paso 
que se vindicaba, ponía todo cuidado en que la culpabi
lidad recayese sobre la cont ra r ía . Por eso en medio del 
sin n ú m e r o de memorias del tiempo que nos quedan, 
hay que proceder con mucha circunspección y prudencia 
cuando se quieren buscar los sucesos sin la ambigüedad 
que presentan contados de una manera intencional, é 
interpolados con especies maliciosamente inventadas pa
ra darles determinado colorido. 

Lacerado el ánimo de Casas con la resistencia u n i 
versal que se hacia á sus doctrinas, y bajo las sensacio
nes violentas que experimentaba en los momentos de 
tomar la p luma , comunicaba al papel toda la caustici
dad de que estaba impregnado. E l cuadro de miserias 
que tenia á la vis ta , ofrecía á su genio, naturalmente 
• npr^sionable, una posición sumamente ventajosa , para 
d su ella dar suelta á la pasión dominante de cebarse 
contra los colonos españoles . Podia, si hubiese querido, 

} con su influjo y su facundia, empleados con j u i c i o , ha
cer mucho porque se restableciese la paz, y c o n s e g u i r á 
lo menos que amaínase a lgún tanto la animosidad de los 

Eartidos militantes; pero mas bien se e smeró en exacer-
arlos todos. Los querellosos, por tal de mortificar á sus 

adversarios, venían á él , contándole á su sabor los casos. 
Pres tábales atento oido, recogía con fruición sus n o t i 
cias, a legrándose de tener ya con que amenizar sus es
critos. Efectivamente, al poco tiempo solían aparecer 
impresos los dislates que de una y otra parte recogía á j 
paso de carga, y todavía les hacía mejoras importantes, | 
agregándoles todo lo que á su parecer les faltaba para 
que sonasen mas en todo el mundo. 

Tuvo , amen de lo d icho , por amigas varias y muy 
señaladas circunstancias, de que no han querido hacerse 
cargo los que de los elogios , ó cuando menos de la 
aquiescencia de los contemporáneos , y del tono despa
chado que usaba cuando se entendía con el públ ico, 
quieren sacar una consecuencia en favor de la veracidad 
y rectitud con que están escritas las relaciones. No exis
tió tal aquiescencia de parte de los escritores de su t i em
po , sino forzada y artificial. Había ei i t redícho para no i 
impugnarle; pero aunque esto no fuera , las produccio
nes de Casas hubieran alcanzado renombre y dado asun
to á encomios y á homenajes ostentosos. Escribía entera
mente á gusto de Roma y de los extranjeros, y Roma y 
los extranjeros, cada uno por sus fines , encontraban en 
él un paladín denodado, que les venía muy á cuento le - ! 
vantar su vez á las nubes, como lo hac ían . Era por 
otra parte agudo é instruido en la a r g u m e n t a c i ó n silo
gís t ica , poseía gran memoria y una feliz retentiva; dotes 
en si muy apreciables, pero que lo eran mas atendiendo 
á que las personas á quienes principalmente atacaba, 
aunque de gran aliento y án imo esforzado, eran poco 
versadas en letras, y no podían en este terreno medir 
sus fuerzas con él, hábil siiogista, diestro argumentador, 
muy ducho en el manejo de las argucias dialécticas tan 
usadas en las escuelas. Su ministerio le franqueaba ade
más dos palenques, cuya entrada no era permitida á los 
profanos, desde los que á pecho cubierto hacia cruda 
guerra á sus contrarios: el pulpito y el tr ibunal de la pe-
nitencia. Servíale el uno para sentar en públ ico como 
casos de duerna, lo que solo eran opiniones suyas; el i 
otro para inculcar en el secreto de la conciencia ia san- ; 
tidad que encerraban sus exhortaciones, todo acompa- | 
fiado de la veneración que inspira en pechos católicos lo 
sagrado del lugar, y el respeto de aquel por cuya boca 
se comunica a los hombres la palabra de Dios. Como 
eclesiástico, tenía Casas en su apoyo el poderoso cuerpo \ 
eclesiástico; como fraile, el no menos poderoso cuerpo • 
monacal; como ultramontano, el de la corte romana ; y 
como ant i -español , el auxilio moral con que lo elevaban 
los p lácemes unísonos de los extranjeros. 

Más acaso que todo esto le valia la protección i l i m i t a 
da que le dispensó Cárlos V y su ministerio, compuesto 
también de extranjeros como él . Mirábalos el pueblo es
pañol con justa aversión poraue se daban demasiada p r i 
sa á enriquecerse, explotando el país como pudieran ha
cerlo en tierra conquistada, y ellos á su vez pagaban en 
ódío lo que debían á los españoles en opulencia y repre
sentación. Había calado perfectamente Fr . Bar to lomé de 
las Casas las dos pasiones preponderantes en el corazón 
de los consejeros advenedizos, y se dispuso á l i songeárse-
las ofreciéndoles sabrosos alicientes. Les p resen tó al efec
to como muy fácil la adquisición de perlas y oro á m o n -
toñes , no mas de con adoptar el sencillo plan que él p r o 
ponía, y con despejar la Amér ica de la presencia de tan
to malsui español como allá había pasado, que no hadan 
otra cosa que robar y asolar el país y detener los frutos 
de la conquista. 

A nadie parecían realizables los proyectos descabella
dos del clérigo; no había uno que por convencimiento se 
los'apoyase, porque á primera vista descubr ían lo que 
tenían de ideal y extrambotico, y porque el génío díscolo 
é intransigente del que los inventara lo divorciaba de 
cuantos lu conocían y lo trataban. Pero los flamencos m i 
raban el asunto con otros ojos, esperaban mucho de un 
arbitrista fecundo y arriesgado, a d e m á s de agradarles 
infinito oir maldecidos á los españoles por lengua españo
la, y que los rayos hiriesen, aunque fuese de rechazo, á 
la nación que indignamente gobernaban. Veniales mal 
por lo mismo, que hubiese quien se prestase á rebatir las 
aserciones temerarias de su protegido, y tan allá fueron 
en la idea de dejarlo sin contrarios, para que pudiese en 
campo libre decir lo que quisiese, y desahogar como me-
or le acomodase, que lograron se vedase expresamente 

toda publicación que tuviese por objeto contradecirle. 
As i pudo injuriar a mansalva á caudillos, á funcionarios, 
á magistrados, á todos cuantos tropezaba por delante, sin 
serles á estos permitido defenderse, y asi pudo t ambién 
idear varias empresas que dieron amargos resultados, 
epetir otras igualmente desgraciadas, sin que el freno de 
a opinión comprimida y forzada á mantenerse callada, 
udiese declararse paladinamente en favor de la sangre 

Y no se alegue acaso que los escritores fuesen de los 
adocenados, ni que les impeliesen á hablar así enemigas 
personales, ó in terés de facción: tampoco el que la m a l 
querencia naciese de la oposición de Casas á las desapo
deradas ambiciones que, estaba presenciando, ni á la as
pereza con que reprend ía los excesos de la soldadesca, y 
el egoísmo ó la intemperancia de los colonos blancos; 
pues los que mas desabridos se muestran con él , son los 
obispos y cabildos, los misioneros apostólicos, hombres 
todos de ley y de conciencia, consagrados con toda l aé fu -

¡ sion del alma al bien espiritual y temporal de los indios, 
I de quienes fueron siempre los mas austeros é imper tu r -
| bables defensores. Si pud iésemos poner aquí todo lo que 

dejó estampado en letras de molde, un religioso que por 
hermano de háb i lo , y muy adicto á la persona de Ca
sas, (i) citan con respeto siempre cuantos escribie
ron sobre su vida, se conocería perfectamente c ó m o 
era mirado entre toda clase de gentes, y en que predica-

; men tó era tenido. Pondremos ún icamente las siguientes 
testuales palabras: t E r a , dice, (Casas) de los hombres 

i >mas mal quistos y aborrecidos de todos cuantos vivían 
• »en las Indias, chicos y grandes, eclesiásticos y seglares, 

«que ha nacido de mujeres;» con que ya vemos que no 
era una clase, ni dos las que tenia contra sí , sino todas 
indistintamente. Y, ¿cómo no había de ser de esa manera 
cuando sus excentricidades geniales, sus agresiones y sus 
ímpe tus ¡nhermanables con los miramientos que en s i 
tuaciones criticas la polít ica y la urbanidad aconsejan, 
const i tuían en él un vicio radical de carác te r , que lo 
traia todos los dias á estrellarse con cuantos mandaban, 
porque mandaban mal , con cuantos obedecían por que 
no debían obedecer, y hasta con sus compañeros y sus 
favorecedores? 

Había ya hecho mul t i tud de gestiones y reiterado ten
tativas para acreditar su sistema, y aunque todas salían 
mal, ni se recataba de solicitar otras , n i los flamencos 
dejaban de asistirle esperando que alguna se lograse. Des
pués de pasar y repasar mares y tierras , predicar, es
cribir líbelos, promover disturbios y sobresaltar las con
ciencias, el pa í s , mal que le pesase, medraba y se enno
blecía con los dones de la paz y de la civilización , y el 
predicador dominicano quedaba cada vez mas corrido de 
ver cuán fallidos salían sus fatales anuncios, y las ame
nazas de una destrucción general que siempre traia en 
boca. Llegó al fin á convencerse de lo poco que tenia que 
esperar de la eficacia de las palabras en oídos ya calafa
teados á fuerza de escucharle declamar y exagerar hasta 
el r i d i cu lo , y pa r t ió mollino á la corte en demanda de 
mejores remedios. Oyóle en ella detenidamente el Car
denal Jiménez de Cisneros, regente á la sazón del reino, 
y accediendo á lo que le expuso, dióle comisión para que, 
en tendiéndose con el general de la órden g e r ó n i m a , e l i 
giese entre todos sus monjes tres de la mayor confianza, 
á quienes encargar el gobierno de la isla Españo la . C u m 
plida la comisión , pasaron el mar los tres elegidos , y 
Casas^ empezando á ejercer sus funciones con mucha dis
creción y t ino , de modo que al poco tiempo la colonia 
prosperaba admirablemente. 

Pero no era prudencia y circunspección lo que busca
ba Fray Bartolptné : quer ía medidas violentas y prontas, 
golpes iracundos que diesen que sentir á sus enemigos. 
Los Gerónimos lo resis t ían , y aquel se desavino de tal 
modo con ellos, que en un se rmón que predicó en la cate
dral , los trató malamente ante un pueblo numeroso. T o 
davía no le pareció bastante, y en seguida formó un me
morial suscrito de su p u ñ o , en que llamaba á los jueces 
de la isla homicidas y alevosos, con lo que escandalizó la 
t ierra, al decir del juicioso y mesurado Antonio de Her
rera (2). 

Se temía, y con razón, que tales actos provocasen t u r 
bulencias, y de ello se presentaban ya algunos s í n t o m a s . 
Los PP. Gerónimos dieron cuenta de todo al cardenal Re
gente, y este dispuso que el clérigo Bar to lomé de las Ca
sas fuese expulsado de las Indias por sedicioso y desaso
segado ; pero cuando esta órden llegó á la Española , ya 
Fray Bar to lomé iba .navegando otra vez de vuelta á Es 
paña , donde tuvo la suerte de encontrarlo todo mudado, 
pues el Cardenal era muerto, habia recaído la corona en 
un jóven extranjero , los negocios del Estado en manos 
ex t rañas , llevando un gi ro desusado enteramente , y en 
desacuerdo con la opin ión nacional. Casas, según ya 
apuntamos, díó al punto con la cuerda que mejor sona
ba á los oídos de los nuevos consejeros, y acertó con el 
secreto de su corazón para hacerlos sus mejores amigos. 
A ^ i que, en vez de reconvenciones por la conducta d is 
cola que había observado , todo se le p repa ró para u l 
teriores triunfos. 

Empezó al instante á desplegar sus consabidos proyec
tos: el primero que puso á la plancha, y muy luego se le 
concedió, fué la saca de negros africanos para las A n t i 
llas, á que se había siempre negado el buen Cardenal Cis
neros. Los flamencos vieron en esto un buen negocio, y 
comenzó la trata inhumana de sangre africana á instan
cia del protector de los indios. Seguidamente , aún se le 

y de los intereses públicos prodigados malamente por i ocurr ió proponer otro g é n e r o de esclavitud por mas que 
quienes cuidaban tan poco de economizarlos 

Dijimos que el 1*. Casas no tuvo s impat ías entre los 
que lo trataron: añadiremos ahora que n i entre todos sus 
coe táneos . Las ovaciones viniéronle después ; los mas flo
ridos encomios fueron rendimientos pós tumos que le 
negaron los que vivieron cerca de é l . No dejará esto de 
sorprender a lgún tanto á los que no perdieron ocasión de 
encarecer la estima en que se le tuvo y el aprecio que 
merec ió á los escritores de su tiempo. Muy al revés lo 
mi ra ron , cuando no hay uno solo que le hubiese ofrecido 
semejante hononfico tributo: todos lo rechazan, ó lo com
baten ó lo zahieren, apl icándole calificaciones harto ex
presivas, y miras bien poco sanas. A veces en tono sério 
y sesudo, á veces en el irónico y z u m b ó n , empleando 
decires donairosos, y el gracejo de los apotegmos, que lo 
ponían de muy mal talante, rechiflaban sus proyectos, co
mo visiones de una imaginación delirante, doliéndose de 
que tan caros saliesen á la nación. 

no llevase ese nombre : conducir por cuenta del Estado 
labradores de Castilla para las faenas del campo en las 
islas, lo cual puso t ambién por obra; pero la empresa 
fracasó por completo después de haber llevado á perecer 
á aquellas playas mort í feras una porción de infelices l a 
briegos que logró atraer con buenos ofrecimientos en 
Andalucía . 

Visto el mal resultado, vínole á las mientes otro pen
samiento mas original que los originales que de costum
bre proponía , cual fué el de hacerse él mismo conquis
tador, poniéndose al frente de una expedición de aven
tureros, á fin de presentar una prueba demostrativa, un 
brillante paradigma, en que el mundo viese cuán hace-

(1) F r . Antonio Remesal, del ó r d e n de Predicadores, His tor ia de la 
provincia de San Vicente de Cliiapa. 

(2) Década Ú, Ub. I I , cap. L V I I . 
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dero y seguro era su plan de traer á los indios á la fé y 
á la vida civi l por medio de la predicación y la doctrina, 
asi como D. Quijote para que se creyese que habia ha
bido caballería andante, quiso él mismo hacerse caba
l lero . Puesto de acuerdo con los ministros extranjeros, 
no con los españoles que abiertamente se opusieron, le 
fueron concedidas doscientas setenta leguas en la Tierra 
Firme , de las m i l que él pedia , para plantear la colo
nia-modelo. Componían la expedición 24 frailes, oO l a 
bradores con algunos mas agregados; por todo doscientas 
personas. Los labradores, según lo estipulado, habian 
de formar un cuerpo , especie de orden mil i tar , vestir 
opalandas con el distintivo de una cruz roja, y denomi
narse de la Espuela Dorada. Habia también la condición 
notable de que cada cruzado pudiese llevar para su servi
cio tres negros esclavos, y mas adelante hasta siete, mitad 
hombres y mitad mujeres, cuya cláusula parece envolvía 
la idea de formar mas bien una colonia de esclavos, que 
de hombres libres, estando los primeros á razón de siete 
ñ o r uno con los segundos , y llevando consigo hembras 
de su raza, no teniéndolas d é l a suya los blancos. El es
tablecimiento estaba destinado á desterrar la esclavitud 
en el pais, y para eso se llevaba gente forzada; quer íase 
dar !a libertad á los indios, presentándoles la esclavitud 
en toda su deformidad, se aspiraba á que los españoles 
no se lucrasen con el trabajo de los indígenas , y te les 
prove ía de negros aherrojados , cuya suerte era sin dis
puta mucho mas infeliz que la de aquellos. 

Ya tenemos al P. Casas metido con gente armada 
en tierra de indios, constituido á traer á obediencia diez 
m i l de estos en tres a ñ o s , que habian de tributar al em
perador lo,000 ducados, cuya suma se ¡ria sucesivamen
te aumentando hasta una cantidad infinita. Púsose al fin 
á la cabeza de la cohorte sagrado-militar, destinada á dar 
acabada tan peregrina operac ión , y satisfechos por la 
real Hacienda los considerables gastos que ocasionó su 
hab i l i t ac ión , después de muchos contratiempos, logró 
arribar á tierra de C u m a n á . Poco hay que discurrir para 
adivinar qué camino llevariala expedición. De luego em
pezó á sentirse escasez de mantenimientos, disgusto en la 
gente, y disposiciones hostiles en los indios. No habia 
rescates de oro ni perlas, y todo presentaba aspecto ame
nazador y un pronto rompimiento. E l jefe de los expe
dicionarios fué el primero que conoció la malandanza en 
que se habia metido, y el primero á reembarcarse para 
Santo Domingo: tras él se marcharon los que pudieron, 
y los que nó perecieron á manos de los naturales , ó de 
hambre y miseria por aquellos bosques, siendo contados 
los que lograron escapar. 

De resultas de este percance, no se supo nada de Ca
sas en mucho t iempo, hasta que para evitar toda recla
mación, se metió fraile en Santo Domingo, permanecien
do callado hasta que, pareciéndole haberse amortiguado 
los recuerdos de la pasada catás t rofe , volvió á sus temas 
antiguos. De las islas fué al continente á ocuparse en m i 
siones, enredándose en altercados y ruidos por los pue
blos que recorr ía , de modo que parec iéndole que no po
día ya mantenerse all í , t o rnó por cuarta ó quinta vez á 
cruzar el Océano , y presentarse en la corte donde, lejos 
de pedírsele cuenta de los disturbios que dejaba encen
didos y de pérd ida de los cruzados, sobre lo cual llega
ban cada día comunicaciones graves, fué mejor recibido 
que nunca. Los ministros volvieron á escucharcon la mis
ma fruición sus consejos y diatrivas; dióse por bueno 
cuanto había hecho , miróse como no pasado el desca
labro de Cumaná , con lo que se convenció í n t i m a m e n 
te de que podía sin miedo seguir proponiendo cuantos 
medios entrasen en sus cálculos . 

No quiso malograr tan suprema coyuntura. A su ins
tancia se dictaron las ordenanzas que habian de regir en 
Amér ica , en cuya confección, habiendo tenido él la p r i n 
c ipal parte, se deja ver que habian de estar en sentido 
desfavorable á los colonos españoles . Designó todas las 
personas que creyó más á propós i to para ponerlas en 
planta. Se creó una Audiencia en P a n a m á , con ministros 
aue también d e s i g n ó , y todo, todo se est imó según pe
d i a , sin quedarle nada que desear. De resultas de las or
denanzas y del inflexible virey á quien se encagó su plan
teamiento, el P e r ú se sublevó en masa, y hubo luchas 
de exterminio, asolación y horrendos estragos. Más cuer
dos en otras partes, protestaron contra dichas leyes con 
la fórmula de se obedecen y no se cumplen, y se logró 
conjurar la tormenta, hasta que al cabo instruido de todo 
el Emperador, las declaró derogadas, no sin haber co r r i 
do antes á torrentes la sangre. • 

Hablando en verdad, los planes de Casas tuvieron 
siempre una r émora en los consejeros españoles , reacios 
an no querer admitirlos; oposición que no todas las veces 
podían con facilidad allanar los flamencos, pronunciada 
en contra suya la opinión. A este inconveniente ocurr ió al 
instante el fraile, excogitando el recurso mas propio para 
ponerla de su lado, y dejar avergonzada y mohína á la opo
sición que le hacían los del Consejo que no eran de la par
cialidad flamenca v al público convencido. Dióse prisa á 
escribir un opúsculo que lleva el ti tulo d&Brevísima rela
ción de la destrucción de las Indias, producción monstruosa 
que b a s t á r a á s u b l e v a r el án imo del orbe entero contra los 
antropófagos españoles que conquistaron la Amér i ca , si 
la misma exageración, el tono hiperból ico , y la poca dis
creción en amontonar horrores sobre horrores, y figurar 
hechos que ni existieron, ni caben eu la esfera de la natu
raleza, no hubiesen neutralizado por el todo el efecto que 
estaba destinada á producir (1). Es una acusación san
grienta, de tono ácre , de formas exageradas, de cálculos 
de despoblac ión , y de estragos abultados hasta la extra
vagancia valiéndose para ello de todos los cuentos 
que le venían á la mano adoptados por la credulidad, y 
a ú n quizá á veces sugeridos por su fantas ía : palabras l i -

(1) Se ¡mpr imiú por primera vez este escrito en Sevil la , año de 
1542, en casa de Sabasli.-xn T r u j i l l o . E l autor, con mira á que corriese 
mas autorizado, lo dedicó al P r í n c i p e de Asturias D. Fel ipe, d e s p u é s 
xey segundo de este nombre. 

terales que tomamos del Sr. Quintana, el mas ilustrado 
de los panegiristas del P. Casas. 

Grande debe ser la seriedad, ó muy escaso el criterio 
del lector que no se r ia , ó no suelte de la mano la Bre- . 
visima re lac ión , al leer en ella que en la isla de Santo 
Domingo habia una laguna que recogía en sí no menos 
que las aguas de treinta m i l nos y arroyos, doce de los 
cuales eran tan grandes como Ebro, Duero y Guadalqui
v i r . ¿Y aquel gran rey Guarionex, uno de los cinco que 
tenian sus estados en dicha isla, que contaba entre sus 
vasallos algunos que uno de ellos solamente le servia en 
las guerras con treinta mi l hombres; y que para mostrar 
lo que era capaz de producir su reino, ofreció establecer 
en él una hacienda que diese por si sola nada mas que en 
una cosecha cuanto pan bastase para mantener por diez-
años á toda Castilla. ¿ Podrá hallarse mas subido entu
siasmo , ni mas fuerza de imaginación, que la suposición 
que hace en seguida de que de haberse admitido la mag
nífica proposición de Guarionex, el resultado hiera for
marse en aquel espacio (el de la hacienda) mas de c in 
cuenta ciudades tan grandes como Sevilla'! ¿ Q u é d i 
remos de aquellas otras derramadas acá y allá por el 
continente, que casi duraban cuatro, cinco y hasta siete 
leguas en luengol ¿Qué de aquellos millones y mas m i l l o 
nes de indígenas que perecían en un mes á manos de 
treinta ó cuarenta españoles? En este punto de matanzas 
tan desacordado anduvo, que amontonando cifras sin 
concierto, no faltó quien tuviese la curiosidad de anotar
las una á una, y hecha la suma de todas, resul tó que el 
n ú m e r o concreto de los indios exterminados, excede al 
que por buenos cálculos se regula al globo terrestre (1). 

Una diatriva semejante tuvo el éxito de toda obra en 
que se íalta á la verosimilitud y á las reglas del buen j u i 
cio : matar la credulidad y dar entrada á la indiferencia 
ó á la befa. Los extranjeros mismos la trataron no muy 
bien, y varios con acrimonia y desprecio, sin dejar por 
eso de Imprimirla y hacer de ella mi l versiones, esforzán
dose muchas veces figurar que lo creían todo como 
venido de quien no sabia mentir. En el día no son los 
apasionados de Casas los que invocan como documento 
que merezca fé la Brevísima re lac ión , por no compro
meterse á caer en r id ículo ; pero sí la citan los que con 
elia en la mano exhiben un testimonio patente del valor 
que debe darse al autor que tales cosas esc r ib ía , y un 
expecimen del estilo y formas que eran propias de su 
modo c o m ú n de tratar todos los asuntos que tomaba por 
su cuenta. 

Para complemento de las providencias que dijimos 
acordadas á instancia de Casas con objeto de dejaren 
perfecto arreglo la adminis t rac ión colonial, faltaba toda
vía una cosa muy esencial: la de emplearlo á él mismo 
dándole el ca rác t e r de Prelado, y despachándolo á la 
América , donde su solo nombre bastaba para que se i n 
surreccionasen los pueblos; que así pensaban los abor
recidos ministros de Cárlos humil lar el pundonor espa
ñol, y hacer odioso á la faz del mundo su nombre. Casas 
por supuesto no deseaba otra cosa que ostentarse ante sus 
contrarios con el carácter preeminente del episcopado, 
para que la inmunidad, acompañada de los í m p e t u s del gé -
nio, les impusiesen temor y abatimiento, y él quedase vic
torioso y lisongeado. Le p re sen tá ron los ministros para la 
mitra del Cuzco, y la r ehusó , porque recelaba de la sumi
sión de aquella gente. Se le n o m b r ó enseguida para la de 
Chiapa, que acep tó desde luego. Consagrado en Sevilla, 
salió para su destino con escala en Santo Domingo. Aqu í 
buscó al momento motivos para entrar en choques con la 
Audiencia Real, á la que requir ió con protestas y conmina
ciones para que diese c u r s o á l a s nuevas leyes, y e s c r i b i ó a l 
Emperador una carta insolentísima contra el Adelantado 
D. Alonso de Lugo. 

Saliendo de Santo Domingo fletó un barco para Cam
peche que era ya terri torio de su diócesi, donde fué cor-
tesmente recibido y agasajado, correspondiendo el obis
po con injurias y baldones á los vecinos todos, en vista 
de lo cual estos retiraron las prestaciones, negándose á 
asistirle con cosa alguna. Hallóse con tal motivo el obis
po en la mayor estrechez: faltábale con qué v iv i r al mis
mo tiempo que estaba debiendo los fletes de mar. Vino 
á sacarlo de si tuación tan angustiosa un donativo que el 
ayuntamiento de Ciudad-lieal, cabeza de la diócesi , le 
remit ía generosamente, con una carta por demás atenta, 
en que la corporac ión y el común de vecinos le felicita
ban por su feliz arribo. Pudo con este oportuno auxilio 
pagar todas sus deudas, y proseguir su camino hasta to
mar posesión de la mitra . Muy pocos dias mantuvo en su 
corazón la grat i tud por el desprendí míenlo que se acaba 
de expresar, y por la acogida cordial y respetuosa que 
tuvo. Muy lejos es tar ían los que así se esmeraron por ha
cerle todo g é n e r o de obsequios, de pensar que el pastor 
que venia á mantener en paz aquel r e b a ñ o , habia de 
traerle permanentes discordias, y que el pais no habia 
de disfrutar una hora de sosiego desde la en que en t ró á 
regirlo en lo espiritual el Prelado que para su daño le 
eligieron desatentados los flamencos. 

Si en todas partes su persona promovía trastornos, 
en Chiapa donde obraba con autoridad y jurisdicion bien 
se podrá adivinar lo que suceder ía . Hubo pastorales, p ro
videncias, entredichos, motines y j u g ó la arma terrible de 
la excomun ión . Los frailes tuvieron que salirse de la c i u 
dad, sucediéronse los disturbios y los e scánda los , y al 
fin el obispo poco fuerte ya para someter á los que él ha
bla insolentado á fuerza de exasperarlos, se presentó 
contra ellos en queja á la Andalucía que se decía de los 
Confines, la misma que habia sido obra enteramente su
ya, y cuyos magistrados se sacaron de entre sus mayores 
amigos. Compareció en los estrados del tribunal á pedir, 
no en el tono suplicante, ó á lo menos respetuoso de un 
demandante, sino con la altivez de un superior i nc i r -
cunspecto, que exige sin excusa á medida del antojo, y 
se vuelve furioso contra los que no se lo otorgan. Con-

(1 ) E l abate N u i x fué el que se ocupó en sacar esta cuenta en una 
obra que esc r ib ió en I ta l ia . 

minó con la excomunión á los oidores, y les r equ i r ió 
en nombre de Dios, y de San Pedro y San Pablo, y del 
Sumo Pontífice le dejasen libre en el ejercicio de su j u r i s 
dicción. E l presidente 3Ialdonado que tenía con el obis
po antiguas é ín t imas relaciones, remontando en cólera, 
y yá atosigado con las descomedidas y continuas exigen
cias de aquel, le dir igió palabras injuriosas , como las de 
bellaco, mal hombre, mal fraile, mal obispo. Estuvo el de 
Chiapa bien lejos de oirlasconla resignación beatífica que 
nos cuentan. En el acto no se desató; pero el mismo dia de 
la ocurrencia, escribió una carta furibunda al Emperador 
contra Maldonado en la que entre otras expresiones ca
lumniosas que pone, se lee la de que dicho magistrado 
emplea su cargo solo para robar todas aquellas tierras, y 
lo dá por excomulgado. 

Después de otros lances largos de contar habidos lo-
mismo con la Audiencia que con los otros obispos sus 
compañe ros , por que no quisieron entrar en la contien
da, n i menos hacer como él canónicas admoniciones, no 
preparándo las al caso, dió la vuelta á Chiapa, atormen
tada con el enlredicho, y las instrucciones circuladas al 
clero para que no diesen la absolución sacramental á los. 
españoles. La Nueva España se conmovía , y si no se ve r i 
ficó una explosión general, se debe á la prudencia y nobleza 
de ánimo del insigne virey, D. Antonio de Mendoza, y del 
visitador D. Francisco Tello de Sandoval, t ambién h o m 
bre probo y discreto, que escribieron al de Chiapa con 
buenos modos, sin dejar de advertirle que si no se re 
portaba tomar ían bien pronto la mano en el asunto, y 
obra r í an en él al tenor de lo que requer ía la quietud del 
pais. 

No pudo ya el obispo Casas mantenerse por mas t iem
po en el puesto que ocupaba; dejó en paz á sus ovejas,, 
y se fué á Méjico, donde estaba convocado un Concilio 
provincial , al que debían concurrir todos los prelados 
de aquel reino. Tampoco aquí se m o s t r ó menos quisqui
lloso que en las d e m á s partes. Visitado por el virey y los 
oidores, les pagó con un recado en que les decía que no 
iría á verlos porque estaban excomulgados. Presentó al 
Concilio un segundo tratado que formó para gobierno de 
los párrocos de Chiapa, en que fundaba á su modo la doc
trina de que los españoles no debían ser absueltos en pe
nitencia, á no mediarlos requisitos que él fijaba. Pre tendía 
que los obispos congregados diesen sanción canónica á 
su l ibro; hubo largos y acalorados debates, pero nunca 
logró semejante declaración, n i tampoco en una segunda 
junta de teólogos y juristas que á su ruego se reunió en 
el convento de Santo Domingo. I r r i tado con esto, subid 
al púlpi to de la catedral é increpó con dureza lo mismo 
al virey, de quien había en otras ocasiones recibido se
ñaladas atenciones, que á las aun to r ídades , que á los ve
cinos en junto . 

Por fin dejando á Méjico tan enredado en cuestiones 
y querellas como á Chiapa, e m p r e n d i ó por úl t ima vez la 
ruta á E s p a ñ a , donde la suerte le estaba aguardando 
con la ofrenda de una po lémica , cosa tan grata á su ca
rác te r . El doctor Juan Ginés de S e p ú l v e d a , literato so
bresaliente y consumado humanista, acababa de escribir 
un tratado, todavía inéd i to , en contrario sentido á lo 
que Casas defendía respecto á los indios, y al dominio de 
los soberanos españoles en los estados ultramarinos. E l 
obispo salió denodado á la palestra, pero esta vez t r o 
pezaba con un contendiente t emib le , y apu ró t o 
dos los recursos de la lógica y los subterfugios de las 
á u l a s , para dejar mal parado al doctor. Este, supe
rior en talento y en las letras humanas, llevaba segu
ramente la mejor parte en la l i d , y hubiera acabado por 
vencer del todo, á no haberse interpuesto el gobierno, 
declarándose en favor de su antagonista. Sepúlveda sos
tenía , es verdad, la r ega l í a ; ¿pe ro qué era entonces la 
regal ía al lado de la supremacía papal, que era el tema, 
permanente del obispo de Chiapa, cubierto por todos 
sus flancos con la omnipotencia eclesiástica, y con la con
fianza i l imitada de la Orden de Predicadores, especial 
encargada de purgar al mundo de herejes? Fué un m i 
lagro que el doctor Sepúlveda no hubiese tenido mas-
percance que lamentar, que el de prohibirle la publica
ción de su obra, y que el Consejo se hubiese contentado 
con negar el pase por punto general á toda obra que i m 
pugnase al reverendo Casas, pues algunos que antes se 
atrevieron á menos que el doctor Sepú lveda , fueron á 
penar t a m a ñ a osadía á las cárceles secretas del Santo 
Oficio. 

Muy avanzado en edad, y abrumado con tantas fati
gas y penalidades, se re t i ró á acabar sus dias al convento' 
de Atocha de M a d r i d , donde volviendo á los ejercicios 
que previene la regla dominicana, y conservando ea 
buen estado sus facultades morales, s u c u m b i ó á una en 
fermedad de corta durac ión que no se tenia por grave. 

JOSÉ ARIAS MIRANDA. 

DE LA CRISIS ALGODONERA EN EUROPA. 

I . 

A la viva ansiedad con que el mundo civilizado con 
templa el espectáculo de la rota Union anglo-americana, 
añade un interés mas positivo y transcendental la crisis 
económica que ha sido ya su consecuencia. El rigoroso 
bloqueo de los puertos del Sur , decretado ú l t imamente 
por el presidente Lincoln, ha introducido una honda per
turbac ión en los primeros centros manufactureros do 
Europa. Inglaterra es la nación á quien mas afecta esta 
medida. La escasez ó falta absoluta de primera materia 
priva de alimento á su principal industria y la amenaza 
con terribles calamidades. E l simple recelo de una alte
ración en los precios, por cualquiera de las eventualida
des anejas al comercio, t raía desasosegados á los fabri
cantes ingleses que se afanaban por conjurar ese peligro. 
Hoy que la crisis ha sido profunda y radical, no tiene l í 
mites su actividad ni su espanto. Han organizado socie-
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dades con fondos cuantiosos ; han acudido al gobierno 
v al Parlamento en demanda de auxilio; han enviado via-
íeros por todos los puntos del globo á estudiar los terre
nos mas favorables al cultivo ; y, después de recoger i n 
finitos datos, con el auxilio de los misioneros y de los 
cónsules , comienzan á utilizarlos para su fin que es eman
cipar la fabricación del algodón de la tutela de America. 

Desde que se anunció la proximidad de la guerra ha 
bía comenzado Manchester sus preparativos. Manchester 
es en Inglaterra el centro industrial donde las manufactu
ras de algodón tienen un lugar preeminente. Situado 
en el corazón de la comarca que se extiende por el me
diodía del Lancaster, surcado de canales, caminos y 
vias férreas que apenas bastan para dar salida á sus p r o 
ductos, ese foco inmenso de trabajo y prosperidad trans
forma diariamente en telas muchos centenares dé pacas. 
Manchester viste á la mayor parte del mundo y podria 
duplicar en breve plazo sus productos. ¡Qué ex t raño es 
que haya palpitado de terror al mero anuncio de una 
crisis de la primera materia! Asi es que el bloqueo de 
los puertos del Sur ha resonado hasta en el últ imo r incón 
de sus fábricas. 

II. 

Para comprender los fundamentos de ese terror basta 
echar una simple ojeada á los datos siguientes: ellos sir
ven al mismo tiempo de explicación al pánico que sobre
coge á todos los paises manufactureros de algodón en E u 
ropa. 

La producc ión del algodón en los varios puntos del 
globo es la siguiente, según los úl t imos datos estadíst icos: 

Estados-Unidos 5.000,000 pacas. 
Brasil y mares del Perú 140,000 
Anlillas 2,000 
Egipto 150,000 
Indias orientales 650,000 
China 200,000 

Total r . . . . G. 142,000 pacas. 

Resulta, pues, que los Estados-Unidos entran por Ŝ G 
en el producto total conocido. ¿A qué circunstancias debe 
esta superioridad? i .0 A sus condiciones c l imatológicas . 
E l a lgodón necesita un calor elevado y constante, terre
nos de a luvión, localidades abrigadas de los vientos. En 
los Estados del Sur se encuentran estas condiciones.— 
2.° A los buenos métodos de cultivo. Esta circunstancia 
la ofrece en el Sur de la Union la experiencia y larga 
práct ica de los colonos.—3.° A la abundancia del cap i 
tal sin el cual no es posible el cultivo en grande de las 
fincas. Por el concurso de estas felices condiciones los 
Estados-Unidos han venido aumentando un o[100 al año 
sus productos, mientras que el Brasil disminuye su p r o 
ducción y la de Egipto ha permanecido estacionaria. 

Veamos ahora cómo se distribuye el consumo. De los 
6.142,000 pacas de algodón á que asciende el producto 
total de los terrenos conocidos , consume Inglaterra 
2.850,000, cuya procedencia es en la ú l t ima esladistica 
como sigue: 

AlRodon americano de los Estados del 
§ur 2.500,000 pacas. 

Idem de las Indias orientales 500,000 
Idem de diferentes procedencias. . . . 250.000 

Total 3.250,000 

Rebajadas de ese total 400,000 pacas que el comercio 
reexporta sin darles entrada en las fábr icas , quedan solo 
2.8o0,000 que es la suma total del algodón manufactu
rado en Inglaterra : de esta cantidad suministran el 77 
por 100 los Estados-Unidos. 

Agréguese á esto, para comprender bien su s i tuación, 

3ue en sus manufacturas de algodón tiene comprometi-
o un capital de 100 millones de libras esterlinas ; que 

invierte directamente 500,000 jornaleros, é indirecta
mente de 5 á 4.000,000; que esta cifra representa l i 7 de 
su población , y que el algodón entra por 1|3 en la ex
por t ac ión total del Reino-Ünido. Estos datos dan una idea 
del interés que la crisis debe inspirar al gobierno y los 
fabricantes. 

Asi es que, al mero anuncio de la guerra, mu l t i 
plicaron unos y otros sus esfuerzos. Estos esfuerzos te
nían un doble fin; satisfacer por de pronto al surtido de 
las fábr icas , y resolver el problema del porvenir que es 
dar absoluta tranquilidad á la industria. Para ello hay que 
encontrar terrenos en buenas condiciones, capaces de 
producir una cantidad de algodón igual á la que hoy se 
importa de los Estados-Unidos, al mismo precio, y con la 
circunstancia esencial de poder aumentarse en la propor
ción del consumo. El problema es á rduo . De los terrenos 
conocidos los mas carecen de las condiciones requeridas. 
E l Brasil abandona poco á poco el algodón y dedica sus ca
pitales á objetos mas provechosos. En Egipto es estaciona
ria la producción por falta de capital y por la imperfec
c ión de los m é t o d o s . De los datos recogidos en var ías 
partes, ha llegado á formarse el estado siguiente: 

En Africa se cultiva y manufactura el a lgodón en los 
pueblas que ocupan el valle y l a s l l a n u r a s d e l N i l o . — H á -
cia su región central crece e spon táneamen te ; los mis io
neros lo han visto subiendo el valle del Niger. Sobre la 
Costa de oro hay grandes tribus que lo cultivan. Se en
cuentra en abundancia y de buena calidad en el a l 
to Nilo. Cultivase igualmente en lo interior del d o n 
de vive muchos años mientras que en Amér ica hay 
que replantarlo anualmente. Impor tándolo de la costa 
occidental de Africa á Liverpool, se calcula su coste en 
cuatro peniques la l ibra: al mismo precio saldría el de 
Soudan.—Se ha explorado también Zanzíbar , Mozambi
que y las regiones del Africa oriental. La investigación 
se há extendido hasta Sierra Leona. 

De todo resulta que no es en Zanzíbar , Mozambique 
ni en las costas de Africa donde puede resolverse el doble 
problema de la abundancia y la Baratura; ni es tampoco 

en la Australia, en la Guyana n i en la China; el problema 
tiene su solución en la India.—La India cultiva el a l 
godón desde tiempo inmemorial . Las tierras del Sur lo 
están produciendo hoy mismo en vasta escala. El Decan, 
reg ión situada mas acá del Ganges, se viste con telas de 
algodón y tiene inmensos depósi tos. Mirzapour, Benares 
y Bengala lo exportan en gran cantidad para varios pai 
ses. ¿Cuál es la causa de que esa gran producción no sa
tisfaga las necesidades de la industria europea? Una sola: 
los gastos enormes del transporte.—El algodón se cria en 
las provincias del interior: hay que llevarlo desde allí á 
los puntos de embarque; el viaje es largo, penoso y suma
mente difícil: se hace en barcos tirados de bueyes, al t ravés 
de sendas casi impracticables: cada jornada es á lo mas de 
tres á cuatro leguas; el a lgodón va expuesto al viento, la 
lluvia y el polvo, en sacos groseros. E l trasporte por mar 
no es menos azaroso y difícil. Desde Calcutta ó Bombay 
hasta Liverpool es desconsoladora la distancia. Si el canal 
de Suez estuviese concluido se aho r ra r í a cerca dedos ter
ceras parles de tiempo; el mismo buque ha r í a tres viajes 
en lugar de uno, y el flete y las aver ías se reducir ían 
proporc íona lmente . 

En tal si tuación, el gobierno inglés y las compañías , 
cuyo objeto preferente es conjurar la crisis, debieran 
trabajar en dar impulso á las obras, auxil iándolas con el 
poder de sus capitales. Pero aqu í se presenta otra d i f icul 
tad: al gobierno inglés le contra ía ese gran provecto.— 
La canalización del Istmo de Suez, proyectada por Bona-
parte en la época de su inolvidable expedición á Egipto, 
ha sido constantemente un motivo, de alarma , una 
amenaza para los dominios de la India. E l canal acor
ta en dos terceras partes la distancia, y facilita á Fran
cia la adquisición del Egipto. E l Egipto es una etapa 
en el camino del Asia. De aquí el temor y las pre
cauciones de Inglaterra. En el Parlamento, en la pren
sa, en todas las manifestaciones de la opin ión , se cen
sura, ataca y opone toda clase de inconvenientes á ose 
pensamiento. E l Times, que es la expresión mas genuina 
del sentimiento nacional, se deshace en invectivas é i n 
jurias contra la empresa. Mr . Lesseps, los accionistas, el 
virey de Egipto, la Francia misma, son el blanco dia
rio de sus tiros. Y , sin embargo, el canal de Suez es 
hoy, en la cuestión económica, un puerto de salvación 
para Inglaterra, E l hace posible una reducción en los 
gastos que asegura á los algodones de la India el mercado 
de Europa; él solo podría tranquilizar á las manufacturas 
de Manchester sobre la eventualidad de nuevas crisis a l 
godoneras. 

m . 

Indicados á la ligera los inconvenientes con que l u 
cha hoy la impor tac ión del a lgodón asiático, continue
mos examinando la cuest ión bajo el punto de vista de su 
abundancia y baratura. De su abundancia no pueden dar 
cabal idea les datos es tad ís t icos , incompletos y esca
sos en aquellos paises; pero existe un hecho que re
vela hasta dónde puede alcanzar la producción ^ten
diendo á lo que es hoy sin protección ni estimulo. En 
la ludia se visten con telas de algodón doscientos millones 
de habitantes cuyo consumo individual es mayor que el 
c o m ú n en los paises de Europa: la costumbre de b a ñ a r 
se dos veces al día obliga á una renovación mas frecuen
te del vestido. A ese consumo interior hay que agregar 
las exportaciones para China. ¡Qué esperanzas no ha
cen concebir estos hechos! 

I V . 

La Inglaterra espía hoy terribles faltas. En los pr ime
ros tiempos de su dominación en el Asia, aquellas regio
nes hacían un vasto comercio con sus telas, ¿Quién no 
recuerda las hermosas muselinas de la India? Su belleza 
no ha sido igualada hasta el día por la industria de E u 
ropa,—Pues bien: la Inglaterra dió un golpe mortal á esa 
industria, sacrificándola en un arancel inicuo á su codi
cia. Enormes derechos impuestos á las manufacturas de 
Indias contrastaban con los insignificantes que gravaban 
las de importado ninglesa. Estos pagaban un 2 ó 2 1|2 por 
100 mientras que aquellos l legabán en ciertos art ículos 
al 50. Tan abominable uso de la fuerza material consu
mó la ruina de aquellas vastas industrias.—Mientras que 
el indio sin otro instrumento que sus manos, ejecuta
ba prodigios de habilidad y paciencia ; mientras que su 
frugalidad y la baratura de la primera materia le per
mi t ían competir con los ingleses, Manchester robaba á la 
ciencia esas portentosas máqu inas que centuplican la 
producción con ingeniosos mecanismos.—La jenny, \& 
mide, y la mide-jenny abren el paso al vapor—JOH/Í Kay, 
Ilargrcnves, Crompton, preparan la aparición de A r k w -
right; y el gobierno ing lés , remata á su rival con un gran 
crimen económico .—Ent re las manchas que tanto afean 
el triste cuadro de la t iranía inglesa en las provincias de 
la India, la mas negra y repugnante á nuestros ojos es el 
frió y calculado asesinato de su industria. Hoy que ha so
nado la hora de la expiación se agita la Inglaterra en 
convulsiones gigantescas.—¿Conseguirá restablecer esa 
p ingüe producción que ella misma sofocó tan i m p í a m e n 
te? Grandes esfuerzos está haciendo para conseguirlo. 

En primer lugar ha proyectado y ha comenzado á eje
cutar un ferro-carri l que penetre en lo interior déla j u 
dia. Su objeto es exportar el a lgodón de las p rov in 
cias interiores. Hasta aquí el gobierno inglés solo ha
bía trazado vías es t ra tégicas de Norte á Su r : obligada 
á dar golpes rápidos y certeros; incierta sobre la fi
delidad de esos radjás y nababs con quienes compar
te nominalmente sus dominios ; en contacto con la Per-
sia por la parte del Noroeste, y en amenazante y cont i 
nua hostilidad con belicosas t r ibus , ha fijado su atención 
en los caminos militares y ha descuidado completamen
te los del tráfico. Haciéndolo así ha obedecido á otra 
idea; la de cerrar los mercados de la India á la industria 
indígena.—Asi ha logrado establecer el mas inicuo m o 
nopolio; pero hoy se siente cogida en sus propias redes. 

£1 ferro-carr i l , atravesando la India del Este al Oes
te , p o n d r á en comunicación la región central con los 
puertos, permi t iéndole exportar , mediante los nuevos 
plant íos , tres á cuatro millones de pacas desde la p r ó x i 
ma cosecha.—Los Estados-Unidos han obtenido la ba
ratura por un vasto sistema de caminos, canales y vías 
férreas. La Inglaterra se propone imitarlos en la India: 
el gran camino de hierro debe estar concluido en 1864.. 
S í , entre los gastos que tiene el a lgodón, los de trans
porte igualan ó exceden á los restantes, fácil es calcular 
las incomparables ventajas que obtendrá con la nueva 
vía la p roducc ión de esa planta en la India.—Hoy mis 
mo en Tudery, país de los Marattas, el transporte has
ta el mar cuesta mas que el flete para Inglaterra. Y sin 
embargo, Tudery solo dista del mar 270 ki lómetros , d is 
tancia cien veces menor que la del mar á cualquier p u n 
to de Inglaterra. 

V . 

Terminado este ráp ido bosquejo de la situación en 
que la crisis ha colocado á la Gran Bretaña, falta decir 
algo sobre Francia y los demás paises de Europa en que 
existe la industria algodonera. 

En Francia hay grandes manufacturas de a lgodón , 
cuyos productos exceden á los ingleses en belleza; pero 
se consumen la mayor parte en el p a í s , y su calidad 
superior los aleja de la concurrencia. El producto i n 
glés no admite rival por su baratura, y á esto debe su 
inmensa ventaja en los mercados,—Por eso el encareci
miento de la primera materia , insoportable para é l , se 
tolera fáci lmente en los franceses: el producto inglés solo 
vive por su baratura; el fcancés por su calidad, que le 
permite tolerar un recargo. — Francia saca una parte de 
su algodón de sus colonias de Argel: allí crece el a lgodón 
e s p o n t á n e a m e n t e : cul t ivábase en tiempo de la domina
ción turca, y aún mucho antes, según atestiguan vflrios 
autores.—En.el año de 1844 se hicieron muchos ensayos 
felices en todos g é n e r o s : sus productos fueron acogidos 
con admi rac ión . — Desde 1851 á 1858 ha exportado 
444,754 k . , cantidad pequeña si se compara con las de los 
Estados-Unidos, pero grande, teniendo en cuenta las c i r 
cunstancias. En las antiguas colonias inglesas se empezó 
por 7 pacas. La Carolina del Sur solo producía (en 1784) 
74. Argel ha producido en dos años tanto como la Ca
rolina en treinta y siete: esta comparac ión puede ser
virle de e s t ímulo . 

Pero el cult ivo del a lgodón solo es productivo en 
grande escala, y necesita para prosperar capitales i n 
mensos. Los plantadores del Sur los lian encontrado en 
Nueva-York ; los de Argel han tenido que solicitarlos de 
Inglaterra. Para realizar un beneficio hay que producir 
lo menos 1,000 k . en rama, y no hay cultivador en 
Argel que haya llegado á esta cifra. Faltan allí capita
les y brazos, lo cual ha hecho estipular con Chínala i n 
migración de coolies.—El terreno está además mal c u l 
tivado, lo cual es peor aún que si estuviese virgen. 

A estas dificultades podían obviar las Compañías ; 
pero cometieron el error de desechar las primeras ofer
tas inglesas, y hoy han tenido que pasar por la humi l l a 
ción de acudir á Lóndres en demanda de capitales. E l 
gobierno francés estimula además la producción por m e 
dio de primas y recompensas á los plantadores , y es de 
esperar que podrá atravesar la crisis sin gran per turba
ción en sus funciones económicas . 

Francia ocupa el tercer lugar ontre las naciones que 
manufacturan el a lgodón : el primero y segundo lo t ie 
nen Inglaterra y los Estados-Unidos. En 1860 i m p o r t ó 
Francia 600,000 pacas, estoes, l | 6 d e l o q u e i m p o r t ó 
Inglaterra. 

Francia : valor de su importación en 1860. . 155.049,659 fr. 
Idem de su exportación 68.152,658 fr. 
Inglaterra: valor de su importación en 186. 625.000,000 fr. 
Idem de su exportación en ídem. . . . r . , 975.000,000 fr. 

De aqu í resulta que Francia fabrica, casi exclusiva
mente para su consumo, telas de buena calidad á precios 
subidos, mientras que Inglaterra exporta la mayor parte 
de sus productos , que son de calidad inferior y se sos
tienen por la baratura. Esto hace que una crisis en la 
materia primera arruine á la Inglaterra y sea tolerable 
para Francia, la cual remedía el mal sustrayendo el puer
to del Havre á la supremac ía del de Liverpool y fomen
tando el cultivo del a lgodón en la Argelia. 

Pero Inglaterra , sí se prolonga la crisis actual mas 
allá de las previsiones del gobierno y los fabricantes; si 
el encarecimiento y escasez del algodón llega hasta el 
punto de obligarlos á cerrar las fábricas , pod rá correr 
uno de esos peligros supremos en que zozobran y nau
fragan las mas robustas sociedades. El chomage ó sus
pensión forzosa del trabajo , es en Inglaterra la mas f u 
nesta de las plagas; cíen veces peor que la guerra y la 
peste, porque no hay medio humano para remediarla. 
Coventry es una ciudad de 40 mi l almas que se soste
nía principalmente con la industria de las cintas, Sus-

Eendída su fabricación por los caprichos de la moda, 
óndres se vió inundada de mendigos; la caridad p ú b l i 

ca y la beneficencia particular alcanzaron apenas á r e 
mediar el daño . ¿Qué sucederá el día en que, cerradas las 
fábr icas , queden sin pan dos ó tres millones de cr ia tu
ras? Ese dia se p a r a r á n los ierro-carriles , se dec la ra rán 
en quiebra las mas opulentas casas de banca; se estacio
nará en los puertos una inmensa escuadra mercante sin 
fletes; se an iqui la rá una tercera parte del comercio; ese 
dia no podrá sostenerse el órden públ ico. Tal perspectiva 
asusta, con razón, al gobierno inglés. Asi se explican sus 
prevenciones y alarmas 

VI. 
Inglaterra, los Estados-Unidos, Francia, son las tres 

primeras naciones manufactureras de algodón en el 
mundo.—Vienen después España , Bélgica, Suiza, Prusia, 
Austria y otros Estados del centro y mediodía de Euro
pa. España se surte exclusivamente* de los Estados-Uní-
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dos desde que el arancel a r ru inó por completo su produc
ción índigena. Esta consistía en unos veinte mi l quinta
les que se cosechaban en la vega de Mot r i l , y en algunas 
otras cantidades insuficientes. ¿Qué medio habia de sos
tener esta producción contra la formidable competencia 
del algodón americano ?—Sucediónos en pequeño lo que 
á los ingleses en la India; pero sin haber incurrido en 
ninguna de sus faltas. España no podia, sin arruinar una 
gran industria, gravar con derechos absurdos la pr ime
ra materia extranjera. Si esta vencía en la concurrencia 
al producto í n d i g e n a , no obstante el derecho protector 
y las ventajas del flete, ¿cómo remediar esa derrota par
cial sin quebrantar los principios mas obvios de cien
cia?—Por lo demás , la cuestión relativa á nuestra indus
tria algodonera no puede ser tratada de paso en un ar
ticulo.—¿Ni qué podr í amos decir nuevo en esta cuestión 
agotada por nuestros mas competentes economistas?— 
Solo indicaremos un dato sacado de las Balanzas de co
mercio.—La impor tac ión de a lgodón en rama de puntos 
extranjeros productores fué en d849 de 286,287 quinta
les: en 4839 ascendió á 318,407.—Es decir que en el 
espacio de diez años se ha duplicado la importación de 
esta primera materia. No hay que decir que el algodón 
importado ha sido procedente en su totalidad de los Es
tados-Unidos. 

En cuanto á la crisis que afecta á nuestras provincias 
industrialesylas amenaza con males a n á l o g o s á l o s de I n 
glaterra, solo diremos que convendría imitar su conduc
ta, estudiando los medios de conjurar el peligro: nuestro 
l i toral del Levante y Mediodía reúne las mas ventajosas 
condiciones para el cultivo de la planta. Los métodos son 
familiares en algunas provincias que los han aplicado con 
éxito hasta una época no muy distante. Reanudar el hilo 
de esas tradiciones agrícolas; dar mas ensanche y mayor 
extensión á los cultivos; asegurar para en adelante nuestra 
industria contra los azares de que hoy comienza á .ser 
v ic t ima , es una obra digna de los afanes del gobierno y 
del celo de las personas ilustradas. Cataluña está i n 
teresada en esta cuest ión , y no d e s c u i d a r á , porque no 
buele hacerlo, sus intereses. E l reciente decreto sobre 
una cuestión incidental, resuelta estos días muy acerta
damente por el gobierno, envuelve la idea de una refor
ma arancelaria en que se debat i rá ámpl iamente esta ma
teria.—Hic tempus: enlonces será ocasión de examinar 
esa gran cuestión que en t r aña t amaños intereses. 

Volviendo á nuestro relato, Suiza tiene ventajas na
turales que le permiten competir airosamenle con I n 
glaterra.—Abundancia de capital; espí r i tu práct ico en 
los comerciantes; carácter frío y metód ico de la población 
entera; sobriedad y amor al trabajo en los operarios; 
saltos de agua; materiales abundantes á pié de obra.— 
Así es que sus productos son baratos y excelentes. I m 
porta 42 á 43 millones de k i lógramos de algodón y ex
porta una cantidad mucho mayor en productos manu
facturados. 

Bélgica importa 41.000,000 de k i lógramos de algo-
don; está en proporción de 1[7 con Francia, y expide por 
vía de t ráns i to una tercera parte de sus productos para 
la Prnsia y el gran ducado de Badén . 

Prusia está haciendo sus primeros ensayos así como 
el Austria y otros Estados del centro de Europa. 

V I I . 

Conclusión. E l mundo industrial recorre un angus-
tieso periodo que burla al parecer los cálculos de la 
ciencia. — Los dos sistemas en que esta se ha d i v i 
dido han sido impotentes contra la fuerza ciega de los 
hechos. La protección no ha podido evitar lo ocurrido. 
¿Habría podido evitarlo la libertad absoluta? Creemos 
que sí. Una absoluta libertad no habría dejado sin r i va 
les al a lgodón americano. La India, la China, el Africa, 
todos esos inmensos focos de población en que el clima es 
propicio al cultivo de la planta habr í an contrapesado ese 
predominioexclusivo, y hecho insensible el vacío que hoy 
neja la crisis. La Inglaterra expía en estos momentos un 
doble cr imen; el de su inhumanidad y el de sus errores 
económicos . Las demás naciones pagan solo el de su er-
i 'or: será perdida esta lección para lo futuro? 
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DISCURSO 
P r o n u n c i a d o por e l S r . D . E m i l i o C a s t e l a r , en e l A t e n e o de 

M a d r i d , resumiendo l a d i s c u s i ó n h a b i d a en l a s e c c i ó n de c i en

cia» morales y p o l í t i c a s , sobre l a idea de l progreso. 

(Coudusion.) 

Pero la ley general de la vida se determina en la ciencia 
<jue abraza todas las esferas del sé r , todo el conocimien
to , y que da al hombre conciencia de sí mismo, y eleva la 
naturaleza hasta enrojecerla y eterizarla en el esp í r i tu . La 
base y la cúspide de la ciencia es la metafísica. La meta-
íisica no puede nacer sino en los pueblos donde el e sp í 
r i t u individual se aparta del espír i tu general , y la con
ciencia se emancipa del Estado. Por eso la ciencia o r ien
tal es puramente religiosa, y Grecia , en que la cien
cia es humana, será saludada por todos los siglos, como 
la patria del pensamiento filosófico. E l pr imer principio 
de la ciencia es: primero el agua, lo que está mas cerca 
del sentido de los jonios; después el fuego, ya mas es
pir i tual ; después el a i re , ya mas espiritual que el fuego; 
después el n ú m e r o , noción que es un té rmino medio 
entre lo real y lo idea l ; después un infinito indetermi
nado; después la conciencia humana, cuyas leves se ap l i 
can al mundo divino y mas tarde al mundo de la natu
raleza, hasta que esta'filosofía tan penosamente elabo
rada, tiene dos grandes tendencias , la una práctica y 
mjoral, la otra ideal y mís t i ca , la una positiva , la otra 
teWógica ; la primera que se va á perder con los estoicos 
éd oí derecho romano, epilogo de la antigua civilización; 
la ' ségbnda que se va á perder con los alejandrinos en la 
t e d i ó l a cristiana ; p ró logo de la nueva civilización. La 

filosofía antigua puede decirse que en resumen plantea 
el problema de la naturaleza. La filosofía de la Edad me
dia estudia principalmente la idea de Dios t ra ída á la 
ciencia por Philon, explicada por San Agust ín , comen
tada por San Anselmo, encerrada como en su templo 
en la suma teología de Santo Tomás . Asi como la ciencia 
de la ant igüedad plantea el problema de la naturaleza, 
la ciencia de la Edad medía plantea el problema de Dios. 
Y la ciencia moderna, desde Descartes hasta Kant , tiene 
por objeto principal el estudio de la conciencia, del alma, 
de sus facultades , del conocimiento y de las ca tegor ías 
ó leyes del conocimiento. Asi como la* filosofía de la an
t igüedad p lanteó el problema de la naturaleza, y la filo
sofía de la Edad media el problema de Dios, y la filosofía 
moderna el problema del espíri tu humano, la filosofía 
novís ima ha unido Dios, el hombre y la naturaleza, no 
en las profundidades oscur ís imas del pante í smo, SÍHO en 
una armonía viva y eterna, que es la luz de la ciencia , y 
la honra de nuestro siglo, y la clave para resolver todos 
los problemas que en su seno guarde lo porvenir. 

Pero no llenan toda la vida las determinaciones que 
acabamos de señalar ; el hombre es un sér sensible, un 
sér racional, y es también un sér religioso. Subid con el 
pensamiento al pr incipio de los t iempos, y al lado de la 
cuna del hombre encontrareis su templo. La idea r e l i 
giosa no se pierde, no se puede perder nunca, como no 
se pierde, como no se puede perder n i el sentimiento, ni 
el arte, ni la ciencia. Yo , señores , finjo en mi imagina
ción el instante en que las razas so apartan, azotadas por 
la tempestad, desposeídas de la primera inocencia de la 
infancia, y emprenden el camino á los cuatro puntos del 
horizonte, y confundidas con la naturaleza , como el feto 
que duerme en el vientre de su madre, é imposibilitadas 
de levantarse á una concepción metafísica de Dios, vivo 
tan solo el sentimiento , oyen el estruendo de las olas, 
y adoran el mar que refleja el cielo , que resuella como 
un gigante, que se pierde en lo infinito como la idea r e 
ligiosa ; miran al cielo, observan los astros que les han 
guiado al t ravés de los desiertos, y les llaman sus dioses, 
y les consagran las flores cojidas en el oasis; contemplan 
la aurora que luce tras noche tempestuosa, y divinizan 
la pura luz que sonríe en todas las cosas; gozan con su 
propia v i d a , sienten esa voluptuosidad que inspira la 
vida jóven, la naturaleza exhuberante, y levantan t e m 
plos en que el culto es un festín , una orgía ; conocen los 
servicios que les han hecho ciertos animales, el elefante 
que las ha llevado en sus espaldas y las ha defendido con 
su trompa, el can que gua rdó sigilosamente el sueño de 
la caravana , el cocodrilo que l impió las orillas de los 
ríos, y los alzan á los altares; hasta que después de l a r 
ga medi tación religiosa, ven que todos los rayos de la 
vida se concentran en el hombre, y adoran la organiza
ción humana, el primer reflejo d e f e s p í r i t u : progreso r e 
ligioso muy parecido al progreso filosófico , y que se co
noce por esos dioses que se han salvado del olvido, por el 
Indraindico, el dios de las aguas, que lleva el rayo de la 
primera luz del universo en la frente , ta copa de roc ío 
en la mano, el arco-iris en las espaldas, y las nubes por 
alas en los p i é s ; por el Mitrha persa , el dios de la luz, 
todo ojos, todo oídos, que ve desde el sol de los soles has
ta el insecto dormido en una hoja de rosa; por la Mill i t ta 
asiría, diosa del amor , que encendió con un beso de sus 
labios el fuego en la naturaleza; por el Melkart fenicio, 
dios de la fuerza , que nació en el mar de Eritrea , que 
holló la cima del Líbano , que ar ro jó el tronco del cedro 
al agua, donde se ce lebró el primer milagro de la unión 
de las razas; por la Shotís egipcia, diosa de la naturaleza 
orgánica, que guarda los astros en el cielo como el perro 
el ganado en la t ierra ; por V é n u s , la diosa de la hermo
sura humana; por Apolo, dios del arte humano; dioses 
todos que se r eúnen cuando Roma los lleva en su carro 
de guerra al panteón y congrega allí losgénios del agua, 
los númenes protectores del aire , las divinidades p é r s i 
cas de la guerra que llevan por espadas sangrientos co
metas, los toros fenicios de áureos cuernos, los serafines 
medas que despiertan con su clarín los orbes, los colo
sos egipcios, que hunden la t ierra bajo su inmensa pesa
dumbre ; dioses todos, dec í a , que se reúnen allí en el 
pan teón para morir ; y que mueren cuando aquel divino 
Hombre, que llevaba en sus labios la hiél de todas nues
tras dudas, y en sus heridas la sangre de todos nuestros 
dolores, entra allí con su Cruz, y obliga al Dios-natura
leza á que arroje por la roca Tarpeya su á u r e o tirso 
y su corona de verbenas , para dejar el trono del m u n 
do, el Capitolio, al D i o s - e s p í r i t u , que en su eterna y 
santa palabra va á di r ig i r á otras regiones mas limpias 
y serenas el revuelto r io de los tiempos. (Aplausos.) 

Hablemos ahora, señores , con todo el respeto y toda 
la fé ele que somos capaces, hablemos del cristianismo. 
Mucho se han dolido los enemigos de la libertad de pen
sar de que aqu í se haya tratado la cuestión religiosa. 
¡Qué terror, señores , q u é terror! Ellos que lo dominan 
todo, gobierno, prensa, escuelas, hogar domést ico , hasta 
las conciencias, temen que una voz sea la trompeta que 
arruine los muros tle la Jerusalen celeste: tan débiles los 
creen esos escépt icos . [Aplausos). Yo, señores , y no temo 
decirlo, he dado aqu í toda la espansion posible al pen
samiento; porque el Ateneo ha sido siempre la Holanda 
pacifica de E s p a ñ a , donde se reúnen todas las escuelas, 
y se oyen todas las opiniones, (.-ty/ai^os). Hablemos del 
cr is l íanismo, eterna fé de nuestras almas. Yo no creo 
progresivo el dogma religioso. Lo que es absoluto, no 
progresa. Pero yo creo que puede progresar el sentido 
del dogma, y lo creo con San Pablo y San Agust ín , y lo 
creo con la Iglesia, que ha reunido concilios para definir 
do gmas oscurecidos ú olvidados en la conciencia. Con
templad cómo ha caminado la idea cristiana. E l paga
nismo clásico fué rel igión, pr imero, sencilla, inocente, 
personificada por los dioses pelásgicos; teocrát ica, orien
tal , misteriosa, cuando apareció el sacerdote Orfeo, y el 
Dios Apolo; semi- teocrá t ica y semi-civil en Baco, que 
sustituye al culto del Sol, el culto de los campos, culto 

que combat ió con tanta tenacidad la teocracia; comple
tamente humana, en el Luterodel paganismo, que en su 
¡l iada e n c e r r ó los antiguos dioses en nuestras formas, y 
dió el cántico de los poetas por toda teología . Mas la ra
zón humana se fué apartando del paganismo, y Xeno-
phanes arranca á los dioses homér icos la l ira de'las ma
nos, y la corona de bervena de la frente; y Empedocles 
proclama la unidad en que todas las divinidades antiguas 
eaen confundidas; y Sócrates declara que la conciencia 
humana está sobre los dioses, y al llamarle la Pitonisa de 
Delfos el hombre mas sabio de su tiempo, da la señal de que 
la teología griega abdica sus privilegios ante los derechos 
de la ciencia; y Pla tón eclipsa el olimpo con su metafísica; 
y Aristóteles arroja los dioses del seno de la naturale
za, y Evehemero del espí r i tu , y Lucrecio de la historia, y 
Cicerón de los s ímbolos , hasta que los diseca Varron; y 
cuando ya han huido de la ciencia, y se han acabado to 
dos los resortes de la religión de la naturaleza, baja del 
cielo la religión del espí r i tu , la religión cristiana que 
predica la unidad de Dios, la caridad y el amor entre los 
hombres; ideas que salva de todos los grandes peligros; 
del ego ísmo semítico por el dogma de la unidad del g é 
nero humano; del misticismo gnóst ico, que proclamaba 
gera rqu ías en las almas, por el dogma de la igualdad 
fundamental de nuestra naturalaza; del maniqueismo, 
que suspend ía la vida de desfuerzas iguales y contrarias, 
por el dogma de la libertad; del pelagianismo, que sepa
raba el mundo de Dios, por el dogma de la Providencia 
y de la gracia; del arriauismo, que al quitar al Hijo la 
consustancial ídad con el Padre, quitaba al hombre una 
norma de perfección absoluta, por el dogma de la T r i n i 
dad; de los montañ is tas , por el dogma de la vir tud de 
las obras; y al mismo tiempo r eúne todo lo que hay de 
grande y racional en la obra de la ciencia y en el desar
rol lo de la vida humana; y toma las verdades de la filo
sofía griega con San Basilio y San Juan Cr isós tomo; las 
verdades del Oriente con Orígenes; las verdades de la 
ciencia romana con Tertuliano y San Agust ín; el Ar is tó
teles de la Edad media con Santo Tomás ; el Platón del 
Renacimiento con la escuela de Florencia; las formas 
clásicas con Rafael y Miguel Angel; el cartesianismo con 
Bossuet y Mallebranch; y mañana el Jefe augusto de esa 
rel igión, el que representa la unidad de su doctrina y de 
su espí r i tu , al sacudir el polvo de la Roma pagana que 
está pegado á su corona de rey, verá , como los apóstoles 
veían el reino de Dios al sacudir los á tomos de ceniza de 
la Jerusalen terrestre, que la libertad, la igualdad y la 
fraternidad, predicadas en el siglo X I X , son consecuencia 
tan lógica, tan indeclinable, como la emancipación de 
los esclavos, de la libertad, de la igualdad, de la frater
nidad, selladas con la sangre de Jesucristo en el sublime 
sacrificio del Calvario. [Vivos y repetidos aplausos). 

Pero, señores , todas las ideas han de tener una ley 
interior, que es el bien, y todas han de desarrollarse ne
cesaria, precisamente, al salir á la vida por una determi
nac ión objetiva, que es el derecho. Reflexionad, s e ñ o r e s , 
y veréis todas las ideas de progreso ligadas á una idea 
fundamental, á una idea madre, á la idea sagrada del 
derecho, pues sin derecho no hay, no puede haber l iber 
tad, y sin libertad, el trabajo desciende al instinto del 
bruto, ó al movimiento ciego de la máqu ina [Bien, bien); 
sin libertad, el arte es irreflexivo como la naturaleza, es 
la imitación de lo pasado, es el vuelo del ave prisionera, 
que se ensangrienta contra los hierros de su cárcel (Aplau
sos); sin libertad, el hogar domést ico que el ángel de la 
familia debe guardar, está expuesto á la delación del es
p ía y á las violaciones del esbirro; sin libertad el pensa
miento, alma de la ciencia, cae en el silencio y muere; 
sin libertad, toda discusión de escuelas es burla; sin l i 
bertad, toda justicia es mentira, todo castigo es infamia, 
toda religión hipocresía (Aplausos); sin libertad, no exis
te el esp í r i tu , no existe el hombre; y por eso el m o v i 
miento de la historia, el anhelo de todas las artes, el se
creto de todas las investigaciones científicas, el alma de 
toda revolución, el ideal de todo progreso, los deseos do 
todas las generaciones, van encaminados infaliblemente 
á romper las cadenas, á sacudir las t i r an ía s , á recabar 
esa libertad, sin la cual es triste, es odiosa, es imposible 
la vida. (Estrepitosos y prolongados aplausos). Mirad, se
ño re s , los esfuerzos que el hombre ha necesitado hacer 
para alcanzar esa libertad sagrada. Ha necesitado abrir 
ía naturaleza en que estaba encerrado, como la flor en 
su capullo; superar la casta teocrática que sup r imía su 
conciencia; vencer la casta guerrera que supr imía sus 
fuerzas; hundir en el polvo la casta mercantil que esteri
lizaba su trabajo; romper con mano fuerte los muros de 
la egoísta ciudad antigua, que aislaba al hermano del 
hermano, al pueblo del pueblo; quebrar la coyunda de 
hierro de Roma; hacer que el b á r b a r o vencedor le reco
nociera su igualen presencia de Dios y d é l a ley; arrojar 
sus propias cadenas enrojecidas al castillo feudal, para 
sepultarlo en el polvo; henchir sus ideas y elevarlas al 
santuario donde se ocultaban los reyes absolutos, para 
arrancarles la corona del derecho divino qne ellos creían 
forjada con un rayo de la aureola de Dios: camino de 
amarguras, señalado por el tormento, por el potro, pol
la copa de cicuta, por la hoguera, donde se achicharra
ban las carnes y se calcinaban los huesos del pensador, 
pero no su pensamiento, cuyas alas no podían ser o p r i 
midas en el calabozo n i abrasadas en el fuego; y así , se
ñ o r e s , los que sabemos cuán to puede el pensamiento, 
no tememos las úl t imas nubes de humo de la apagada 
hoguera de la Inquisición que aun quedan en los aires 
(Bien, bien), y miramos con menosprecio las maquina
ciones que contra el pensamiento, vencedor del hierro y 
del fuego, arman en su ódio á la libertad, no los tiranos 
que ya no existen, sino los impotentes sofistas. {Vivos y 
repetidos aplausos). 

Para continuar esta obra de progreso, pedimos que 
se realice la doble naturaleza individual y social del h o m 
bre; que la personalidad sea inviolable, la propiedad i n 
violable, el trabajo inviolable, el hogar demés t i co i nv io -
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lable; que la conciencia pertenezca al hombre, y no al 
Estado; que el pensamiento pertenezca al hombre , y no 
al censor; que el trabajo pertenezca al hombre , y no al 
señorío ó al gremio feudal; que la palabra sea tan libre 
como el pensamiento, v la imprenta y la tribuna tan l i 
bres como la palabra; que no se desaproveche ninguna 
actividad, y todas las voluntades concurran al bien co
m ú n por el sufragio universal; que el jurado y en él la 
conciencia, la voz de Dios en la vida, juzgue á los h o m 
bres v temple la severa iñflexíbilidad de las leyes; que el 
derecho encarne en el Estado la naturaleza del hombre; 
que la asociación l ibre y voluntaria rea l íce los fines m o 
rales, religiosos, ar t ís t icos, científicos del hombre ; que 
la enseñanza sea l ibré y el comercio l ib re , sin que tema 
n i la sombra de la aduana ni te garra del fisco (Aplausos); 
que toda vida polít ica se funde en la libertad, y toda l i 
bertad en la igualdad para que no degenere en privilegio 
{Aplausos); que la sociedad sea para los espír i tus lo que 
es el espacio para los cuerpos, una necesidad , s í , pero 
una necesidad que no daño Ja impenetrabilidad de nues
t ro derecho (Bien, bien), para que lleguemos á los t i em
pos en que los hombres libres se r e ú n a n en pueblos l i 
bres, los pueblos libres en razas afines, las razas en sus 
continentes, los continentes en la humanidad, y la huma
nidad se aproxime por la justicia y el derecho á Dios. 
{Vivos y repetidos aplausos.) 

Seño re s ; el progreso en la naturaleza consiste en 
acercarse al e s p í r i t u ; el progreso en el trabajo, consiste 
en apropiarse libremente la naturaleza; el progreso en la 
familia, consiste en unirse mas eslrechameute cada dia 
en el mutuo respeto y en el mutuo amor; el progreso en 
el arte, en hermosear toda la vida humana; el progreso 
en la ciencia, en extender y dilatar las relaciones del es
p í r i tu con la humanidad, con el universo, con Dios; el 
progreso en la re l ig ión , en asemejar nuestra existencia 
en v i r tud , hermosura y verdad, IÍ Dios; el progreso so
cia l , en la realización del derecho; y el progreso total, 
en el desarrollo de nuestra esencia y en el cumplimiento 
del bien. Seguramente, s e ñ o r e s , ya estáis cansados de 
oi rme. (Muchas voces: No, no.) \ si no estáis cansados 
de oirme, á lo cual os obliga vuestra caballerosidad, lo 
que os aseguro, y no podré is negar, es que yo estoy 
cansado de hablará (Muchas voces; Que descanse, y que 
siga. Que descanse.) 

Agradezco infinito vuestra benevolencia. Puesto que 
se ha tratado la cuest ión también h is tór icamente , daré 
algunas pinceladas his tór icas para terminar esta con
troversia , que ha durado, señores, todo el a ñ o . Vea
mos. Mirad el Oriente, y observareis el principio de 
la historia y la infancia de la. humanidad; la natu
raleza exuberante, Ja tierra cubierta de bosques gigan
tescos, cruzada por r íos caudalosos, quebrada por mon
tañas inaccesibles, ceñida de mares tempestuosos; la 
sociedad inmensa como la naturaleza, y como la natura
leza absorbente; la teocracia recelosa, con un dedo en los 
labios para imponer silencio á toda palabra que no sea 
su palabra ; la ciencia cabal ís t ica y misteriosa, oculta al 
p ié del al tar , como un fuego que abrasa; la verdad en
cerrada en un geroglil ico; los animales mas gigantes en 
los altares; los vicios mas voluptuosos en el c u l t o ; las 
castas, como única organización social de donde brota 
el placer para el poderoso y el amargo dolor para el h u 
milde; la inmovilidad tenida por ley de la vida; el mist i
cismo por ley del espír i tu ; Ja obediencia por ley de la 
sociedad ; el aislamiento por ley de los pueblos; la con
templac ión por ley del arte; ideas todas que borran el 
e sp í r i tu del hombre; que abruman su conciencia; que 
hubieran hecho de la humanidad una esfinge sostenien
do un altar, si la lógica viva, oculta en todos los hechos, 
no hubiera despertado dos pueblos, el uno en el dintel 
de Africa, el otro en el dintel de Europa; el primero, que 
saca el geroglifico del santuario y lo escribe en la pared 
del templo; que talla las piedras'y encuentra el e m b r i ó n 
de la aé rea columna; que pronuncia la palabra misterio
sa de su ciencia en los oídos de otra raza ; que presiente 
en sus dioses la estatua: que embalsama los cadáveres , y 
arranca asi la idea de la Individualidad á la oscura 
muerte de las antiguas teogonias {Bien , bien): y el otro 
que tiende un leño en el mar, una vela en el aire; que 
impulsa con el trabajo la vida inmóvil del Oriente; que 
lleva los dioses informes en las barcas para que los talle 
y convierta en hombres el cincel del artista; que trasfor-
ma el geroglifico en letra alfabética , la imprenta de la 
a n t i g ü e d a d , para que pueda expresar todas las ideas, y 
comunicarse á todas las razas; y así , entre estos dos pue
blos, entre Egipto y Fenicia, trasmiten el alma soñol ien
ta, míst ica , panteista del Oriente á otras regiones, don
de pueda amanecer la primer luz de la libertad , y cele
brarse, l ibre de las cadenas de Ja naturaleza, la primera 
emancipac\on del hombre. {Aplausos.) 

La infancia de la humanidad es el Oriente; pero la 
juventud primera de la humanidad es Grecia. La natu
raleza es r iente , graciosa, de costas ondulantes, de 
mares serenos, de arroyuelos que corren entre adelfas, 
de montes ceñidos de lentisco, de bosquecillos de mirtos 
donde arrulla la paloma y el ruiseñor eleva sus harpadas 
endechas; los dioses son alegres jóvenes , vestidos de luz, 
ceñ ida l a frente de llores, cantando y riendo siempre; 
e l templo es armonioso, abierto á todos vientos, porque 
no tiene n ingún misterio, cortado por columnas que l l e 
van , como la virgen griega una guirnalda, su diadema 
de acanto; el culto se celebra, no con sacrificios huma
nos, sino con danzas y cánt icos , con libaciones y c o m i 
das , donde se reparte el vino de Cnio y la dulce miel 
del Hibla : la Repúbl ica se encierra en una ciudad donde 
los hombres viven pe rpé tuamente en compañ ía de sus 
dioses; el teatro es un templo; la plaza pública un teatro 
donde el orador no habla, sino canta; la historia se r ec i 
ta en los juegos o l ímp icos ; las batallas se empeñan en
tre los acordes sonidos de los coros y la inspirada voz de 
los poetas; la filosofía se explica entre jardines, á la 
sombra.de los p lá t anos , viendo el sol quebrarse en el 
mar , y respirando las dulces áuras que bajan del azula

do Hymeto; las grandes navegaciones son teorías, proce
siones en que el barco ostenta su popa dorada, y el na
vegante aleja la tempestad con su sonsisa, y se corona 
de verbena para despedir al sol ó saludar á la luna; las 
grandes conquistas, como las de Alejandro, mas que por 
las armas se alcanzan por el amor de aquella raza á t o 
das las razas, por la lira que lleva en las manos, y la ar
monía que lleva en los lábios; el mar allí está poblado de 
sirenas que cantan en las ondas; los arroyos de náyades 
que cantan en la linfa; los campos de faunos que suenan 
la flauta en los bosques; las ciudades de es tá tuas c u 
yas formas son una a rmon ía ; y hasta la muerte, en'todas 
partes tan triste y tan solemne, es allí alegre, pues el 
griego la recibe contento, como un beso de amor , .y se 
duerme en sus brazos sonriendo, como pudiera después 
de un festín dormirse en brazos de su amada hetaira: 
que religión, pol í t ica, ciencia, vida, muerte, son en la 
patria del arte un prolongado cánt ico. {Vivos y repetidos 
aplausos.) 

Era necesario unir el Oriente y Grecia , y entrar en la 
edad madura del mundo. Roma, hija de Marte, a l imen
tada en su cuna por la leche de salvaje loba, teniendo 
por pr imit ivo Dios una lanza enmohecida y ensangrenta
da puesta de punta en el suelo, es la fuerza que viene á 
reunir, á condensar toda la vida precedente, y toda la 
historia anterior: en sus patricios y en sus plebeyos, el 
Oriente y Grecia; en sus tablas y en sus códigos, el dere
cho de todos los pueblos; en su ciencia ecléctica, el pen
samiento de todas las filosofías; en su p a n t e ó n , los d io 
ses misteriosos de todas las religiones; en su imperio, 
la soberanía de todas las razas; en su ejérci to, la colunia 
na macedón ica , el elefante oriental, el salvaje galo des
nudo, el ibero vestido de l i no , y envuelto en su manto 
negro, el hondero balear, el ginete n ú mi d a , verdadero 
cen táuro cubierto de pieles de tigre, que vuela en su ca
ballo, en pelo y sin rienda, como el s ímoun por el de
sierto ; y por ú l t imo , en el recinto de su Poemerium to 
das las regiones ; la que protes tó con Antioco y con M i -
t r ída tes , el Oriente; la que protestó con Sagunto y con 
Viriato, el Occidente; la que protestó con Amilcar y con 
Annibal , Africa; la que protes tó con Breno, las Gallas; 
la que protes tó con Armin io , la Gemian ía : que no hay 
fuerza bastante á resistir al león que sacude de su guede
ja en el coliseo el polvo de todas las regiones de la t ier 
ra; á la espada que disciplina todas las razas de la huma
nidad; al cíclope que levanta con las ruinas de tedos los 
altares el templo gigantesco del nuevo Dios; al profeta 
que amasa con la sangre vertida á sus piés , el cuerpo de 
la nueva humanidad; al misterioso pueblo que trae á la 
vida la unidad material del género humano, y á la socie
dad la unidad civil del derecho, t é rminos que son com
pletados en una sublime trilogía por la unidad espiritual 
del cristianismo. {Bien, bien.) 

Pero el mundo antiguo se perd ía por el sensualismo. 
Los emperadores subían al trono en hombros de la guar
dia pretoriana, no para regir el m u n d o , sino para ven
garse como Tiberio ; para ser el primer farsante de su s i 
glo como Nerón ; para comer, como Vitelio ; para man
charse con las enormidades del sensualismo , como He-
l iogábalo ; la matrona romana iba desnuda en su carro 
de marfi l , á gozarse en ver morir los gladiadores; los h i 
jos delataban al espía, que sus padres habian maldecido 
en sueños al emperador solo para heredarles; el patricio 
dejaba caer las armas de sus progenitores , que no podía 
levantar del suelo, y pasaba su vida en el b a ñ o , u n t á n 
dose el afeminado cuerpo con nardo; el amor había l l e 
gado á todas las brutalidades que puede imaginar en sus 
desvarios la naturaleza viciada; la crueldad encalleció 
las conciencias y los corazones , pues el camino triunfal 
de Craso al Capitolio , estaba ornado de seis mi l cruces, 
donde gemían enclavados seis mi l esclavos; y el camino 
de Nerón á su palacio estaba alumbrado de hombres c u 
biertos de resina y pez que ard ían como hachones; y en 
una fiesta de Claudio morían diez y siete mil gladiado
res; los misterios de Eleusis, antes tan puros, se habían 
convertido en una orgía ; las Vestales , antes tan castas, 
en miserables prostitutas ; el pueblo romano , antes tan 
fuerte, en una plebe ociosa que la Annona .mantenía y el 
Circo distraía ; sociedad horrible , cuya imágen nos ha 
quedado en aquella cena de Trimalcion, en que se comen 
lenguas de r u i s e ñ o r e s , se beben perlas en el vino d i l u i 
das y encerradas en copas hechas de una sola esmeral
da , se saborean murenas alimentadas con carnes de j ó 
venes esclavos; orgía en que todas las fuerzas humanas 
se hubieran agotado, si del Rhin, del Danubio no hubie
ran venido á in ter rumpir la aquellos b á r b a r o s , crueles, 
feroces , que traían el martillo de Thor en una mano pa
ra demoler los templos y las estátuas, la espada de Odina 
en la otra para sacrificarlas generaciones; bárbaros cas
tos pero horribles , que aparecían desnudos, ó , cuando 
mas, cubiertos con unas pieles de osos y de ratas; que 
arrojaban por flechas huesos humanos, y l l e v á b a n l a s 
cabezas de sus enemigos pendientes del cuello de los ca
ballos ; y que guiados por Alarico , por Genserico , por 
Radagusa, por Ati la , hubieran en mares de sangre ane
gado toda aquella civilización , si el sacerdote cristiano, 
armado de la nueva idea, no los hubiera obligado á o l v i 
dar las divinidades an t ropóíagas de sus selvas, por el 
Dios de la mansedumbre y del amor ; y derramando el 
bautismo sobre aquellas razas, no hubiera bautizado una 
nueva civilización; triunfo sublime del espír i tu s ó b r e l a s 
fuerzas, de la idea, sobre las armas. 

S e ñ o r e s : no busquéis la Edad inedia, la antí tesis del 
mundo pagano en los castillos feudales, que son unas 
cuantas piedras arrojadas para contener nuevas errup-
ciones de b á r b a r o s , no la busquéis en la gleba empapa
da de lágr imas y sangre, porque allí está la servidumbre, 
y donde está la servidumbre no está la ,vida; no la bus
quéis en los municipios, cuya libertades privilegiada co
mo la libertad antigua, y como la libertad antigua ego í s 
ta ; no la busquéis en las guerras que agitan al mundo en 
delirio infinito, como sí estuviera embriagado de sangre; 
no la busquéis en los esfuerzos de algunos grandes reyes 

para constituir naciones, que acaban siempre por abor
tar móns t ruos ; no Ja busqué is ni en la protesta prema
tura del racionalista Abelardo , n i en la protesta imposi
ble del republicano Arnaldo : buscadla en su gran ca
rác te r , en el predominio de la ¡dea religiosa sobre t o 
das las ¡deas ; en su gran personificación, en el Papa ar
rogante , que t¡ene á sus p ¡ é s , de rodillas, l ívido , t r é 
mulo, azotado por la escarcha , al emperador de Alema
nia ; buscadla en su gran símbolo , en las catedrales g ó 
ticas, en aquellas maravillas de piedra , hechas por ge
neraciones ammadas por el espír i tu rel¡g¡oso, maravillas 
que llevaban , como el arca de Noé en s í , toda la c i v : i i -
zacion de su tiempo; pues á su sombra se agrupan las 
casas, como los polluelos bajo las alas de su madre, 
{Aplausos); en su plaza se r eúne el mercado; en su p ó r 
tico se bendicen los alimentos; en su cláustro se ver i f i 
can las fiestas teatrales; al son de sus campanas se con
gregan las Asambleas ; al pié de sus altares se arman los 
caballeros; de sus capillas salen los peregrinos; en su 
tribuna resuena la única palabra que se oye en aquella 
edad, la palabra del sacerdote ; en su atmósfera se une 
el cántico del clero á la voz tonante del pueblo, qno for 
ma el coro y llena las bóvedas henchidas de oraciones; 
en sus aras está la madre de todos los hombres , la V i r 
gen pura; en sus le tanías , el triunfo del amor místico; 
en sus procesiones, perfumadas de incienso , bendecidas 
por el ó rgano que anima cuadros, estátuas y columnas, 
iluminadas por los cirios y por las lámparas que parecen 
estrellas errantes que han ido á beber su luz en el san
tuario, en sus procesiones, todos los mís tenos del a lna ; 
en su arquitectura, toda el arte ; la columna griega, cor
tada en hazes, el arco romano, agrandado como la puer
tas eternales, y el obelisco or ienta l , pero no empotrado 
en la t ierra, sino perdido en los aires [Bien , bien); eti el 
suelo, compuesto de lápidas sepulcrales, la vida de ayer, 
la muerte ; en la forma de la Iglesia, que es una cruz,. la 
vida de hoy, el sacrificio; en las hojas cinceladas en los 
arcos, la naturaleza; en la ventana rasgada que se abre 
allá arriba , v que recoge la luz y la descompone en los 
matices del ir is , el c ie lo; y en la aguja calada, aérea, que 
se levanta á lo infinito, que se pierde en los arreboles del 
firmamento, la escala mís t ica , mister iosís ima, por donde 
la vida contingente aspira á confundirse con la vida eter
na, y el hombre, movido por la fé, sube á perderse en el 
seno de la gloria. {Vivos y redoblados aplausos). 

Pero la Iglesia sola no podía llenarlo todo, absoluta
mente todo, en la vida del hombre. No se puede negar 
la naturaleza, sin que se levante á revindicar sus derechos. 
La Edad medía, dejando aparte su ideal religioso, es un 
caos; la guerra embriaga á los hombres de sangre; el 
caballero feudal ha sido admirablemente representado 
en aquel Beltran del Bornio que ¡ba p¡sando fuego y l l e 
vaba su propia cabeza en las manos, centelleando d"e sus 
ojos hundidos torva luz, y escupiendo de sus lábios san
gre coagulada; la tierra se perd ía por la maceracion; el 
hombre por no tener confianza en sí mismo; cuando un 
soplo de vida vino á despertar el Renacimiento y la l i ra 
de Grecia sonó con todas sus a r m o n í a s , y Bruneleski le 
vantó el templo griego agigantado con la idea cristiana, 
y Rafael encer ró el espí r i tu místico en la forma de la 
Pslquis griega, y M¡guel Angel puso el Te Deum de la 
redención en las gigantescas figuras del mundo clásico, y 
Descartes a r rancó la razón al yugo de la antigua au tor i 
dad científica, y la pólvora hizo volar en pedazos las cas
tillos feudales, y la brújula conquistó el mar, y Colon dio 
á la tierra la conciencia de sí misma, y el lente de Gal i -
leo dilató los cielos, y un hombre oscuro é ignorado sacfi 
del hierro de las cadenas unas letras en el fondo del 
claustro de Strasburgo, y trajo en su mano con esas letras 
de imprenta el filtro de la inmortalidad, para lo que hay 
de mas sagrado en nuestra naturaleza, para el inviolable 
pensamiento. {Buidosos y prolongados aplausos). 

Pero como el progreso es tan lento, y el impulso do 
la humanidad hácia su perfección tan débi l , la Inquisición 
pesaba aun sobre la conciencia; la censura sobre el pen
samiento; la tasa sobre el comercio; el privilegio sobre el 
trabajo; el señorío sobre la propiedad; el rey sobre el de
recho; el ú l t imo es labón de su cadena sobre el esclavo: 
la úl t ima piedra del feudalismo sobre la tierra; cuando 
la monarqu ía absoluta, que materialmente se mor ía de 
hambre, buscó un auxilio en las en t rañas de Francia, 
l lamó á los sacerdotes, que creía teócra tas ; á los nobles, 
que creía feudales; á la clase media, que creía aun rea
lista, y se encontró espantada, con que buscando unos 
Estados á la manera de la Edad media, habia encontrado 
al pueblo Inspirado por la filosofía, al pueblo t rans í igu-

I rado por la \úea.{Bien, bien), cuya fuerza habia roto t o 
das las cadenas y habia subido á todas las conciencias 
desde las hogueras y la Bastilla; y en aquella noche, la 
mas augusta que guarda la libertad en sus anales, en 
aquella noche del 4 de agosto de 4789, fecha que todo 
hombre debe llevar grabada en el corazón, y trasmitir 
entre bendiciones á sus hijos {Aplausos); el clero perd ió 
sus privilegios; la nobleza arrojó la coyunda feudal quo 
habia pesado mi l años sobre el mundo {Aplausos); el 
eterno esclavo i rguió la frente, y se encon t ró igual á sus 
señores por sus infortunios; y la úl t ima sombra que huía 
de aquella noche, se llevaba consigo largos siglos de 
servidumbre, y la primera luz que alboreaba venia á i l u 
minar el derecho que nadie podrá arrebatarnos, porque 
en el Sinaí del pueblo se escribió ese derecho , no en 
bronces, no en mármoles , no en tablas, no; se escribió 
en nuestra conciencia, en el cielo inmortal de nuestro 
espír i tu . {Buidosos y repetidos uplausos). 

Así veis el hombre confundido con la naturaleza en 
el Oriente, el hombre comenzando su emancipac ión en 
Grecia, el hombre uniéndose á la humanidad en Roma, 
el hombre redimido del antiguo sensualismo por la idea 
cristiana, el hombre reconociendo su personalidad en el 
aislamiento en que le encerraba el derecho b á r b a r o , el 
hombre educando su espíri tu en la catedral de la Edad 
media, el hombre un iéndose á la naturaleza en el Rena
cimiento, el hombre coronándose con su derecho en la 
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Constituyente francesa, el hombre entrando mas libre en 
^1 siglo X I X . Ahora bien: decidme con la mano puesta 
sobre el corazón, con los ojos puestos en la conciencia 
aquí donde no nos oye nadie: ¿Queréis pertenecer á la 
raza de los Crasos ó á la raza de los Espartacos, queré is 
pertenecer á la raza de los tiranos ó á la raza de los S ó 
crates, queréis pertenecer á la raza de los inquisidores ó 
á la raza de los Galileos, queréis pertenecer á la raza de 
los enemigos del hombre ó á la raza de sus redentores? 
Tío tembléis, no desmayéis . La tierra rueda bajo nues
tras plantas; y como Colon vemos desde el pobre esquife 
que nos sostiene sobre los abismos, la luz misteriosa que 
nos descubre la anhelada tierra, cuyas brisas besan ya 
nuestra frente. No desmayéis . Los que dicen que la socie
dad se muere, lo dicen porque se mueren ellos y se mueren 
sus ídolos. {Aplausos). 

Yo, alentado por vuestras manifestaciones de simpa
t ía , muestras unánimes que indican, no el aplauso á mi 
palabra por lo que tiene de mía , sino el reconocimiento 
de que sentís lo que yo siento; yo, alentado por vuestra 
s impat ías , entro con el ánimo sereno en la ciudad del 
porvenir, y veo la tierra trasfigurada, espiritualizada; el 
trabajo redimido; las relaciones de los pueblos libres; las 
naves vogando por todos los mares á su antojo; el globo 
aéreostá t ico, alas de nuestra organización, hendiendo la 
a tmósfera; las en t r añas del Océano exploradas; los teso
ros de la tierra abiertos al hombre; todas las t i ran ías 
hundidas, todas las servidumbres acabadas; la cuestión 
social resuelta por la libertad; el derecho grabado en las 
conciencias; los pueblos unidos; el verdugo descendiendo 
del cadalso; la guerra envainando su sangrienta espada; 
la familia penetrada del amor divino; el arte hermosean
do la vida, y descubriendo nuevas a r m o n í a s ; la ciencia 
levantando la escala luminosa de las investigaciones des
de la tierra al cielo; la humanidad creándose por su t ra 
bajo un nuevo mundo en lo infinito; la idea da Dios sien
do una en todas las conciencias, una para todos los hom
bres, hasta el instante en que, cumplido todo nuestro 
destino, realizada toda nuestra esencia, confundidos to
dos los esp í r i tus , la eternidad, que únicamente tiene el 
secreto final de nuestra vida, pronuncie el Consumatum 
est del gran Evangelio del progreso. He dicho. [Estrepi
tosos y unánimes y prolongados aplausos). 

EMILIO CAKIELAR. 

LA CIENCIA DEL LENGUAJE. 

ARTICULO I . 

Vamos á dar una ligera idea de las lecciones p ú b l i 
cas que , sobre este importante asunto , está dando el 
filólogo Max Muller , en uno de los establecimientos l i t e 
rarios de Londres. 

Su principal objeto , que á primera vista tiene todos 
los visos de una paradoja , es considerar la ciencia del 
lenguaje como una de las que deben entrar en la clasifi
cación de las físicas , fundándose en la et imología griega 
de esta palabra, y deduciendo de ella que los fenómenos 
de la formación y desarrollo del lenguaje, se someten á 
las leyes de la naturaleza , del mismo modo que el origen 
y desarrollo de los cuerpos organizados. Esta opinión no 
aparece ahora por primera vez en la república de las le
tras. E l cardenal Wiseman en sus admirables Discursos 
sobre las relaciones entre la ciencia y la religión revelada, 
había dicho: «el estudio comparado de las lenguas hace 
el mismo papel en las ciencias morales que la química 
en las investigaciones físicas. Mientras que esta últ ima se 
afanaba en la estéril tarea de buscar la piedra filosofal, 
los l ingüistas investigaban con no menor anhelo la len
gua pr imit iva . En ambos ramos se hic ieron, sin duda, 
importantes descubrimientos; mas para conocer la natu
raleza real de los objetos que los dos estudios se propo
n ían , ha sido preciso introducir en ellos la investigación 
anal í t ica , y las consecuencias han sido muy superiores á 
las que los trabajos anteriores habían obtenido.» 

La cuestión del origen de las lenguas no es la misma 
que la de la lengua p r i m i t i v a , esto es , la que hablaron 
los primeros homnres. En la primera , el profesor pare
ce inclinarse á la opinión de Humboldt , á saber: que el 
lenguaje es inherente al hombre, en el mismo sentido en 
que lo son las facultades de su inteligencia: no ya obra 
meditada a p r io r i , no ya labor de su entendimiento, sino 
producto espontáneo de un principio activo que reside 
en su interior. Decir, como han dicho el Dr. Johnson y 
Mr . de Bonnald , que el lenguaje es un don libremente 
concedido por Dios al hombre, no es resolver el proble
m a , dado que á la misma benéfica mano debemos nues
tro ser, v todos sus atributos y prerogativas. E l juicioso 
Cárlos Nodier coincide con Humboldt , cuando profesa 
que las lenguas son obra de las facultades humanas i m 
pulsadas por su propia energía . Es preciso confesar que 
la filosofía suministra pocos datos para explicar este mis
terio, y no son menos escasos los que podemos sacar de 
la historia, d é l a tradición y de los monumentos, para 
llegar al lenguaje de los fundadores de la especie huma
na. El hebreo y el ca ldeóse disputaron largo tiempo es
te honor , y , én los siglos modernos , la vanidad de las 
naciones, les ha suscitado nuevos aspirantes. Perron 
combate por la lengua china; Webb por la célt ica, y el 
vascuence se presenta en la l i d , apoyada por nombres 
tan respetables como son los de E r r o , Astarloa, Sorre-
quieto, Aróstegui y Larramendi. La sobriedad con que el 
profesor ventila esta cues t ión , indica su convencimiento 
de la imposibilidad de resolverla, asi como de su i n u t i 
l idad. 

Mas ventajosa y mas científica es la investigación de 
las alteraciones por las que han pasado los idiomas que 
usamos en el día , porque es una verdad t r ivia l que estos 
idiomas proceden, ó , mas bien son transformaciones 
de otros que les han precedido, y , como el uso de la pa
labra recibe la impres ión y depende en gran parte de las 

instituciones, de las costumbres y de las vicisitudes de 
los pueblos , la historia del lenguaje entra como parte 
integrante en la historia general de la humanidad. E l 
profesor señala dos causas de estas alteraciones : la cor
rupción/^«e/ íca , ó de los sonidos y el crecimiento (growth) 
en la hipótesis de que todas ellas fueron voces distintas, 
que el uso fue incorporando poco á poco con las voces 
principales, como sucede con nuestro futuro a m a r é , i n 
corporación de amar he ó he de amar. Y este ejemplo nos 
parece no menos convincente que el que el profesor saca 
del sanskrito vinsati, como raíz del griego eukati, del l a 
tín vlgint i , del francés vingt y del español veinte. Podr ía 
haber dado mayor confirmación á esta doctrina, citando 
el sanskrito men, como raíz del mens de los la t inos, del 
man y men de los ingleses y alemanes, del mental de los 
franceses v de nuestro mente , mental y sus derivados. 

Pasa el profesor á la i lustración del segundo p r i n c i 
pio, esto es, el crecimiento ó desarrollo dialéct ico, insis
tiendo en el gran influjo que en él ejercen los idiotismos 
vulgares, y atribuyendo á mera casualidad la suprema
cía que un dialecto ejerce con respecto á otro, en cada una 
de las fracciones de la humanidad que merecen llamarse 
naciones. «Si en la antigua Roma, dice, el lenguaje de la 
plebe se hubiera sobrepuesto al de los patricios, la len
gua latina hab r í a sido muy diferente de la que usaron 
Cicerón y Horacio, y el italiano moderno nació sin duda, 
no del latín patricio, sino de los dialectos locales, que los 
franceses llaman patois. E l crecimiento dialéct ico obra 
con mas energía en los países donde no hay literatura 
que en aquellos que la t ienen.» En prueba de ello cita el 
caso de algunas tribus americanas, africanas, de Siam y 
de Siberia, donde, en fuerza de esta facilidad con que 
las palabras se alteran, el idioma nativo ha cambiado ca
si enteramente en el curso de una generac ión . 

Tales son los asuntos de las dos primeras lecciones. 
En la tercera, el profesor entra de lleno en la historia de 
la ciencia. Según é l , todas las ciencias físicas pasan por 
tres per íodos , que son: el del empirismo, el de la clasifi
cación y el de las reglas, correspondientes á la niñez, á la 
juventud y á la vir i l idad. La g ramát ica es el producto del 
primer pe r íodo , y la India y la Grecia fueron las p r ime
ras naciones en que se cul t ivó: pero los griegos tardaron 
siglos en tener una g ramát ica , y por primera vez se hizo 
uso de sus principios elementales, en el estudio crítico 
de las obras de Homero por la escuela de Ale jandr ía . Sin 
embargo, aunque tanto allí como en P é r g a m o se adelan
tó algo en este camino, el verdadero estudio gramatical 
del griego no tuvo importancia sino cuando, después de 
las guerras púnicas , el idioma y la literatura de Atenas 
llegaron á ponerse á la moda en Roma, y á formar el 
principal ingrediente de la educación de los caballeros 
r ó m a n o s . Los emigrados del Oriente que se establecie
ron en la gran ciudad, se apoderaron de este ramo de 
enseñanza ; y, á medida que florecía esta profes ión, era 
natural que se perfeccionasen sus métodos y doctrinas. 
La primera gramát ica griega fué obra de Dionisio Throx, 
discípulo de Aristarco de Aleiajadría, y el primero que 
dió lecciones públicas sobre el mismo asunto, fué Crátes , 
embajador de Atalo, rey de P é r g a m o . Estas lecciones 
excitaron tan vivo interés, no solo en los literatos y filó
sofos, sino t ambién en los mas exaltados personajes de 
la Repúbl ica , que desde entonces los estudios gramatica
les llegaron á ser su ocupación favorita: tales fueron 
Varron, Luci l io , Cicerón y Julio César . La terminología , 
que nació en las escuelas de Atenas, y se perfeccionó en 
la de Ale jandr ía , se trasladó al latín", con algunas ad i 
ciones, como el ablativo, introducido por César en su 
obra sobre g ramát i ca . 

La cuarta lección trata del período de la clasificación. 
Después de referirse brevemente á las ideas que tenían 
los griegos y los romanos sobre la división de las lenguas, 
el profesor opina que los primeros ensayos de una clasi
ficación metódica se deben á los teólogos de los siglos 
X V I y X V I I , los cuales crearon la familia semí t ica , com
puesta del hebreo, del á rabe , del caldeo y del s i r íaco, 
como un grupo independiente, y sin conexión con n i n 
guna otra lengua conocida. Dieron por supuesto, sin em
bargo, que ja lengua matriz era la hebrea, y esta preo
cupación re t a rdó por largo tiempo la clasificación c ien t í 
fica de los numerosos idioma conocidos. E l primero que 
comba t ió este error, tan opuesto al texto de la Biblia, 
como á los hechos de la historia, fué Leibnitz, aplicando 
á esta cuest ión los principios del raciocinio inductivo, y 
dando por este medio impulso á los estudios e t imológ i 
cos. Las grandes obras de nuestro erudito Hervas, y el 
Mitridates de Adelun, se consideran como frutos de aquel 
descubrimiento. Después de indicar los defectos de todas 
estas producciones, debidos al e r róneo principio en que 
se fundan, el profesor explica cómo influyó el descubri
miento del sanskrito, y de su afinidad con el griego y el 
latín en la nueva dirección de los estudios, dándoles por 
base la der ivación genealógica. E l distinguido filólogo 
a l emán , Federico Schlegel fué el primero que explotó 
tan abundante mina en su tratado sobre el lenguaje y la 
ciencia de los habitantes de la Gran India . E l gran instru
mento de este nuevo trabajo intelectual, es la compara
ción recíproca de los idiomas, porque, como dice H u m 
boldt , «por nouy aisladas que nos parezcan ciertas l en
guas, por singulares que sean sus caprichos y sus i d i o 
tismos, todas tienen entre sí notables ana logías , y sus 
numerosas relaciones se percibirán mas fáci lmente, á 
medida que la historia filosófica de las naciones vaya 
acercándose á su perfección.» 

Las tres lecciones siguientes, que son las ú l t imas del 
curso, merecen, por su importancia y extensión, que 
las analicemos aparte, y lo haremos en el n ú m e r o s i 
guiente. 

J o s ¿ JOAQVIX DE MORA. 

BASES DE LA REFORMA QUE EXIGE LA POLÍTICA 
KSPASOIA ULTRAMARINA. 

Comienzo mí trabajo con la desconfianza qae inspira el 
haber de tratar en pocas p á g i n a s , y con la rapidez que exi
ge toda cuestión de actualidad , un asunto donde se pre
sentan problemas políticos y sociales, tan múltiples y com
plexos, como son los que surgen de la reincorporación de 
una antigua provincia ultramarina, de la reforma política 
de otras, que la son vecinas, de la colonización y coexis
tencia de razas tan diTersas como la negra y la blanca, de la 
•upresion de la trata, y de la sustitución natural, paulatina y 
ventajosa del trabajo negro esclavo , por el trabajo libr* 
blanco. 

Y , ciertamente, no me hubiera atrevido á concluir y publi
car este ligero artículo, si no viniera estudiando y reuniendo 
datos sobre las cuestiones que comprende durante muchos 
años , tantos casi como han pasado desde que en 1837 se neo-ó 
á los diputados de Ultramar un asiento en las Corles. Sirva 
esto de anticipada satisfacción á los que extrañen, que un es
pañol peninsular que solo ha viajado por Europa, que jamás 
ha pisado el suelo americano, acometa de frente los mas ár-
duos problemas sociales de las Antillas. Es conveniente obser
var, sin embargo, que quizás la misma circunstancia de no ha
ber visitado un pueblo, facilita el e x á m e n imparcial d e s ú s 
condiciones. Los grandes hechos polít icos y sociales, suelen á 
veces verse mejor y mas claros desde lejos, desde un punto en 
que pueda abarcarse su conjunto, y sin que los intereses loca
les perturben y apasionen el juicio del crítico. 

E n resumen, dejo demostrado con la doctrina apoyada en 
la historia, que para que la reincorporación de Santo Domin
go sea conveniente, debe gobernarse la nueva provincia con 
una política eminentemente cosmopolita y liberal. No basta 
que se conserve á los dominicanos la libertad de que disfruta
ban; es necesario ampliar todavía esa libertad, para que nun
ca tengan que arrepentirse de haberse unido á la madre patria 
para que su prosperidad sea mas rápida, para que su riqueza 
y población lleguen pronto á su apogeo. 

Santo Domingo no paga hoy contribuciones, vive de la 
renta de sus aduanas, no hay en la isla enseñanza, ni caminos 
ni industria alguna ejercida por el Estado: sus propias desgra
cias, sus propios apuros, la han libertado hasta hoy de la pla
ga de esas cohortes de' funcionarios públicos que están, en las 
antiguas naciones del continente europeo, encargadas de hacer 
caro y mal, lo que la actividad individual haría bien y barato. 

Es necesario no s a c a r á Santo Domingo de este feliz estado, 
dejando íntegra la libertad industrial que disfruta. L e e m o s -
Ies fuerza militar y marítima que garantice la paz con los hai
tianos, que mantenga el orden interior; mientras se desarrolla 
la riqueza y con ella el espíritu conservador de ese mismo 
orden 

No carguemos tampoco con la odiosa responsabilidad de 
imponerles contribuciones. Que á semejanza del Canadá se 
constituya allí un cuerpo legislativo ó consejo provincial, ele
gido por los mismos dominicanos, que entienda y resuelva to
das las cuestiones de interés local y que discuta y vote públi
camente los presupuestos provinciales. Los impuestos destina
dos á los gastos generales de la nación, las leyes constitucio
nales, las relativas al derecho civil y penal, y, en una palabra, 
todas aquellas que deben subordinarse á los eternos principios 
de la justicia, sin diferencia de tiempo ni de lugar, deben dis
cutirse y votarse en las Corles, como las demás del reino, y 
con la asistencia de diputados elegidos y enviados de Santo 
Domingo. 

Los cultos existentes en la isla deben respetarse. No olvi
demos que esta es cuestión capital para la atracción de planta
dores y trabajadores blancos, activos é inteligentes, ademas de 
serlo para conservar y estrechar nuestras buenas relaciones 
con los gobiernos de Inglaterra y los Estados.-Unidos. 

L a libertad de imprenta no es menos indispensable para 
que supla en la Península la lentitud de las comunicaciones 
postales y la falta de noticias directas, para que descubra los 
vicios de la administración metropolitana, refrene los abusos 
de la local, sirva de garantía contra la prevaricación de los 
tribunales, y propague la i lustración. 

Conviene también llevar allí la inviolabilidad del domicilio, 
el juicio por jurados^ y la garantía de no poder ser nadie j u z 
gado sino por sus jueces naturales; es decir, el habeas corpus 
de Inglaterra, tan fecundo en bienes. Estas garantías son las 
que mas han contribuido á la multiplicación de la raza blanca 
en todas las colonias inglesas. 

E n el orden económico la libertad mercantil, la de asocia
ción anónima, la de crédito, la de trabajo bajo todas sus for
mas, son indispensables para atraer esa actividad industrial 
que tan sorprendentes resultados produce en los Estados-Uni
dos. Los aranceles de aduanas puramente fiscales con derechos 
muy bajos, igualdad absoluta para todas las banderas, dere
chos de puertos, faros y demás análogos , resumidos en un 
solo impuesto muy módico por tonelada, y cuyo producto 
guarde proporción con los gastos marítimps. Pocas ó ninguna 
traba con pretexto de sanidad y cuarentena; admisión á d e p ó 
sito, sin pagar otro derecho que los gastos de almacenaje, de 
todas las mercaderías del mundo, sea la que quiera su proce
dencia y bandera. 

T a l es la política que exige Santo Domingo; política mas 
radical que la de la Península; pero la única que la experien
cia, es decir, y nótese esto bien, la ÚNICA QUÉ EN LA PRÁCTICA 
HA DADO EL MÁXIMUN HASTA HOY ALCANZADO Dt PAZ, DE ÓRDEN, 
DE JUSTICIA, DE MORALIDAD, DE RIQUEZA. Y DE POBLACION. 

Sea SantoJDomingo ensayo de la aplicación de esta política 
á la raza española, y antes de pocos años veremos demostrado 
que no existe esa pretendida superioridad de la raza anglo-sa-
jona sobre la latina; que dadas las mismas garantías legislati
vas de seguridad personal y de seguridad de la propiedad, 
dada la misma libertad á la acción individual, la raza latina 
es tan enérgica, tan emprendedora y fecunda como la misma 
inglesa. 

E n Cuba y Puerto-Rico es urgente aplicar esta misma polí
tica, porque su población es todavía mas rica y numerosa que 
la de Santo Domingo. S i en el órden económico no es fácil ni 
prudente variar de un golpe todo el sistema de impuestos de 
estas dos Antillas, es por lo menos forzoso crear en el órden 
político un consejo provincial legislativo, soí íar la prensa, co
mo decía el marqués de O'Gavan, y admitir representantes de 
ambas islas en las Córtes de la metrópol i . 

Cuba y Puerto-Rico mas organizadas, no presentan la mis
ma facilidad que Santo Domingo para algunas de las reformas 
económicas y judiciales ya referidas; pero desde luego puede 
introducirse sin peligro el habeas corpus y aun el juicio por 
jurados; desde luego puede eximirse de la declaración reli
giosa que exige la cédula de población blanca, para dar cartas 
de nacionalidad á los extranjeros. Lo que el marqués de la Ha
bana citaba como una tolerancia meritoria, conviértase en un 
derecho concedido por la ley. 

También urge ampliar las franquicias económicas, supn-
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miendo en los aranceles, si no de golpe, al menos en pocos 
años, todos los derechos diferenciales de procedencia y bande
ra, que hoy son excesivos. 

' Acerca de esta materia, examínese la estadística del movi
miento de la marina mercante en Inglaterra, antes y después 
<je abolida la famosa acta de navegación, y se notará con 
asombro el aumento prodigioso que produce en la marina na
cional mercante la libertad que se concede á la extranjera. T e 
nemos la luz brillante de una gran experiencia, y no debemos 

cerrar los ojos para mantenernos en perpetua ceguera. 
Si el gobierno, á pesar de todo, se acobardára ante la gran

deza de toda la reforma, al menos realice la de la parte políti
c a y suprima los derechos diferenciales sobre las harinas, que 
privan de buen pan á la mitad de la isla, y al Tesoro de mas 

xie un millón de pesos fuertes de ingreso. 
Por otra parte, estas reformas deben ser en Ultramar la se

ñal de las de la Península. Tenemos la desgracia de que en 
Earopa estamos mas atrasados que en América respecto á mu
chos ramos d<í la administración. Si en Inglaterra la reforma 
económica de la metrópoli precedió á la política de algunas 
•colonias, antes en otras se habían establecido constilHciones y 
Parlamentos mas libres que el de la misma metrópoli . E n E s 
paña nos encontramos en el caso de que las reformas ultrama
rinas deben servir de base para las peninsulares. 

Tan anómalo y contradictorio es que Cuba disfrute mas l i 
bertad económica y menos libertad política que la Península, 
eomo que esta tenga mayor libertad política sin gozar iguales 
franquicias económicas . Contamos diez y seis millones de ha
bitantes, y debemos aspirar á que figuremos antes de diez años 
por veinte ó ve int idós . 

Los derechos que hoy pagan los frutos ultramarinos á su 
entrada en la Península son enormes, anl i -económicos , absur
dos, contrarios al aumento peninsular del consumo, al fomen
to de nuestras relaciones mercantiles con América y á los ver
daderos intereses del fisco. 

Este cambio de política peninsular y ultramarina represen
taría, ó mas bien, constituiría de hecho un gran cambio en la 
polít ica internacional. 

Inglaterra, Francia, los Estados-Unidos, las repúblicas his-
pano-americanas, todas las naciones del mundo civilizado, 
verían renacer la grandeza de Eispaña, sin miedo, sin recelo, 

-con entera confianza. 
E l cosmopolitismo de la nueva política levantaría nuestro 

-crédito públ ico, y como necesaria consecuencia, el crédito pri
vado. Suprimidas en España las trabas mercantiles, abiertos 
nuestros puertos á todas las banderas , siempre que esta medi-

•da fuera acompañada de la abolición de viejas y opresivas ins
tituciones, como las matrículas de mar, las leyns represivas de 
la pesca, y otras restricciones que hoy contienen el progreso 
•de nuestra marina mercante, la actividad de las costas fecun
daría la industria del interior, las redes de caminos de hierro 
decuplar ían su tráfico y productos en pocos a ñ o s , el órd-^n se 
afianzaría sobre la base de la libertad, de la industria, del en
lace y mancomunidad de todos los intereses. 

A los espíritus vacilantes, apocados, á los políticos á quie
nes asusta toda idea de reforma, quizás parezca demasiado 
radical este bosquejo de programa; pero es lo cierto que nada 
liene de utópico , que es eminentemente práctico. 

L s s que lean con desconfianza estos renglones, porque les 
parezcan contrarios á sus ideas doctrinarias ó conservadoras, 
antes de fallar en contra, que estudien las obras, los progra
mas políticos de los estadistas mas notables de su propia co
munión. Conservadora, muy conservadora ha sido la fracción 
política representada por el diario titulado L a España , y sin 
embargo, siempre ha sostenido la bandera de la descentraliza
ción adminislraliva, de la libertad de comercio, de los puertos 
francos y otras reformas de las que acabo de indicar. L a P a 
tr ia fué órgano de la fracción puritana, y pedia los consejos 
legislativos ó provinciales, y otras reformas políticas y libera
les en Ultramar, asi como las franquicias mercantiles. E l He
raldo, ác íensor durante muchos años del partido moderado, 
dedicaba una plana todas las semanas á la defensa de la liber
tad económica. Jovellanos, cuyo nombre sirvió de bandera á 
ese mismo partido que en un tiempo se denominó partido Jo-
veHanista, defendió también, hace ya mas de sesenta años , la 
conveniencia de la libertad económica. 

A consecuencia del famoso informe secreto de hombres tan 
sesudos y moderados como D. Jorge Juan y D. Antonio de 
Ulloa, se pensó , durante el reinado de Cárlos I I I , en poner re
medio á los vicios de la política ultramarina , convirliendo al
gunas provincias hispano-americanas del continente en reinos 
independientes hajo el cetro de príncipes españoles; es decir, 
se pensó en asegurar la conservación de los vínculos fraterna
les, mercantiles y morales entre la Península y aquellas pro-

•vincias por medio de su emancipación, realizada s e g ú n las 
•ideas de la época. Es decir, un medio mucho mas radical que 
•el que yo propongo, siguiendo la doctrinado los primeros 
¡pensadores en la materia. 

E n Portugal se realizó la idea constituyendo el reino del 
Bras i l . 

No aconsejo ni creo conveniente, al menos durante muchos 
a ñ o s , la emancipación de las Antil las, pero sí que se las reco
nozca una autonomía provincial perfecta. 

Conservador, muy conservador, era el ministerio del par
tido tory que gobernaba en Inglaterra en 1838 , y sin embar
go, para estudiar las graves complicaciones , para evitar las 
sangrientas colisiones que en el Canadá producía el antago
nismo de las razas diferentes que lo poblaban , compuestas por 
una parte de originarios franceses, por otra de ingleses y por 
otra de indígenas , aquel ministerio tory nombró al lord l)u-
rham, jefe del partido radical i n g l é s , para que fuera de comi
sionado regio con amplias facultades á la colonia. E l conde 
Durham, después de maduro e x á m e n , presentó un notabilísi
mo informe, acompañado de cuatro voluminosos apéndices 
henchidos de documentos y datos justificativos, y en este in
forme proponía para el Canadá nada menos que una consti
tución política mucho más democrática que la misma de In
glaterra. 

E l ministerio inglés del partido conservador, y la mayoría 
del Parlamento , lambien conservadora, aprobaron todas las 
reformas políticas propuestas por lord Durham , y desde en
tonces la colonia ha vivido en prodigiosa progresión de pros
peridad. 

E n España, el Sr . Vázquez Queípo, fiscal que fué de la Ha
bana, y bien conocido por su ilustración y opiniones conser
vadoras, á pesar de haber impugnado un escrito del Sr . Saco, 
en la misma impugnación reconoce la necesidad de reformas 
pol í t icas . 

Hombres todavía mas importantes del partido conservador, 
profesan las doctrinas económicas liberales, y convienen en la 
utilidad de su aplicación. Los señores Pacheco , Egaña , Ber-
mudez de Castro, Salamanca, y el conde de San Luis , han da
do en varias ocasiones muestras de su liberalismo económico , 
y el primero que se consideraba como patrono de la Patr ia , 
debe profesar ideas favorables también á la reforma política. 

E n la sociedad libre de Economía política de Madrid, y en 
la Asociación para la reforma de aranceles de aduanas , han 

sido elocuentes defensores de la política económica cosmopo
lita, conservadores de la reputación y nombradia de un Don 
Luís Maria Pastor y un Alcalá Galiano. 

E l gobierno actual ha proclamado su conveniencia en un 
notable preámbulo que encabeza el decreto para una exposi
ción general peninsular y ultramarina. 

Regístrese el catálogo de los más célebres jurisconsultos 
moderados; léanse los meditados artículos del Dicciojtario de 
legislación que se publica bajo la dirección del Sr . Arrazola, y 
las reformas y las garantías judiciales que propongo , se en
contrarán defendidas por plumas elocuentes , por personas ir
recusables para los hombres de ideas conservadoras. 

E n estos mismos momentos, la mayoría de los que han for
mulado una opinión séria sobre la reincorporación de Santo 
Domingo , reconocen en seguida la necesidad de liberalizar la 
política ultramarina. Rívadeneyra , en su artículo de L a Espa
ña , varios diarios políticos que no recuerdo en este momento, 
los semanarios especiales y científ icos, Gaceta Económica, Cré
dito, Antillas, la Revista quincenal, titulada LA AMKRICA, has
ta el castizo escritor proteccionista y conseryador, D. Buenaven
tura Cárlos Aribau , pide en cierto modo política liberal para 
Ultramar. Y no cito la imprenta progresista y democrática, por
que toda está de acuerdo en este punto. 

L a ciencia económica teórica , representada por Federico 
Bastiat en Francia , la ciencia económica práct i ca , represen
tada por Cobden en Inglaterra, aconsejan también la reforma. 

S i todavía no bastan tantas autoridades , los mas preveni
dos contra la liberalizacion de la política española en Ultra
mar, que estudien las demostraciones numéricas y los robustos 
razonamientos del lord Russell en el discurso que pronunció 
en el Parlamento inglés sobre la materia, que lean el artículo 
que le sigue del Times, órgano de la banca, del comercio, de las 
clases mas ricas y conservadoras de Inglaterra. 

S i después de tantas y tan poderosas razones, de tantos y 
tan convincentes datos estadíst icos , de tantas y tan acredita
das autoridades, no consigo inclinar la opinión pública y la del 
gobierno en favor de la reforma liberal, me quedara por lo 
menos la satisfacción, de que desde mi modesto gabinete, aun
que con débil voz y poco eco para trasmitirla, he procurado 
contribuir con alguna idea al triunfo de la libertad y de la jus 
ticia en la España peninsular y ultramarina , á la realización 
de la unidad, coik.ervacíon y progresión de la raza española 
en ambos hemisferios, y á su coexistencia con las demás razas 
humanas, en virtud de la doctrina de fraternal cosmopolitismo 
que está llamada á realizaren un d i a , quizás no lejano, LA 
PAZ UNIVERSAL. 

FÉLIX CE BOHA. 

NECROLOGÍA. 

C A M I L O B E N Z O , C O N D E D E C A V O D R . 

E n medio de la plaza de la catedral de Florencia, no lejos 
del BaulMerio donde se alza la tumba de Baltasar Coscia, que 
fué un día pirata, después general, y mas tarde Sumo Pontífi
ce, con el nombre de Juan X X I I I ; á los piés de la gigante torre 
sublime creación del Giotto , de esa maravilla del arte gót ico 
italiano que Cárlos V contemplaba extát ico de admiración y de 
religioso entusiasmo; frente á frente del templo por cuyas an
chas crugias cruzó un tiempo la peste envenenando el aire con 
su podrido aliento, y cuyas naves cubiertas de moribundos y 
de cadáveres contempló Juan Boccaccio, lanzando al cielo cí
nicas y burlonas carcajadas, impúdicos sarcasmos y horribles 
maldiciones; frente á frente de la soberbia catedral que crearon 
con su génio Arnolfo y el Giotto, Orgagna, Brunelleschi y Mi
guel Angel, existe un trozo de mármol de Carrara sobre el 
cual letras de oro dicen al mundo; SASSO DI DANTE (asiento del 
Dante). Sobre esa piedra que h á s i g l o s visitan Papas y artistas, 
emperadores y reyes, sobre esa piedra sagrada que han con
templado con el corazón palpitante, Rafael y Velazquez, Cer
vantes y Byron, Chateubríand y Rabelais, Víctor Hugo y L a 
martine, Moralin y Alfierí, sobre esa piedra descansaba Dante 
Alighíerí á la hora del crepúsculo: sentado sobre esa piedra 
contemplaba á su pueblo florentino trabajar orgulloso para lle
var á cabo la jiganle obra de la sublime catedral, donde mas 
larde resonaría la enérgica y patriótica voz de Savonarola. 
Sobre esa piedra pensó los inspirados cantos de su DIVINA COM-
MEDIA que al correr del tiempo inmortalizarían con sus pinceles 
Giotto y Orgagna en el cementerio de Pisa, y Miguel Angel en 
el Vaticano. Al comi'-nzo de la calle Ricciarda, embutida en el 
lienzo de un muro fabricado mil veces, aun se descubre la esca
linata de mármol y la puerta de bronce de la casa del gran poe
ta y del eminente político. Preguntad á las mujeres de Floren-
cía, á la que os parezca mas estúpida y de clase mas humilde, 
preguntad á los niños que, al veros contemplando los escalo
nes y la puerta, se aproximan á pediros una limosna, pregun
tadles—¿Quién v iv ía aqui?—II Dante, os responderán con or
gullo, y os recitarán trozos de su poema, y os referirán su v i 
da. . . y u n pensamiento brotará entonces de vuestro corazón. 
Parece imposible, exclamareis, que un pueblo que como el 
pueblo italiano respeta la memoria de sus grandes hombres no 
haya podido en seis siglos llevar á cabo la obra de su unidad, 
de su libertad y de su independencia. En 1,300 el Dante con
cibe el pensamiento de la unidad y crea la lengua italiana para 
prepararla uniendo todas las inteligencias con un mismo idio
ma. Su libro de la Monarquía y su Divina comedia siembran 
en la muchedumbre el deseo de una patria común. ¿Porqué no 
se realizó entonces tan noble, tan colosal pensamiento? Ni el 
mismo Dante pudo adivinar con su gén io que el ódio de dos 
familias había de engendrar la guerra civi l , la mas sanguina
ria, la mas feroz de las guerras como dice Tucidides en su 
historia griega que nunca es mas horrible que cuando luchan 
entre si los que habitan un mismo suelo y hablan una mismo 
lengua. 

La mañana del primer día de la pascua de Resurrecc ión, y 
en el año de 1215, varios parientes y amigos de las familias 
de Amidei y de Dberti, al pié de la rampa del puente viejo de 
San Esléban, asesinaron al caballero Buondelmonle , en ven
ganza de haber contraído éste segundas nupcias con una jó -
ven, hija de una viuda de la familia Donatí, abandonando su 
legít ima y primera esposa, parienta de la familia de los asesi
nos. Desde aquel dia la población de Florencia se dividió en 
dos bandos, cuyas divisas por entonces no eran otras que el 
odio que engendró el adulterio, y la venganza que engendró 
el asesinato. Y a en los tiempos del Dante, los florentinos se 
habían dividido en güelfos y gibelinos, hasta que, al concebir
se el pensamiento de la unidad, los primeros alzaron la bandera 
de Italia bajo el poder del Pontífice romano, y los segundos la de 
Italia bajo una sola monarquía. Desde entonces los Papas, de
seosos de ser más que representantes de Jesucristo en la tier
ra, reyes de la Ital ia, mezclaron la religión con la política ; y 
con la sagrada hostia en la una mano y la espada en la otra, 
cu vez do exclamar como antes: gloria á Dios en d d e í o , y 

pat dios hombres en la tierra, gritaron, salpicando de sanare 
la tiara de San Pedro, ¡ venganza y guerra ! 

Dividida la Italia en pequeños reinos y ducados, teniendo 
todos por reyes y señores hombres de talento, sin que la popu
laridad de cada uno saliese fuera de los límites de sus pueblo» 
respectivos para oscurecer la de los d e m á s , sucedió lo que 
precisamente tenia que suceder, que todos ambicionaban ex
tender sus conquistas y declararse reyes de Ital ia, para cons
tituir la nación en una sola monarquía. Venec ía , Milán, G é n o -
va, Nápoles , Florencia, Ferrara, Roma, Pisa, hasta los ducado» 
mas reducidos, tenían plétora de vida; las ciencias, las arles» 
el comercio, la industria y la agricultura se encontraban en 
todas partes, con poca diferencia, en apogeo: reyes y pueblos 
tenían el noble deseo de llevar á cabo el pensamiento de la 
unidad italiana; lodos querían ser los únicos , los solos á quie
nes la nación debiera su libertad y su independencia, y el re
sultado fué la guerra civi l , y que Papas, reyes, duques y re
públicas, llamando en su auxilio á las naciones extranjeras, re
dujeron mas tarde á toda la nación á la mas infame, á la ma» 
horrible , á la mas vergonzosa de las esclavitudes. Ma-
quiavelo, gran patriota, hombre de genio, dolado de un talen
to de observación colosal, apenas comprendió las causas que 
impedían llevar á cabo el pensamiento de la unidad, reúne en 
un libro los ardides, los engaños , las villanías, las traiciones y 
las infamias con que las naciones extranjeras habían conse
guido dividirse y repartirse la Italia, y le dice á Lorenzo de 
Medié is : si quieres hacerte dueño de toda la nac ión , si deseas 
arrojar de ella á los extranjeros, vá le l e de las mismas arma» 
de que ellos se han valido para invadir la patria, que aunque 
empeñada en lucha civi l , ansia verse unida, independiente y 
libre; ese libro encierra el arte que, al correr de los siglos, se 
nombrará diplomacia : nada de lo que encierra en sus pág inas 
lo he inventado yo, porque lo que únicamente he hecho, ha 
sido recopilar los medios con que los soberanos extranjeros 
han logrado apoderarse de Italia. 

Despierta el amor á la patria, haciendo que sus hijos sean 
los que peleen en defensa de su libertad y de su independen
cia, y no soldados mercenarios y traidores; si Dios te concede 
que toda la nación fije los ojos en tí y que se asombre de tu 
gén io , conseguirás que tu gloria anuble la de los demás sobe
ranos de la patria, y entences el grito único de Lorenzo de 
Médicis sintetísará el grito de viva la Italia. Quiso la mala for
tuna de Maquiavelo que sus contemporáneos no viesen en é l 
mas que un buen secretario del duque de Toscana y no un 
hombre de gén io , tan patriota, como grande hombre de Es ta 
do, que á haberlo comprendido a s i , á haber reconocido su 
energía , su sagacidad, su astucia, su valor c ív ico y la grande
za de su alma , á haber alcanzado su nombre la popularidad 
que merecía, á no dudarlo, desde el gabinete del gran duque, 
solo con su pluma, hubiera ganado batallas y realizado en par
te ó en todo el pensamiento de la unidad italiana. Pero Ma
quiavelo había dicho en sus Discursos sobre Tilo L iv io : « L a 
razo?» de que la Ital ia no esté gobernada como la Francia y la 
España por una sola monarquía , no es otra que la Iglesia, la 
cual tiene nuestra península dividida, y es la causa de toda 
nuestra ruina.» Había salpicado además lodo su líbr» del Pr in 
cipe de sátiras y de sarcasmos contra el poder temporal de los 
Papas, y estos que por entonces gustaban mas que arrodillarse 
al pié del altar para pedir á Dios con sus oraciones la paz , ex
tender su territorio fomentando la guerra, pusieron enjuego 
cuantos medios juzgaron necesarios para arrojar á Maquiave
lo en el tormento , desterrarlo , apellidarle malvado y presen
tarlo á la Italia y al mundo como un mónstruo d'í mala f é , de 
perversidad y de ate ísmo. A pesar de esto, tal era el temor 
que infundía aquel hombre , que en los últimos años de su v i 
da, Clemente V I I ordenó á Francisco Guicciardiní , su comisa
rio en la liga contra Cárlos V , se asociase con Maquiavelo , e l 
que, deseoso de librar á su patria de la dominación extranje
ra , ayudo con su gén io al delegado del Papa en aquella em
presa que iba á dar por resultado la independencia de Floren
cia. L a muerte de Maquiavelo hizo comprender á los italianos 
cuánto hablan perdido con la vida de aquel hombre , á quien 
las naciones extranjeras se encargaron de calumniar y á quien 
Italia le debia el libro del Principe, libro que al par que poco 
á poco iba sembrando en la multitud las ideas que encerraba 
en sus pág inas , esperaba que algún dia la Italia produciría un 
hombre de gén io que con mejor fortuna pudiese intentar lle
var á cabo el pensamiento del Dante , poniendo en practica la 
doctrina de Maquiavelo. Franceses, españoles y alemanes , al 
apoderarse de Italia , habían dicho : todos los medios son bue
nos con tal de que consigamos esclavizar ese p a í s , que en me
dio de la guerra civil prospera en las ciencias , en las arles y 
en el comercio.—Todos los medios son buenos con tal de que 
consigamos arrojar de Italia á los extranjeros , que fomentan 
nuestros ódíos con la traición y la calumnia , que nos saquean 
y nos roban, dijo Maquiavelo á quien sus contemporáneos ape
llidaron infame , perverso y malvado , en vez de nombrarle 
gran patriota y eminente político. En tiempos en que para los re
yes de Francia y de España las promesas eran engaños , los j u 
ramente* ardides, la fé una mentira; en tiempos en que la false
dad y la perfidia eran las armas con que los soberanos secom-
batian los unos a los otros; en tiempos en que Fernando el C a 
tólico se vanagloriaba de haber engañado mas de diez veces 
á Luis X I I de Francia , y en que Gonzalo de Córdoba juraba 
sobre la sagrada Forma al duque de Calabria, que era dueño 
de dirigirse con entera Pibertad á donde quisiera, al par que lo 
mandaba prisionero á España ; en tiempos en que Cárlos V 
ordenaba al duque de Borbon el asalto de Roma, y en que al 
saber la noticia de los escandalosos desórdenes y de los horri
bles sacrilegios cometidos por sus soldados alemanes , manda
ba echar á vuelo las campanas de la cristiandad en toque de 
rogativa por la vida del sumo Pontífice , á quien el duque de 
Borbon, á no haber muerto en la brecha, seguramente hubie
ra mandado degollar ; en tiempos en que tales infamias , tales 
traiciones y tales crímenes se c o m e t í a n , qué extraño es que 
Maquiavelo, impulsado por su amor á la patria, aconsejase la 
hipocresía, el disimulo, la mala fé y la astucia como armas de 
buena ley para arrojar á los extranjeros de la Italia á quien 
veía próxima á sucumbir en la lucha desigual que había de 
sumirla en la mas horrenda de las esclavitudes? Años antes de 
la muerte de Maquiavelo, un fraile dominico , entusiasta , pa
triota hasta el heroísmo , valienle , honrado y e n é r g i c o , desUe 
el púlpito de su convento de San Marcos de Florencia , en la 
catedral, en calles y plazas por último , predicaba la unidad, la 
libertad y la independencia do Italia , á su voz temblaron los 
reyes, tembló el Papa, y la nación entera parecía prepararse 
á obedecer el gén io de aquel fraile que con un Crucifijo en la 
mano y su inspirada palabra , hacia estremecer la Europa do 
terror y de asombro: ¡momento solemne! el amor sublime que 
profesaba á la moral y á su patria, infundió en su espíri lu 
energía de sobra para atacar desde el púlpito al poder pontifi
cio, que desde que cambió el cáliz por la espada, la piedad por 
el ódio, la humildad por la soberbia y el perdón por la ven
ganza, se había puesto en contradicción con la doctrina predi
cada por Jesús nazareno en Galilea; al poder pontificio que y a 
por entonces perdía en las almas de los fióles, m á s , mucho 
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mas de lo que ganaba en territoria; y que ahogó la voz de 
bavonarola entre las llamas de una hoguera. Y esto lo hizo 
el representante del Hombre Dios en la tierra, el representante 
del que resucitó a Lázaro , y del que al espirar en la Cruz pe
dia el perdón para sus enemigos! Verdad es que ya los Papas 
por aquel tiempo, en vez de perdonar á los suyos, tenían sol
dados que en la guerra los pasaban á cuchillo y verdugos que 
en el nombre de Dios los mataban en el patíbulo. L a cátedra 
de San Pedro se había convertido en un trono , la Iglesia en 
corte, la religión en diplomacia, y el Pontífice, de pastor de 
las catacumbas había pasado á ser rey de R o m a , y rey que 

alzaba la Inquisición junto al GOLOSEO 
L a muerte de Savonarola y de Maquiavelo privó á la Italia 

de los únicos hombres capaces de llevar á cabo el pensamiento 
de la unidad. Los Papas aterrados por la revolución religiosa, 
iniciada por Lulero, no se atrevían á extender sus conquistas, 
y las naciones extranjeras, dueñas de casi toda la Península, 
atizando la guerra civil que devoraba los municipios consoii 
daban su dominación. 

¡Fué la cobardía la causa que privó á los italianos de su li 
bertad y de su independencia? Llamar cobardes á los italianos 
es la mas atroz y la mas villana de las calumnias que las na
ciones extranjeras han arrojado sobre ese pais de he'roes. A l 
par que los italianos defendían su independencia, contra los 
ejércitos españoles y franceses, venecianos y lombardos, flo
rentinos y sicilianos, genoveses y písanos se apoderaban de 
Constantinopla, de la Morea, de Candía, de Scio, de la Cr i 
mea, de la isla de Córcega y de la Cerdeña, y al par también 
peleaban con horrenda furia los unos contra los otros en guer 
ras civiles, terrestres y marít imas, y combatían y triunfaban 
juntos con España en las bocas de Lepanto, en Barletta, en 
Pavia y en San Quintín! Si á Lorenzo, Juan y Jacobo de Medi
éis , s i á Barbiano, Bracceschi, Sforza. Caponi, Jacobo del Ver-
mi, Doria, Fiesco, Manuel Filiberto de Saboya y tantos otros 
guerrero^ ilustres los hubiera animado un mismo pensamiento 
para llevar á cabo el de la unidad que ambicionaban realizar, 
si un hombre con mas genio que todos los antes referidos hu
biera logrado ser el blanco de la admiración del pueblo italia 
no y de tan valientes generales, ¿quien duda que la Italia hu
biera logrado entonces ser única, libre é independiente? ¿Cuan
do Napoleón atravesó el Mont Cénit, la nación entera no le sa 
ludó como á su libertador? ¿quién pudo como Napoleón llevar 
á cabo ese pensamiento que ofreció cumplir y al que hizo trai 
cion al par que hizo traición á la República? ¿No le prestó la 
Italia ¡su pairia! ¿no le prestó su sangre para que la derramara 
á torrentes en Egipto y en las márgenes del Beresina? Y , ¿qué 
hizo Napoleón? Coronarse con la corona de hierro, devolver 
desangrada, moribunda la Lombardía al Austria, entregarle á 
Venecia maniatada: más valia que así como la Rusia incen
dió á Moscow , el corso Buonaparle primero que arrojar 
seis millones de italianos á la esclavitud , hubiese pega 
do fuego á la Italia entera. Y , sin embargo, ese pueblo 
confiaba en él hasta que le v ió espirar en Santa Elena 
A su muerte, la voz del poeta Manzoni reanimó la esperan
za en el corazón de aquella falanje de esclavos que el Aus 
tria encadenaba en los plomos de Venecia; ancianos, muje
res y niños eran á todas horas apaleados, fusilados y ahorcados 
en las plazas públicas de Milán, de Verona, de Padua y de 
Venecia, y Manzoni gritaba á los austríacos: u Levantad vues
tras tiendas de una tierra que no es vuestra patria » «Dío i 
no dijo nunca al tudesco: ve, recoge donde no has arado, abre 
las garras , te doy la I ta l ia .» Y al mismo tiempo morían A l -
fieri y Goldoni de melancol ía , Ugo Foseólo y Leopardi de de
sesperación, Manzoni mientras predicaba con inspiradas poesías 
la unidad, la libertad y la independencia, y Metternich desde 
Viena mandaba encerraren los plomos á Silvio Pellico, y Man
zoni huia de su patria, y las horcas y l o s fusiles austríacos arran

caban á los hijos del pecho de su madres; y ancianos patriotas, 
v í rgenes , cuyo único delito era bordar banderas de independen 
c ia ,a l subir los escalones del patíbulo, mordiendo las mordazas, 
gritaban con todo el corazón: \viva Italia*. YModena, compren
diendo la intención patriótica que encerraban las tragedias de 
Alf ier i , abandona su palacio, corre al Píamonte, y se vale del 
teatro como de una cátedra para predicar la unidad, la líber 
tad y la independencia á genoveses y piamonteses; y envuelto 
en túnica escarlata, á semejanza del DANTE, lee á la muche
dumbre las cantos de la DIVINA COMMEDIA; yCésar BalboyGio-
berti arrojan libros y discursos á la multitud inspirados por el 
noble pensamiento de la unidad italiana; y Carlos Alberto de 
Saboya liberaliza su nación , abre sus brazos á todos los des
terrados de Lombardía, de Venecia, de Roma, de Nápoles y de 
Florencia; fomenta el comercio, y cuando los silbidos de las 
locomotoras resonaron por primera vez en los valles del Pía-
monte, la población del reino, de trescientas cincuenta y 
dos mil almas aumentó súbito á quinientas veinticinco mil. L a 
Italia entera fijaba los ojos en aquel pequeño estado, llena de 
esperanza, cuando subió á ocupar la silla pontificia Juan Mas-
tei Ferretli , natural de S í n a g l a g l i a , con el nombre de P í o I X . 
Los recuerdos de que en su juventud había sido patriota ar
diente, su honradez y su virtud, y la bondad de su .carácter, 
hicieron que los italianos se forjaran ilusiones, que no su buen 
corazón, sino su debilidad, habían de convertir mas tarde en 
desengaños . L a amnistía que concedió á los desterrados, ape
nas subió al sólio pontificio, hizo que los romanos le aclamasen 
con gritos de entusiasmo. S i á las dotes que embellecían su 

cón él . En estos instantes supremos la revolución francesa v i 
no á dar nuevo impulso á la revolución italiana, que estal ló al 
mismo tiempo que Viena se sublevaba contra la tiranía de sa 
emperador. Un millar de lombardos, armados algunos con es
copetas, los otros con puña le s , palos y piedras; un millar de 
esos italianos que la calumnia llama cobardes, batieron en las 
calles de Milán á veinte mil soldados austríacos, que al mando 
del general Radezky, y después de cuarenta horas de fuego, 
emprendieron la retirada en dirección al cuadrilátero. Brescia, 
Bergamo y Cremona hacen prisioneras sus guarnicioneo. V e -
necia, al verse poco después libre por una capi tulac ión, pro 
clama la república de San Márcos, y se prepara á sufrir los 
horrores de un sitio sangriento y heróico. Cárlos Alberto, ape 

alma^ hubiera reunido Masteí Ferratli carácter enérgico y vo
luntad firme, seguramente los cardenales en vez de ponerle 
obstáculos para detener los generosos impulsos de su corazón 
y contrariar sus nobles deseos, hubieran enmudecido ante la 
voz de un sacerdote, cuyo pensamiento no era otro que liber
tar á toda la Italia del yugo ominoso del Austria. Apenas 
Pío I X y Cárlos Alberto liberalizaron sus gobiernos, los demás 
príncipes de lo restante de la península , celosos de la popula
ridad que había alcanzado el último, se vieron obligados á me
jorar las condiciones de sus pueblos. Fernando de Nápoles, 
hombre de talento, astuto y sagaz , rey que no comprendía el 
trono sin el despotismo, por la razón de que la mayor parte 
de sus súbditos la componían un ejército de suizos mercena
rios, una muchedumbre de jesuítas , de c lér igos , de frailes de 
todos colores, y un populacho inmenso de lazzaroni, temero
so de que las nuevas ideas de libertad, proclamadas á balazos 
en la isla de Sicilia y á pedradas en Nápoles , le arrancasen de 
las sienes la corona que el partido clerical le aseguraba ser 
de origen divino como la de David y la de Fernando V I I de 
España , concedió á los napolitanos una constilucion parecida 
á la que Cárlos Alberto había concedido al Píamonte. E l gran 
duque de Toscana y el de L u c a , heredero por entonces del 
ducado de Parma, hicieron reformas liberales en sus reinos, y 
Cárlos Alberto, de concesión en conces ión , rápidamente con
virtió su gobierno en monarquía constitucional. Mientras esto 
sucedía en Italia, Metternich reforzaba las guarniciones de la 
Lombardía y del Véne to , aumentaba las fortificaciones de las 
>lazas, atestaba de presos los calabozos, y fusilaba y asesína
la al par que enviaba á las cortes extranjeras un memorán

dum, en que con la perversa intención que caracterizaba su 
infame gobierno , trataba de calumniar al Papa , hacien
do creerá las potencias europeas que obraba de acuerdo 

ñas sabe la noticia de la insurrección de Milán, marcha con su 
ejército á arrojar á los austríacos de sus últimas trincheras. E l 
romano Pontífice, el rey de Nápoles, y los duques de Toscana 
y de Parma envían sus legiones á Lombardía, que juntas con 
la de Cárlos Alberto habían de formar el ejército de Italia. 
Gioberti, ministro á la sazón del rey de Cerdeña, corre á Milán 
á aconsejar y defender con su enérgica palabra la unión de la 
Lombardía y la Venecia al Píamonte; en estos momentos, al 
comprender el gobierno pontificio las intenciones de Cárlos A l 
berto, exclama: « que no favorecería á ningún principe italiano 
en menoscabo de los demás.» Cárlos Alberto apela al sufragio 
universal, y la Lombardía y el Véneto llevan á cabo la fu
s ión , los demás soberanos dan contraórdenes á sus tropas, 
intentan la reacción absolutista, y en todas partes estalla la 
revolución desenfrenada sin mas pensamiento, sin mas idea 
que la de derramar á torrentes la sangre en horrible guerra 
civil. Florencia se insurrecciona, Roma proclama la República 
huye el Papa al reino de Nápoles; la Francia y la España en
vían ejércitos pora restablecerle en su poder temporal y de
volver su trono al gran duque de Toscana. Cárlos Alberto j u 
gando el todo por el todo, presenta en batalla treinta mil hom
bres, que son ¿ « n otados en Novara por cincuenta mil austría
cos, ayudados por la traición del general Ramorino que mue
re fusilado en premio de su desleallad y de su infamia. Tras 
de tan horrenda catástrofe, Roma lucha tenaz al mando de Ga-
ribaldi contra los soldados de la República francesa, Venecia, 
apestada por el cólera resiste con ferocidad el fuego mortífero 
de las bombas austríacas hasta que espira Manin, últ imo de 
sus héroes. Austr íacos , es lañóles y napolitanos marchan há-
cia Roma. Mazzini, Arme lini y Saffi redoblan la resistencia, 
corre la sangre á torrentes, pero todo fué inútil y el triunvira
to capitula, y Garibaldi, burlando las bayonetas austríacas, 
marcha á Ravenna y busca un asilo en los bosques de Fineta 
que en otro tiempo ocultaron al Dante. Venecia y Lombardía 
vuelven á ser ocupadas por los austríacos; el Papa reconquista 
su poder temporal y cambiando el perdón por la excomunión 
entra en Roma, no en medio de palmas y olivas, sino entre ba
yonetas. Después del desastre de Novara, Cárlos Alberto que 
había abdicado su corona en las sienes de su hijo Víctor Manuel, 
abandonó á su patria y murió de pesadumbre y amargura. 
Fernando de Nápoles restableció el despotismo y la Italia en
tera, excepto el Píamonte, vo lv ió á la esclavitud. Víctor Ma
nuel al subir al trono, compró la paz con 70,000 francos, pero 
dotado de valor y de energía , ni se dejó abatir por la desgra
cia, DI el porvenir le infundió el mas mínimo temor, antes por 
el contrario, como soldado había asistido á la batalla de Nova
ra, había comprendido las causas de tan tremenda derrota y 
sintió la necesidad de prepararse para entrar de nuevo en 
guerra con el ejército austríaco. E l pueblo piamontés que le 
respetaba como militar valiente abrió de nuevo su corazón á la 
esperanza que le infundía su entusiasmo pátrio y la grandeza 
de su alma. Solo fallaba un hombre de Estado que supiese 
guiar las nobles aspiraciones del rey y del pueblo, y ese hom
bre nacido en 1809, exist ía casi desconocido en la misma ciu
dad, patria de Cristóbal Colon. Ese g e n o v é s que mas tarde se
ria gloria y orgullo de Italia, se nombraba Camilo Benzo, hijo 
de un comerciante noble ó ennoblecido por Cárlos Alberto; 
noble ó ennoblecido poco nos importa, porque felizmente no 
somos de los que buscan la nobleza en las portezuelas de los 
coches sino en el alma, y Camilo Benzo no era de los nobles 
que lo son porque heredan la nobleza sino de los que la fun
dan como Colon y como Doria, 

Camilo Benzo siguiendo la costumbre de la juventud pia-
montesa ¡lustrada abrazó la carrera de las armas en la cual l legó 
al grado de capitán de ingenieros; el estudio de las matemáticas y 
de la lógica habia desarrollado en su cabeza la clara y contun
dente manera de raciocinar que mas tarde debía de resplan
decer en sus escritos y en sus discursos, s irviéndole de pa
lanca para llevar á cabo el pensamiento de la independencia 
y de la unidad italiana. 

Después de un largo viaje por Italia, Alemania, Inglaterra 
y Francia , que hizo para conocer los diferentes sistemas de 
gobierno de las naciones extranjeras, el espíritu público de los 
italianos, las causas que ocasionaban su desunión y los medios 
de que necesitaría valerse para agruparlos al rededor de la 
bandera del Píamonte , fundó, en compañía de César Balbo, Jl 
Risorgimiento , periódico que al maestro y al discípulo s irvió 
de tribuna para predicar la unidad y la independencia , imbu
yendo en todos los corazones italianos el sentimiento de una 
patria común, regida por un gobierno constitucional. L a gran
de y justa reputación que gozaban por entonces Gioberti y Cé
sar Balbo, oscurecían el genio de Camilo Benzo que , impulsa 

era ma 
pu-
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y vencerlos de un solo golpe. E l nombre de Ratazzi « 
popular que el de Benzb, pero Ratazzi, guiado solamente 
su amor á la patria , comprendiendo el temple de alma d 
rival , en vez de luchar con aquel hombre de génio , le ayudo 
con todas sus fuerzas á llevar á cabo la idea de la independen
cia y de la unidad , conocía que por lo impetuoso de su carác
ter, servia para romper los nudos con que la diplomacia ex
tranjera quería detener al gobierno piamontés en la realiza
ción de su pensamiento , y tenia la confianza de que Camilo 
Benzo sabría desatarlos con calma y con prudencia. Como 
compañero de gabinete, amoldaba sus opiniones a las del coa-
de de Cavour, en la cámara, al formar en las filas de la oposU 

do por su amor patrio , se contentaba solamente con aconsejar 
al ministro filósofo y á su maestro, y gozaba con que ambos, 
al realizar su pensamiento, se cubriesen con la gloria que á é l , 
en su mayor parte, correspondía. Del jóven publicisla partió la 
idea de la solemne manifestación que poco después de subir 
al solio Pío I X . dió por resultado que Cárlos Alberto concediese 
al Píamonte una Constitución ámplia y liberal que concillara 
el poder ejecutivo del gobierno con los intereses de la patria. 
Adivinando la catástrofe de Novara, combatió enérgicamente 
en las columnas del Risorgimiento la declaración de una guer
ra que habia de dar por resultado la derrota del ejército pia
montés y la rutna de la nación: Gioberti, arrostrando la impo
pularidad y las maldiciones de los que, cegados por su ódio al 
Austria, querían jugar el todo por el todo , e scuchó los conse
jos del Risorgimiento y abandonó el ministerio á Iss hombres 
impetuosos que, al declarar la guerra, se convertían , sin sa
berlo, en asesinos de la patria. Y a por entonces Génova comen
zaba á enorgullecerse de ser la cuna de aquel j ó v e n de gén io 
y de corazón altivo ; á él le debía el ferro-carril que mas tarde 
habia de unirla con Turin y que le prometía futura prosperi
dad. Durante su estancia en París, habia iniciado en la Revue 
Nouvelle la idea de unir las diferentes^rovincias del reino con 
una red de ferro-carriles, idea que Cárlos Alberto comenzó á 
poner en práctica , y que mas larde llevaría á cabo su compa
ñero de gabinete el veneciano Paleócapa , eminente economis
ta y celoso y activo promovedor de obras públicas. 

A la muerte de Gioberti y de César Balbo , Camilo Benzo 
encontró libre el campo á sus nobles aspiraciones, á pesar de 
que su popularidad se ve ía oscurecida por la de otro hombre 
de Estado, astuto, sagaz como Maquiavelo , elocuente , impe
tuoso como Savonarola , que ante los obstáculos , ni retrocede 
ni se para mas tiempo que el preciso para redoblar sus fuerzas 

cion, en vez de oponer obstáculos á la marchado su gobierno 
ó se los allanaba, ó si com irendia que era preciso para la pron
ta realización de la unidad que el conde de Cavour avanzase 
con su voz enérgica, con su sagacidad y su astucia , le daba á 
entender la necesidad de que la prudencia fuese reemplazada 
con el valor y con la osadía. Adelante, gritaba , y en aquellos 
momentos, bien puede decirse que Benzo y Ratazzi no com
ponían mas qne un solo hombre , porque una misma idea ins
piraba sus inteligencias y una misma energía impulsaba sus 
corazones. 

Corría el año de 1857, y nos hallábamos á la sazón en T u 
rin. E l partido clerical del Píamonte habia hecho desesperados 
alardes de fuerza en las elecciones; Ratazzi alzó su voz en la 
cámara, y en un discurso enérgico hasta rayar en la i r a , sar-
cást ico hasta tocar en la diatriva, atacó el poder temporal de 
la Iglesia, como fuente del ódio que desde há siglos mantiene 
v iva , sangrienta, horrible y sacrilega la guerra civil enloda 
'a nación italiana y en la Europa catól ica; su acento resonaba 
en la cámara arrancando á veces risas sarcásl icas , y á cada 
momento gritos de entusiasmo. Su figura de tribuno se desta
caba trémula y arrogante entre los diputados que le rodeaban; 
cuando los pensamientos se agrupaban en su frenle, ansioso 
de arrojarlos de su cerebro con lógica y e n e r g í a , callaba un 
breve instante; después sacudiendo la cabeza sobre los hom
bros, elevando el pecho, pálido y con los ojos centellantes fi
jos en la mirada eléctrica del conde de Cavour, prorumpia en 
torrentes de elocuencia chispeante , iracunda y amarga. En 
medio de los calorosos y entusiastas aplausos que había arran
cado Ratazzi con su discurso, se levantó el conde de Cavour; 
sus primeras palabras restablecieron repentinamente el silen
cio : aquel hombre obeso, de baja estatura, de fisonomía vul
gar, que a primera vista nada parecía revelar, aquel hombre, 
sin embargo, fascinaba con su mirada magnética y con su pa
labra. E n la conversación, la chispa, el sarcasmo, el epigrama, 
la burla y la fineza de intención, brotaban de sus labios son
rientes, animando su fisonomía; hasta su acción extravagante, 
que consistía en llevarse la mano á las gafas antes y después 
de decir un chiste picante ó un sarcasmo, en meterse las ma
nos en los bolsillos del pantalón cuando escuchaba, y en res
tregarlas y batirlas rápidamente , sonriendo cuando oía a lgún 
epigrama cáustico de los qne vulgarmente se dice que levan
tan ampollas, imprimían á toda su figura un no sé qué de 
grande , que infundía respeto y cariño á la par. Aquel día era 
el primero que lo oíamos hablar en la Cámara, y cuando se le
vantó , nos sucedió lo mismo que cuando lo vimos por primera 
vez , nada nos hizo adivinar que aquel era el hombre de Es ta 
do mas grande que p o s e í a l a Europa; si vulgar nos habia pa
recido su fisonomía y su figura fuera de la Cámara, mas vulgar 
nos pareció al verle alzarse del asiento; pero á las primeras 
palabras que brotaron de su corazón, al escuchar aquel acento 
irónico unas veces, enérgico otras, lógico siempre; al ver la 
calma, la frialdad con que atacaba el poder temporal, separán
dolo del espiritual; al oir las razones con que apoyaba sus pen
samientos, la intención sarcástica con que los reves t ía , y la 
franqueza y el valor con que los analizaba, comprendimos 
que el Lifcro del Principe era la herencia que Maquiavelo ha
bía dejado al hombre de génio que, con mejor fortuna que é l , 
realizaría el pensamiento de la unidad y de la independencia 
italiana , y que ese hombre de gén io no era otro que el conde 
de Cavour. Examinemos su política. 

Cuando subió al poder, el erario estaba empobrecido, el 
ejército derrotado, las vías de comunicación empezadas, el 
partido clerical asalariado por el Austria, conspiraba á todas 
horas para echar por tierra la monarquía constitucional, Gé
nova quería volver á co^stiluirse en República; en Turin nacia. 
también el partido republicano, y j ó v e n e s de talento lo repre
sentaban en la Cámara y en la prensa; los absolutistas pulula
ban alrededor del trono esperando la ocasión de apoderarse 
del gobierno; una mujer sagaz , y á quien la reina profesaba 
particular cariño, era la renresentanle de ese partido que todo 
lo esperaba de la astucia, de la hipocresía y de la ambición de
aquella cortesana; la intriga, el ódio y la venganza guardaban 
ocultas las teas que á la primer señal habían de encender la 
guerra civil . ¿Con qué elementos contaba el conde de Cavour 
para destruir tantos y tamaños obstáculos? Con un rey valien
te que poseía el talento de conocer lo que valían los hombres 
que le rodeaban, con una reina virtuosa que amaba la prospe
ridad de su patria tanto como á su esposo y á sus hijos y que 
adivinaba que la Conslilucion que habia jurado Cárlos Alberto 
y por la que habia ceñido á sus sienes la corona del martirio,, 
colocaría en las de Víctor Manuel la que veinte y cuatro mi
llones de italianos le ceñirían al correr del tiempo, salpicada 
de lágrimas y sangre. Con un ejército valiente hasta la impru
dencia, con un pueblo sóbrio, laborioso y activo, con el apoyo y 
el esfuerzo de todos los desterrados, que de los calabozos de Ná
poles, de Milán, de Venecia, de Roma, de Florencia, de Módena 
y de Parma venían á todas horas á agruparse bajo la bandera i la-
liana, y , por último, con ministros como Ratazzi, Azeglio, C i -
briario y Paleócapa. Apenas el conde de Cavour subió al poder, 
el reino se cubrió de ferro-carriles; el ejército, al mando de 
generales como Lamármora, Cialdiní y Fanti, se reorganizó , 
esperando la hora de entrar en campaña; la Francia y la I n 
glaterra solicitan la amistad de su gobierno, y el ejército pia
montés corre á pelear en Crimea, sus Bersaglieri asisten á la 
toma de la torre de Malakoff y el conde de Cavour á las con
ferencias de Paris, donde defiende con energía el pensamiento 
de la unidad italiana, y ataca razonada y lógicamente el poder 
temporal de la Iglesia. 

E l conde de Cavour responde á a diplomacia extranjera eon 
las mismas armas que desde los tiempos del eminente secreta
rio florentino, se vaha aquella para detener el deseo de la uni
dad que ardía en todos los corazones italianos, ataca la mala fé 
con la astucia, el engaño con la sagacidad, y todos los hom
bres de Estado, y el primero Napoleón I I I , tiemblan ante 
el patriota conde de Cavour, que parece decirles: si es pre
ciso para que la Italia sea una, que caigáis de vuestros tro
nos, caeréis , nada me hará retroceder," ayudadme, y tú. Na
poleón, vén con tu ejército á pelear contra el Austria, junto á 
Víctor Manuel; de lo contrario, y a lo sabes, italianos sobran 
en Francia que sin que yo les impela, ni los instigue serán ca-

Íaces de arrancar de tus sienes la corona ensangrentada de 
uis X V I ; poco importa que se llamen Brutos, Cascas ú Orsí-

nis; l én en cuenta que el fanatismo , por su amor á la patria, 
puede convertirlos en asesinos. Y Napoleón gr i tó : L a Italia 
será libre hasta el Adriáticol y franceses y piamonteses , de 
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triunfo en triunfo , llegaron hasla Solferino. Garibaldi , lle
vado de su amor á la patria , prefiere la unidad bajo el po
der de una sola monarquía al pensamiente republicano que 
habla defendido en Rema, y la prefiere porque conoce que el 
gobierno constitucional piamonlés puede llevarla acabo en me
nos tiempo y sin derramar tanta sangre como un triunvirato. 
E l conde de Cavour, desde aquel instante . contó para realizar 
su pensamiento, con un general como Garibaldi . e s t ra tég ico , 
patriota y valiente y cuyo nombre entusiasmaba diodos los ita
lianos. Parma y Módena destronan á sus duques y proclaman 
por rey á Victor Manuel; Florencia las imita,elige por dictador 
al barón de Ricasoli,gran patriota, que apela espontáneamen
te al sufragio universal para unir al Piamonte todo el territorio 
de laToscana; las legaciones del Papa se in§urreccionan y piden 
la fusión, en estos momentos se firma la paz de Villafranca y el 
conde de Cavour , al ver que Napoleón retrocede, olvidándose 
de que habia dicho : la Ital ia será libre hasta el Adriát ico , 
presenta su dimisión ; el únjeo que se portaba como rey en 
aquellos instantes era el conde de Cavour; mas tarde Napo
león exclamaba, dirigiéndose á las potencias europeas « y a no 
es tiempo de averiguar si obré bien ó mal al detenerme en 
Solferino ;» palabras con que queria justificarse y que demues
tran claramente lo equívoco y lo injustificable de su conduc
ta. Garibaldi insurrecciona la Sicilia, y el sufragio universal y 
el ejército piamontés la reúnen al Piamonte. 

E n estos momentos supremos, cuando la cuestión de Roma 
tocaba á su término, cuando los verdaderos católicos espera
ban que el representante de Cristo en la tierra cambiaria el ce
tro de rey por el báculo de San Pedro , y el dominio de algu
nas leguaá de territorio por el dominio libre de las almas de 
millones de cristianos que le aman como al representan
te del Dios que los redimió en el calvario, del Dios del perdón, 
de la humildad, del amor y de la caridad, en estos momentos 
solemnes ha muerto el conde de Cavour: para llevar á cabo 
en tan p*cos años obra tan colosal, no ha necesitado nunca ni 
disolver á balazos el congreso, ni hacer traición á la constitu
ción que habia jurado acatar y defender , ni deportar como 
Sila. Ministro de un gobierno liberal, ha sabido contener la 
revolución sin apelar á la dictadura: hombre de Estado , des
de un rincón de la Europa ha dirigido por espacio de ocho 
años la pol í t ica , sometiendo á su voluntad la de los gobiernos 
de Francia y de Inglaterra. A su muerte, la Italia , el mundo 
entero se ha estremecido de dolor, y el Vicario de Cristo ha 
doblado la rodilla para rogar á Dios por el alma de su compa
triota, del hombre de génio que, como é l , desde su juventud 
consagró su vida entera á la realización de la unidad, de la 
libertad y de la independencia de Italia. Juan Mastei Ferratti, 
derramando lágrimas de generoso y cristiano sentimiento , ha 
alzado al cielo la sagrada hostia en el sacrificio de la misa, ele
vando á Dios santa plegaria por el alma de Camilo Bcnzo. E n 
esos instantes sublimes los recuerdos de su juventud han he
cho palpitar en su pecho virtuoso su corazón de italiano! 

Muerto el conde de Cavour, nada tiene que temer la Italia 
del porvenir; ha perdido un grande hombre de Estado, pero la 
nación que posee patricios como Ratazzi y Ricasoli, como R a -
tazzi que al presentar el conde de Cavour su dimisión des
pués de la paz de Villafranca, toma las riendas del Estado y 
echando sobre sus hombros el peso de situación tan difícil de
vuelve el poder mas tarde al conde de Cavour que aprecia en 
lodo su valor tan grande y tan patriótica abnegación. L a na
ción que posee hombres como Ricasoli, que acepta la dictadu
ra de Toscana con el noble deseo de unirla al Piamonte, la na
ción que posee generales como Garibaldi, que á pesar de que 
el conde de Cavour cede Niza á la Francia, Niza, la ciudad que 
v i ó nacer al Cincinato de la independencia, y en cuyo cemen
terio descansan las cenizas de sus padres, á pesar de que com
prende que ese pedazo de tierra italiana deja abierto el paso á 
una guerra futura, oculta su dolor en el fondo de su pecho y 
espera en la isla Capréra el momento de desnudar la espada 
para arrojar á los austríacos de sus últimas trincheras; la na
ción que, como Italia tiene la conciencia de su valor y su po
der, si reprime algunos años sus ímpetus belicosos para organi
zar un ejército que pueda entrar en campaña sin temor .de ser 
derrotado por el formidable ejército austríaco, puede decir á 
los ciegos partidarios del despotismo señalando al sepulcro del 
conde de Cavour, como Galileo en el tormento E PUR SI MUOVE! 

JAYUII DE RAUI&CZ. 

Hé aquí la cronología histórica de los acontecimientos mas 
notables que han ocurrido en la isla de Santo Domingo desde 
su descubrimiento: 

1492. Descubrimiento de la isla y desembarco de Colon en 
el puerto de San Nicolás. 

1493. Fundación de la Isabela, primera población españo
la en América . 

1493. Queda dominada toda la isla á consecuencia del com
bate de la Vega, sostenido por 200 españoles contra 100,000 
indios. 

1496. Fundación de la ciudad de Santo Domingo por los 
hermanos de Colon. Fué la capital de la isla , dándole d e s p u é s 
su nombre. 

1517. Introducción de negros esclavos propuesta por Don 
Bartolomé de las Casas. 

1586. La isla, descuidada por las conquistas del extenso y 
rico continente, es saqueada por los ingleses. 

1630. Se establecen en la pequeña isla de la Tortuga algu
nos aventureros franceses é ingleses. 

1695. Estos aventureros , llamados bucaneros , se posesio
nan de la parle occidental. 

1697. Se cede á la Francia la parte occidental por el trata
do de paz de Rvswick . 

1722. Es sofocada la primera rebelión de los negros en la 
parle francesa. 

1770. Puerto-Príncipe , capital de la parte francesa, es des
truido por un terremoto. 

1791. Sublevación de los negros de la parte francesa. 
1795. Tratado de Basilea , por el cual se apropió la F r a n 

cia la parle española. 
1S01. E l negro Sanios Louverture proclama la independen

cia de la isla. 
1802. El general francés Leclerc desembarca con 30,000 

hombres y hace prisionero á Louverture enviándole á F r a n 
c ia , donde murió en un calabozo. 

1803. Los franceses abandonan complelamenle la isla á 
consecuencia de la fiebre amarilla, de cuya enfermedad mue
re Leclerc. 

1804. Dessalines, lugar-teniente de Louverture, proclama 
nuevamente la independencia de la i s la , á la que restituye su 
primilivo nombre de Haití y loma el título de rey bajo el nom
bre de Jacobo I. 

1809. Sublévanse los españoles . 
1810. Recobran la ciudad de Santo Domingo después de 

nueve meses de sitio. 
1811. L a isla repartida entre los españoles en la parle de 

Santo Domingo, Cristóbal ó Enrique 1, rey negro, en Cabo 

Francés , y Petion, presidente republicano, en Puerto-Príncipe. 
1811. Se devuelve á España la parle oriental de la isla por 

el tratado de París. 
1821. L a parte española se declara independiente. 
1822. Anex ión de esta á Haití. Boyer , presidente de toda 

la República. 
1825. Francia reconoce la independencia mediante una in

demnización pecuniaria. 
1844. Sanlana proclama la independencia de la República 

de Santo Domingo. 
1849. E l negro Soulouque, emperador de Haití. Paez, pre

sidente de la República de Santo Domingo. 
4853. Santana reelegido. 
1858. Geffrard, presidente en Hailí. 
1861: Anex ión de ta República de Santo Domingo á E s 

paña. 

ISIDORO AKUJ0 DE LIRA, 
Director del Diario de la Marina. 

Con el mas intenso dolor tomamos hoy la pluma para con
signar en las columnas de nuestra CRÓNICA la temprana muer
te de uno de nuestros primeros escritores, fundador del mag
nifico periódico de Cuba, sin rival en la Península, y que pue
de competir con los primeros del extranjero, titulado el Diario 
de la Marina. 

D. Isidoro Araujo de L ira , con cuya cariñosa amistad nos 
envanec íamos , reunía tan raras cualidades, que no sabíamo8 
qué admirar mas; si las dotes de su privilegiado talento, ó las 
de su honrado y bondadoso corazón. 

Conocedor profundo, y como pocos, de las cuestiones rela
tivas á nuestras posesiones de allende los mares, hubiera sido 
un excelente ministro de Ultramar; periodista incansable y de 
elevadas miras, hubiese ocupado tan dignamente como el que 
mas un puesto en los bancos del Congreso. 

Padre amantísimo, esposo tierno, era un ejemplo muy dig
no de domésticas virtudes. 

Español de corazón, ha coadyuvado desinteresadamente en 
la mas preciosa de las islas del mundo, con su constancia y re
conocido saber, á la prodigiosa prosperidad de que goza, aun
que causas pasajeras oscurezcan por momentos el hermoso sol 
de su constante bienes'.ar. 

Toda la prensa de Cuba, las clases todas de la sociedad 
han rendido el noble tributo de su sentimiento al infortunado 
L i r a , víctima inocente de una de aquellas que la vanidad pue
ril de los hombres ha dado en llamar algunas veces ¡cuesíior» 
de honral 

L a isla de Cuba que, con un sollozo unánime, contesló-á 
tan infausta nueva, se asociará, no lo dudamos, al benéfico 
pensamiento que varios cubanos y peninsulares iniciaron, 
abriendo una suscricion para acudir al socorro de la jóven es
posa y una tierna niña que la muerte del infortunado Lira 
dejó en el mayor desamparo. 

El director de LA AMÉRICA aprovechará esta triste ocasión 
de significar el aprecio y agradecimiento que en su corazón 
guardaba á su desventurado compañero y amigo, y nos lison
jeamos con la esperanza de que también figuren en la lista de 
suscritores los nombres de los generales O'Donnell, Concha y 
otros, que durante su mando en América , pudieron apreciar 
los grandes servicios que á Cuba prestó el inteligente director 
del Diario de la Marina., así como los de los señores senado
res cubanos, y cuantos hijos de Cuba y peninsulares notables 
residentes en España y Francia, pudieron apreciar las relevan
tes cualidades de tan ilustrado periodista. 

L a comisión á que liemos aludido se compone de las perso
nas siguientes: 

Excmo. Sr. Conde de Cañongo, presidente.—Excmo. señor 
Marqués de Marianao.—Sr. D. Juan Poey.—Sr. D. José Mora
les Lemus.—Sr. D. Francisco Ibañez .—Sr . D. Julio de Ibar-
ra .—Sr . D. Juan A. Colomé, depositario general.—Sr. D. A n 
tonio Rodríguez Ojea , vocal secretario.—Sres. Directores de 
la Gaceta, de la Prensa y del Moro Muza y Director interino 
del Diario de la Marina. 

EDUARDO ASQUERIRO. 

C o r o n a a l S r . G i t b e r t . 

Pensamiento iniciado por el director de LA AMÉRICA, Don 
Eduardo Asquerino. 

Y a se halla terminada la preciosa corona que en equivalen
cia al premio que le negó el jurado, regalan al Sr . Gisbert los 
admiradores del bellísimo lienzo representando el Suplicio de 
Padilla, en el cual se fijaban todas las miradas en la última 
exposic ión de bellas artes. 

L a forma de esta corona es la siguiente: sobre una zona ó 
aro de oro pulido se hallan sobrepuestos cinco florones , tam
bién de oro pulido, ofreciendo una forma convexa, y repartidos 
á distancias relativas, de modo que el mayor es el del centro, 
y los otros cuatro corresponden entre sí, yendo en disminución 
hasta el broche. En el centro de estos florones, y sobre un en
gaste sumamente ligero y eleganle, se ven los cinco colores 
indispensables al pintor, representados por otras tantas piedras 
finas, que son el rubí, el topacio, el záfiro, el azabache, y en 
el del centro la perla, sobre el cual, y encima del engaste, se 
lee la palabra Gisbert, y debajo, en forma de aspa, el lapicero 
y el pincel, atributos del noble arte que, con tan feliz éx i to , 
cultiva la persona objeto del obsequio. En el espacio de un flo
rón y otro se observan hojas de roble de bella agrupación á 
cincelado, representando la honra y mérito bien adquiridos; al 
pié de estas hojas de roble hay otras de mirto esmaltadas, sim
bolizando las bellas artes; y en el intervalo de los dos florones 
mas pequeños se encuentra un broche cincelado, del cual pen
den dos cintas, delicadamente engarzadas, en las cuales se lee: 

* A el autor del cuadro de los Comuneros, la admiración 
y voto público. M D C C C L X . 

E l dibujo de esta bellísima corona ha sido,obra del escultor 

D. Ponciano Ponzano, que ha visto perfectamente interpretada 
su pensamiento por el distinguido artista D. José Sánchez Pes
cador, á quien fué confiada la ejecución de la obra. 

Por último, como el artista objeto de esta lisonjera demos
tración, se halla en París, pensionado por el gobierno de S. M . , 
al remitirle esta bella ofrenda, irá acompañada de una carta 
espresiva, que será igualmente en su género una preciosidad 
artística, hal lándose como se halla confiada su ejecución al 
hábil calígrafo Sr. A l v e r á Delgrás , y al distinguido miniatu-
lista é iluminador Sr . Dueñas . La indicada carta significará al 
Sr . Gisbert, los sentimientos que animan á cuantos han contri
buido con sus ofrendas al obsequio que se le dispensa, é irá 
suscrita por la comisión encargada de llevar á cabo el pensa
miento que, como nuestros lectores recordarán, se compene 
de los Sres. D. Salustiano Olózaga, presidente; duque de 
Abranles, D. Emilio Bernar, D. Dionisio López Robers, D. Pe
dro Calvo Asensio y D. Eduardo Asquerino, en representación 
los tres últimos de la prensa periódica, los artistas D. Ponciano 
Ponzano y D. Cárlos de Haes, y D. Eugenio de Olavarría como 
secretario. 

Hé aquí la carta á que aludimos en el párrafo anterior y 
que vé hoy por primera vez la luz pública en las columnas de 
L A AMÉRICA: 

Madrid de mayo de 1861. 

Sr . D. Antonio Gisbert.—Muy señor nuestro: L a comisión 
nombrada en la junta general de los numerosos suscritores 
que se reunieron para dar á V d . un público testimonio de la 
admiración y el entusiasmo con que ha visto el pueblo de Ma
drid el cuadro del Suplicio de los Comuneros, tiene la honra 
de presentar á V d . una corona que, con el emblema de los co
lores de la pintura, recuerde á los tiempos venideros el triun
fo mas popular que un artista español ha alcanzado en el pre
sente siglo. 

No debíamos ser nosotros los intérpretes del voto público 
que por unánime aclamación consideró este cuadro digno de 
un premio extraordinario, en la admirable exposición de 1860, 
que formará una época muy señalada en la historia del renaci
miento de la escuela española. No tenemos ni autoridad, ni 
competencia siquiera, para juzgar artísticamente de su mérito; 
pero, por lo mismo, acaso se nos ha creído mas apropósito 
para representar el sentimiento general de aprobación, que es 
la gran prueba á que se sujetan todas las obras de las bellas 
artes, y sin la cual ninguna puede considerarse perfecta. 

Pero ya que no nos sea dado señalar ni encarecer las per
fecciones del cuadro de los Comuneros, nos será permitido fe
licitar á V d . por haber dado nueva vida á las nobles figuras 
de aquellos dislinguidos ciudadanos que sucumbieron glorio
samente defendiendo las libertades de Castilla. No bastaron 
tres siglos de opresión á borrar del todo la memoria de los 
grandes hechos y de la suerte lamentable de los ilustres jefes 
de las comunidades; pero lo que solo era para muchos una tra
dición confusa, es ahora para todo el pueblo español una 
magnífica realidad que pasará con el nombre de V d . á las mas 
remotas generaciones , recibiendo de todas ellas el enlloque 
merecen los que sacrifican noblemente su vida por la libertad 
de su patria. 

Por eso el Congreso de los diputados, en cuyo salón están 
inscritos los nombres de Padilla , Bravo y Maldonado, ha ad
quirido y conserva con la debida veneración el cuadro que í n - . 
morlaliza su memoria. 

Después de este honor, que nadie hasta ahora habia alcan
zado, podría parecer á V d . pequeño el que le dispensan los 
suscritores de Madrid, ¿pero puede haber nada mas grato para 
las almas de buen temple, que recibir un testimonio el mas ex-
ponláneo del aprecio público, como el que le presentamos en 
nombre de todas las clases en que se divide, y sin díslincion 
ninguna de partidos políticos, esta ilustrada capital? 

Confiados, pues, en que V d . la admitirá con la misma efu
sión con que se la ofrecemos, le rogamos particularmente que 
reciba del mismo modo la sincera exprtsion del afecto que 
nos ha inspirado su modestia y afable trato á los que he
mos tenido la fortuna de conocerle con motivo del honroso 
encargo que en este momento desempeñamos , y que nos da 
algún título para ofrecernos á V d . eomo sus apasionados y 
amigos Q. S. M. B . 

La corona antes de ser remitida á nuestro querido amigo 
Gisbert, será expuesta al público, que con su voto le ha com
pensado noblemente de un fallo injusto. 

«Estos días se ha verificado, bajo la.presidencia del E x c e 
lentísimo Sr. D. Francisco Martínez de ¡a Rosa, la reunión de la 
junla nombrada para arbitrar los medies de ofrecer un tributo 
de cariñoso entusiasmo á D: Adelardo López de Ayala. 

Después de un notable discurso, que insertamos mas abajo, 
pronunciado por el célebre autor de la Conjuración de Vnnccia, 
se abrió discusión acerca del objeto que reunía á los presen
tes, siendo aprobada una proposición del Sr. D. Juan Eugenio 
Harlzembusch, encaminada á dar forma al pensamiento, y otra 
del Sr. D. Ramón Campoamor para hacer después extensiva 
dicha manifestación á cuantos autores dramáticos se hayan 
hecho acreedores á la pública admiración. 

La de! autor de los Amantes de Teruel consiste en una im
presión lujosa de E l Tanto por ciento, reimpresa con el bene
plácito del autor, y cuyos ejemplares, reservando uno, se en
tregarán al Sr. Ayala, precediendo á la comedia una breve 
dedicatoria al aulor, y la lista de todas las personas que toma
ren parle en esta demostración. 

El ejemplar reservado se encuadernará con el mayor lujo 
posible, y se ofrecerá públicamente al Sr. Ayala en una caja 
correspondiente, como un testimonio del alto concepto que 
nos merece. Para este objeto se abrirán suscríciones en los pe
riódicos de Madrid y provincias que quieran secundar la idea, 
quedando nombrada para llevarla á cabo una comisioil com
puesta de los Sres. D. Juan Eugenio Harlzembusch, D. Juan 
de la Rosa González y D. Luis Mariano de Larra. 

Para la proposición del Sr . Campoamor se nombró otra en 
la que no habían de figurar autores dramáticos, y cuyos nom
bramientos recayeron en el aulor del pensamiento, D. Juan 
Valera y D. Amallo Ayllon. 

En su consecuencia se acordó invitar á todos los periódicos 
que lan noblemente han secundado el pensamíenlo, á que 
abran en sus columnas la suscricion para llevarla á cabo.» 

Hé aquí el discurso del Sr. Martínez de la Rosa: 

«El objeto que aquí nos reúne es ya un síntoma favorable; 
pues indica que no se halla el teatro en la decadencia que al
gunos suponen, ni deja el público de aplaudir las obras que lo 
merecen, como acaba de verificarse, y de una manera tan se
ñalada, con la comedia del Sr. Ayalai 

Una idea que debe colmarnos de esperanzas, es observar el 
curso que ha seguido el arte dramático, y cspecialmenla la co
media, desde el tiempo de Felipe I V hasta nuestros,días. 

Sabido es que, en aquella época de degradación y de mise
rias, casi puede decirse que el teatro fué el único que dió bn-



4b L A AMERICA. 

Uo á la literatura española y le granjeó gran fama entre todas 
las naciones de Europa. 

Después de aquel período, á principios del siglo pasado, 
solo merecen notarse algunas comidios de las llamadas vul
garmente de figurón; pues aun cuando rayaban á veces en la 
caricat«ra, abundaban en mi cómica, y ofrecían á la censura 
del público objetos propios y adecuados. 

Después de aquel tiempo, se nota un gran vacio, hasta que 
apareció la escuela clásica, importada de Francia, juntamente 
con otros ramos de amena literatura. E n mi concepto, aquel 
suceso produjo un bien, cual fué desterrar ios absurdos y el 
mal gusto, a la sazón predominantes; pero á la par produjo un 
grave daño: tal fué querer sujetar en demasía las obras de in
genio á medida y compás, acortando su vuelo y quitando á sus 
obras vigor y lozanía. Así se echa de ver en las comedias de 
D. Tomás de Iriarte y en otras obras dramáticas de la misma 
época , á pesar del buen gusto de sus auteres y de sus loables 
deseo por mejorar el arte. 

Hasta Moratin puede decirse que el teatro español no salió 
de su abatimiento; pero él señala ya una nueva era, llena de 
porvenir y de esperanza. 

La prueba mas evidente del mérito de aquel poeta es que, 
á pesar del excaso artificio de sus fábulas, y de la diferencia 
que se nota entre las costumbres de aquel tiompo y elnnostro, 
á pesar de estar tan cercanos, tal es el mérito de sus comedias 
por el d iá logo, por la pintura de los earácteres y por otras do
tes sobresalientes que el público las v é siempre con agrado, 
cuando las vé fielmente interpretadas. 

Después de Moratin, no recuerdo mas que á Gorosliza, que 
s iguió la senda de la verdadera comedio, acercándose mas al 
gusto del antiguo teatro español, y ensayando con buen éxito 
una versificación mas artificiosa. 

En este terreno, no es posible seguir adelante; pero bien 
puede afirmarse, sin temor de ser desmentidos, que desde la 
época de Felipe I V , en ninguna ha aparecido el teatro español 
con tanto brillo como el presente. Casi estoy por decir que solo 
©n la Academia Española se reúnen mas autores dramáticos, 
que los que ha contado España en el espacio de dos siglos. 

Otra idea hay que debe igualmente servirnos de satisfac
ción. E n mi concepto, nuestra nación es actualmente la mas 
rica en autores dramáticos de indisputable mérito. En Ingla
terra, apenas hay a lgún otro notable, y en Francia , alejados 
algunos de la escena, y muerto el fecundo Scnbe, que ha de
jado un inmenso vacio, son muy contados los dramáticos de 
alguna nombradla. No conozco bastante la literatura del Norte; 
pero tengo para mí que lo mismo puede decirse de aquellas 
naciones. 

Y a que la nuestra se encuentra, por fortuna, en situación 
mas favorable, contribuyamos todos á porfía al adelantamiento 
del arte dramático, que tanto influjo tiene en la civil ización de 
los pueblos, y en granjearles reputación y fama entre las na
ciones extrañas.» 

Nuestro querido amigo y colaborador D. Adelardo López 
de Ayala en vista de ía expontánea manifestación con que 
parle de la prensa ha querido demostrarle su entusiasmo, ha 
dirigido á su particular amigo el Sr . L a Rosa González, la si
guiente carta: 

«Sr. D. Juan de la Rosa González .— Querido Juan : A pe
sar del cuidado con que siempre e squ ivé las ocasiones de ha
blar en alta voz de mi persona, hoy me es imposible permane
cer silencioso. Yo necesito desahogar mi corazón y hacer pú
blica mi gratitud, como públicos han sido los favores de que 
soy objeto, 

))Cuando me sorprendió en las columnas de la Iberia la 
ruidosa manifestación que solicitabas en honra mia , te confie
so íngénuamente que fué aun mayor mi espanto que mi agra
decimiento. Al ver después la noble espontaneidad con que to
da la prensa ha acojido tu pensamiento ; al leer los muchos 
nombres ilustres en las artes, la tribuna y las letras que ya le 
secundan, me encuentro en una situación tan imprevista, que 
en vano procuraría buscar palabras para expresar mis extra
ñas sensaciones. 

«Siento una gratitud que me aflije, porque estoy seguro de 
que nunca podre manifestarla. ¡Qué grave es la responsabili
dad que me habéis impuesta, y cuán bellas serian mis obras 
futuras si yo pudiera conseguir que en ellas resplandeciese to
da mi gratitud! 

«Yo creo, mi querido Juan, y así lo he manifestado verbal-
mente á muchos amigos , que la prolesta en contra del grose
ro materialismo que nos invade, estaba ya impaciente en todos 
los corazones honrados, y se han valido de la ocasión que mi 

comedia les ofrecía para hacerla pública. Todos, al aplaudir
me, han juzgado que era bondad de mi obra la nobleza de sus 
propios sentimientos. 

«Este ha sido, sin duda, el generoso móvil de la prensa. E l 
recuerdo de sus unánimes y entusiastas felicitaciones conmo
verá eternamente mi corazón. 

MA mis cariñosos compañeros solo les digo que muchas son 
las circunstancias casuales que contribuyen a que un éxi to 
sea ruidoso; pero en la rara abnegación de pedir un premio 
para mí los mismos cuyas obras |con tanta justicia lo solicitan, 
nada pone la casualidad , todo es hijo de la e levación de las 
mas. Me deja tan envidioso su conducta , que yo cambiaría 
gustos ís imo la honra de recibir el premio por la nobleza de 
que dan indicio las generosas manos que me lo conceden. 

«Hay entre todas las personas que en esta ocasión me han 
favorecido, dos cuyos nombres me es imposible pasar en silen
cio. Hablo de mis respetables amigos los señores Hartzenbusch 
y Gorcia Gutiérrez. Las obras de estos inspirados despertado
res de la juventud, fueron las primeras que una dicCosa ca
sualidad puso en mis manos. Ellas exaltaron mi imaginación 
de niño ; á ellas debo los primeros movimientos de mi espíri
tu ; ellas infundieron en mi alma el aliento con que después me 
he atrevido á pretender el aplauso público. Antigua era en mi 
la gratitud á sus autores. Hoy , al saber las palabras que pro
nunciaron en la noche del estreno de mí comedia, me he con
vencido, con lágrimas en los ojos, de cuán fácilmente se con
vierte en entusiasmo el indulgente cariño del maestro. 

))No quiero dilatar esta carta. L a idea de que me estoy ocu
pando de mi persona, es un aguijón que me fatiga. Tú sabes 
que hay sentimientos, que cuanto mas se pretende expresar
los, parece que se quedan mas dentro del alma. 

))No quiero concluir, sin embargo, sin pedir un nuevo tes
timonio de su indulgencia á todos los señores directores de pe
riódicos, asi de Madrid como de provincias. Saben todos que, 
aunque muchos me honran con su íntima amistad , jamás he 
exigido de ninguno que ocupe una sola línea con mi nombre 
ni con mis obras. Esta regla de mi conducta, nunca desmenti
da, quiero que padezca hoy una excepc ión . A todos suplico 
encarecidamente que den publicidad á esta carta, porque de
seo con ansia que á donde quiera que hayan llegado las mues
tras de su benevolencia para conmigo , lleguen también estas 
pálidas manifestaciones de la profunda y eterna gratitud que 
han engendrado en mi pecho. 

» A d i o s : recibe un abrazo de tu amigo, 
ADELARDO L . DE ATAIA.» 

Correspondencia de t l lramar. 

Chi l e .—VaJpa ra i so 2 de mayo de 1S61.—Los partidarios del go
bierno han proclamado decididamente al S. D. José J o a q u í n Pérez como 
candidato para la presidencia de la Repúb l i ca en el p r ó x i m o periodo 
consti tucional, á consecuencia de haberse sostenido firme el Sr. D. A n 
tonio Varas en su negativa de admi t i r ese puesto, para el cual lo desig
naba el mismo partido del gobierno. N i n g ú n cambio ha habido desde 
entonces, y todo nos induce á creer que el Sr. Pé rez s e r á el elegido pa
ra ocupar la s i l la presidencial. 

Hay quien a f i rma, aunque nosotros lo dudamos, que la nueva pre
sidencia i n a u g u r a r á una marcha n ías en a r m o n í a con las aspiraciones 
del pais, que la seguida durante el «¡oeenio de la presidencia Mont t . Se
guramente , los misinos hombres funestos que hoy r igen los destinos 
de la nac ión , se hal lan persuadidos de que es insostenible por ma* t iem
po el actual sistema, sin que el pais camine á su segura ru ina . El que 
ellos han seguido ha producido amargos frutos. La opinión públ ica para 
ellos ha sido u n í palabra vana, sin signif icación a lguna; la han arros
trado siempre con coraje, y p-jedon enorgullecerse aunque sea un t r i s , 
te o rgu l lo ) , de que con su sistema han conseguido tener al pais en un 
p u ñ o , como suele decirse , sin que haya mas voz ni voto que su propia 
voluntad. 

En el estado lamentable en que hoy se encuentran los asuntos p ú 
blicos, los hombres de gobierno , que deben estar persuadidos de la i n 
conveniencia de su c o n t i n u a c i ó n , s e d a r á n por contentos con legar á 
otro el cuidado de encaminar el pais por la senda de sa lvac ión y de 
progreso que ellos no han querido seguir. 

Las elecciones para municipales se han efectuado en toda la R e p ú 
blica con el mayor o rden , habiendo resultado electos los de las listas 
del gobierno sin oposic ión alguna. 

Los indios araucanos, d e s p u é s de la retirada de nuestras tropas 
han empezado á cometer algunas depredaciones en los pueblos f ronter i 
zos. De Nacimiento se quejan de que no pueden separarse de la pobla
ción sin verse expuestos á ser asesinados, y que eu consecuoncia , sus 
campos se hallan abandonados y sin cu l t i vo . Quejanse t amb ién del per
ju ic io y malos efectos de un decreto dado por la autoridad , prohibiendo 
todo comercio con los indios. 

Las suscriciones que en Chile han tenido lugar á favor de los des
graciados mendocinos que han escapado d e j a ca t á s t ro fe de su ciudad, 
han sido de gran importancia. Solo en V a l p a r a í s o ascienden las cantida
des colectadas á unos 24,000 pesos. 

N u e v a - G r a n a d a . — S e ha reunido en Bogotá el Congr eso naeio-
na l , y el presidente Ospina le ha presentado un mensaje, en que pone á 
la vista, de una manera elocuente, el cuadro lastimoso que o f r é c e l a 
Nueva-Granada á consecuencia de I i actual r evo luc ión . Luego pasa á 
proponer medidas que tienden á pacificar el p a í s , garantizando el respe
to al orden; una de estas medidas es la expedic ión de amnistiss, de ma
nera que se use de clemencia con las clases bajas arrastradas á la rebe
lión , y de toda severidad con los promotores de ella. 

En cuanto á los e jérc i tos beligerantes, no podemos saber á punto fijo 
c u á l sea su pos ic ión . Sabemos que se ha celebrado un armist icio entre 
el general Mosquera y G u t i é r r e z Lee, teniente del ejérci to federal , el 
cual debia someterse á la a p r o b a c i ó n del Sr. Ospina, y contenia estas 
dos estipulaciones : 1.a Convenir ambos e jérc i tos en que se reuniese el 
Congreso para elegir un Designado que inmediatamente se encargase 
del Ejecutivo : y 2.a Que este Congreso expida un acto legis lat ivo man
dando elegir senadores y representantes, conforme á la ley electoral de 
1856. No se sabe si el Sr. Ospina a c e p t a r í a estas proposiciones. 

En Buenaventura hubo el 26 de marzo un r eñ id í s imo encuentro, en 
el que salieron vencedores los legit imistas. 

G u a t e m a l a . — H a llegado á la capital el Sr. D. Felipe Ner i del Bar-
r í o , enviado extraordinar io y minis t ro plenipotenciario de la R e p ú b l i c a 
en Méj ico, y á quien el gobierno mejicano dio sus pasaportes por haber 
tomado parte en favor del partido cler ical . E l presidente Carrera man i 
festó al Sr. Barr ios , en audiencia par t icu lar , que le era m u y sensible su 
inmerecida e x p u l s i ó n , y que aprobaba plenamente su conducta. El se
ñor del Barr io hacia 4 t años quo se habia ido de Guatemala á estable
cerse en Méjico. 

E l secretario de la redacción, ELGEHIO DE OLAVARIUA. 

REVISTA DE LA QUINCENA. 

Toda la prensa liberal ha aplaudidoel pensamiento conteni
do en la exposic ión inserta en LA AMÉRICA, pidiendo que á las 
provincias de Ultramar se concedan los mismos derechos que 
á las de ta Península , publicándose en ellas la Constitución y 
estableciéndose la mas perfecta igualdad de derechos entre to
dos los españoles de uno y otro hemisferio. Pero la prensa mi
nisterial que á todo da salida, ha dichoque la Constitución 
prohibe publicar la Constitución en aquellos países. 

L a Constitución dice que las provincias de Ultramar se re
girán por leyes especiales; pero esas leyes especiales no se 
han hecho, de consiguiente la Constitución en esta parte no 
está obedecida. 

También establece la Constitución la unidad de fuero y la 
inamovilidad de la magistratura , y nada de lo establecido en 
esta parte se cumple. 

Igualmente dice la Constitución que habrá mayorazgos, y 
que los reglamentos de las Cortes serán objeto de una ley, y el 
gobierno ha declarado que ni consiente que se borren estos ar
tículos ni tolera que se cumplan , porque se ha prepuesto res
tablecer en toda su pureza el respeto á la ley y las buenas 
prácticas representativas. 

De manera, que s e g ú n vemos en la práct ica , ni la Consti
tución ni la ley son obstáculo á que el gobierno haga lo que 
tenga por conveniente. Solo cuando hay algo que no cuadra 
á las miras de su política , es cuando la Constitución y la ley 
se levantan como barreras insuperables. ¡Que flexibles y qué 
cómodas son á veces las Censtituciones y las leyes! Son como 
los guantes que se ponen y se quitan á voluntad, y no se 
quejan. 

*I)ice un refrán castellano muy antiguo : 
Para jus t ic ia alcanzar 
tres cosas son menester: 
tenerla , hacerla entender 
y que nos la quieran dar. 

Las provincias de Ultramar tienen para alcanzar justicia 
dos de estas tres cosas necesarias; pero les falta la tercera, en 
cuanto á lo que al gobierno toca. Esperemos, sin embargo, que 
cambiado este gobierno, cuando entre á regir el pais otro mas 
liberal, suceso que aun está verde, pero que al ñn llegará á ma
durar como madura todo , el país verá cumplidos sus deseos 
en esta parle. 

Decimos que ann está verde esto de que entre á gobernar 
un ministerio mas liberal queel presente, no porque el presente 
tenga una robustez que permita augurarle larga duración, 
sino porque dado caso que tuviera que retirarse, lo cual no ha
rá de seguro mientras haya un camino que tomar pata que
darse, le sucedería otro de carácter retrógrado mas pronuncia
do; que tales son los síntomas que presenta la situación des
pués de consultadas todas las circunstancias. 

Por lo demás , hoy por hoy, el gabinete se encuentra uni
do y compacto, decidido todo él á seguir en el mando y uná
nime y conforme en la idea de pasar esta vida miserable en el 
lecho de espinas, llamado sillón ministerial, sacriticándose por 
el bien del país. Esto suele traer algunos disgustillos: ¿pe^p 
en qué situación no los hay? 

Nuestros lectores desearán sab^r qué hay de Marruecos: 
nosotr«s también; pero como el único que puede decirlo es el 
gobierno y el gobierno no dice nada, lodos estamos á oscuras. 

Se recordará que los ministeriales vinieron anunciando que s» 
habia enviado al sultán un ul t imátum capaz de arder en ur> 
candil. Un periódico, completamente autorizado, dio un ex
tracto sustancial de lo que contenia este u l t imátum, que s* 
decía escrito de mano maestra. Primero se exponían la beati
tud que en el cielo aguardaba á los fieles cumplidores de sul 
palabras y las penas eternas á que eran condenadas las almas 
de los que infringian sus promesas; después se decía al Sultán 
que debia darnos 90 millones y garantías para los otros 200-
y luego se concluía anunciando que la España si no veía venir 
el dinero, veria, por lo menos, lo que tenia que hacer porque 
la cosa no podia quedarse así, y el gobierno estaba dispuesto-
á todo menos á dejar la sartén que tiene por el mango. Espe-
rábamos con impaciencia la respuesta que debía dar Sidi-Mo-
hamed á este enérgico u/ í imaíu?7í .—¿Cuándo llega esa res
puesta? preguntábamos.—No hay tiempo todavía, nos decían 
los ministeriales: es preciso que los pliegos e intimaciones va
yan á Fez. Ha pasado tiempo suficiente no solo para ir á Fez: 
sino para ir á Pekín, y cuando creíamos el asunto concluido 
viene una mañana la prensa ministerial y nos dice:—¿Qué es
tán Vds. ahí mirando por el camino de Marruecos?—Hombro 
miramos si viene el correo con la respuesta al ult imátum del 
gobierno.—¡Qué ult imátum, ni qué calabaza! ¡pues qué! ;no-
sabon Vds. que no ha existido semejante ultimátum?—¿Cómo? 
— L o dicho, no ha habido ult imátum: lo que ha habido y hay 
es que el gobierno se está con el arma al brazo.—Pero, señor 
si eso del arma al brazo es de la táctica antigua y ya no lo. 
tiene la del general Concha.—No importa, el gobierno sigue la 
táctica antigua y está con el arma al brazo esperando que los 
marroquíes cumplan lo pactado, ó nos den algo en vez de Te-
tuan ó se resuelvan á que Tetuan sea nuestro en pleno domi
n io .—Y, ¿para cuándo esperan Vds. que se decidirán los mat-
roquíes?—Allá para el otoño: entonces madura todo, lo mismo, 
las uvas que los proyectos políticos. 

T a l es, caros lectores, el estado actual de la cuestión mar
roquí según la última versión dada por los periódicos ministe
riales. L a escuadra do Algeciras se entretiene en evoluc iot^ 
y'para el otoño la buscaremos un puerto mas abrigado. 

Ha compartido el interés con ¡a cuestión de Marruecos, la 
de la crisis metálica en Madrid. E s innegable que desde hace 
quince dias ó mas se esperimentan graves dificultades para el 
cambio de billetes de Banco por metálico: especialmente la 
plata está por las nubes; los billetes sufren un descuento que 
no debieran, y, sin embargo , el Banco tiene una reserva tal' 
de fondos que, según opinión de un hacendista, podría recojer 
en un dia todos los billetes que hay en circulación. Y bien, te
niendo indas esas reservas, ¿porqué el Banco no abre en uit 
dia veinte ó treinta despachos y cambia todo lo que se presen
te con lo cual concluíria la crisis? Dicen que la plata llevada 
al extranjero, donde está excasa, gana un ínteres muy creci
do; y los expeculadores no quieren privarse de ese interés. 
E n v í a n , pues, la plata al extranjero y traen oro. Pero mien
tras va allá la plata, y viene el oro, aquí estamos sin uno y 
sin otro. Afortunadamente el oro está para llegar; y además 
en los sótanos del ministerio de Hacienda hay tantos napoleo
nes que es una bendición. Dentro de tres dias se dará la paga 
á todos los empleados en jpesos duros nuevecitos fundidos con 
esos napoleones .—¿Porque no han venido ya á la circulación? 
— E l hacendista á quien nos referimos dice que por que son de 
muy buena ley y ofrecen ganancia y los echarían fuera, por lo 
cual ha parecido al gobierno mejor escojerlos y fundirlos era 
moneda española. Por supuesto que los ministeriales no se 
han descuidado en decir desde hace quince días que iban a 
llover sobre el mercado raudales de plata; y nosotros hemos 
estado saliendo de casa con el bolsillo abierto sin que el mas 
leve arroyuelo haya murmurado á distancia de mil leguas. 

Hemos tenido también una crisis algodonera que se ha con
jurado por una conciliación entre grandes y pequeños fabri
cantes. Decimos concil iación, porque así se la ha llamado; pero, 
mucho tememos que sea la conciliación de la ballena con los-, 
peces menudos que se traga. L a historia es la siguiente. Con 
motivo de la guerra en que arden los Estados-Unidos, viene 
de allí poco alg«don y caro, y por una de las muchas disposi
ciones arancelarias que aquí tenemos, y que asi son favorables-
al comercio y á la industria como ahora llueven pepinos, los. 
algodones procedentes de otros puntos tenían unos derecho? 
equivalentes á la prohibición. Los pequeños fabricanlcs cala-
lañes acudieron al gobierno para que rebajase los derechos á 
los algodones de toda procedencia : el gobierno iba á hacerlo; 
pero vienen los grandes fabricantes que tenían hechos cuantio
sos acopios, y dicen : alto, esa medida nos perjudica; porque 
nos quita la ocasión de vender ahora muy caro lo quo com
pramos muy barato. E l gobierno se detuvo: pugna ent íe los 
grandes y pequeños fabricantes; comisiones de Barcelona á 
Madrid; entrevistas de personajes políticos é industriales; vuel
ven á sonar nombres difíciles de pronunciar, y que no se pro
nuncian como se escriben ; y, por último, se trata de una con
cil iación en los siguientes términos: se rebajan los derecho* 
de modo que el algodón de los depósitos extranjeros en pun
tos no productores, pueda entrar en España pagando los mis
mos derechos que pagaba el algodón de los Estados-Uuídos, es 
decir, 16 en bandera española y 24 en extranjera: pero esta 
medida que solo durará cuatro meses, no empezará á regir 
sino desde 15 de set íembe. Desde ahora hasta el 15 de setiem
bre tienen de tiempo los grandes fabricantes para desocupar 
sus almacenes: luego en los cuatro meses de comparativa l i 
bertad podrán renovar sus compras, y hecha la renovación, se 
cierran los puertos y vuelven á vender caro. ¿No es verdad 
que en esta conci/iacior» los peces grandes se han comido á los 
pequeños? Y sin embargo, estos, s egún parece, se dan por 
bien comidos, porque cuentan que los otros les han hecho ver 
que pedir rebaja en los derechos de importación, y pedirla ura 
fabricante, era sentar un precedente funesto en favor de las 
doctrinas de libre cambio. Ha sucedido aquí lo que sucedió era 
la información parlamentaria de 1856 para la rebaja de los 
aranceles , cuando los propietarios de alcornoques vinieron pi
diendo que se les prohibiese á ellos la exportación del corcho 
al exterior, y se les obligase á venderlo barato en el pais, para 
proteger la industria taponera. 

Ningún otro suceso notable ha ocurrido en la última quin
cena, pues sí bien han llovido las denuncias y recogidas sobre 
la prensa, este ya es un acontecimiento común. Hace tiempo 
que se vienen apretando con fuerza los tornillos de la ley No
cedal, y aquí salla una astilla de un periódico en forma de 
20,000 reales de multa, allá se descoyunta otro en fuerza de 
ediciones perdidas, acullá gime otro por sobra de opres ión , y 
mas allá da otro las boqueadas por falta de aire. E l mar de la 
política debe estar muy agitado en su fondo. 

Hemos visto un suplemento á un periódico de T u r í n , titu
lado Las Nacionalidades, en el cual se inserta con algunos co
mentarios toda la colección de manífieslos dados por D. Juan 
de Borbon, la cual lleva por epígrafe Un Borbon demócrata. 
Estos píamonteses son el diablo para enseñar cosas raras. 

- NFMESIO FERNANDEZ CUESTA. 
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